
.. _ .;·· -

.UHIVIRSIDA_D ~ NACIONAL AUTONOMA- DE MIIICO .---

f acaltad . de lcoDOIÚa 

LA FLUCTUACIOR EN EL TIPO DE CAMBIO Y .Ji. 

CONTROL DE CAMBIOS EH MIXICO 1973-1982 

> °" .. pul ; obt•• .... ·. · .. ti .. ; " da·.. .· 

·. Liéiic~110~'·. J1 l~oloitl&.·• · 
l ', •. • • 1 t • \i: _· ... · . 

·.... -- DANIEL ._. . BAUTISTA .. PIRIZ -

116rico, D. f. 1984 . 

. ' ~. ·. ·~ . " ' ' -

- ;.'•·;, ' . 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



PROLOGO 

INTRODUCCION 

MARCO TEORICO 

CAPITULO .I 

I N O 1 C E 

La modificación en el tipo de carrbio el 31 de - - -

agosto de 1976 

. Causas 

Justificación Gubernamental 

Efectos 

CAPITULO II 

El auge petrolero de 1978 y su influencia en la eco
nanfa mexicana, con lo cual se diluye el impacto de-

3 

6 

13 

13 

26 

28 

va 1 uator io de · 1976 33 

f!.f.!.T UL O I II 

Primera maxidevaluaci~n·, 18 de febrero de 1982 y. los. 
nuevos niveles del tipo de cambio 

Causas 

Justificación Gubernamental 

Efectos 

Segunda maxidevaluacton 31 de agosto de 1982 y los -
nuevos niveles del tipo de cambio. 

Causas 

Justificación Gubernamental 

39 

39. 

48 

49 
.. 

51 

51 

52 

:;,, . 



CAPITULO IV 

Los principales argu~ntos en contra para establecer 
el control de cambios en México. 

Análisis del Decreto que establece el control gener~ 
lizado de cambios en México. 

Análisis de la reglas generales para el control de -
cambios en México. 

Anexo I.- Decreto que establece el control generali
zado de cambios. 

Anexo II. Reglas generales para el control de cam- -
bios. 

CUADROS ESTADISTICOS 

Cuadro I.- Importación de mercancfas (principales 
países. 

Cuadro II.- Exportación de mercancfas (principales 

~-

57 

57 

61 

69 

76 

94 

Paises). 95 

Cuadro III.- Balanza de mercancfas. 96 

Cuadro IV.- Balanza de servicios 97 

Cuadro V.- Ba 1 anza de cuenta corriente 98 

Cuadro VI.- Balanza de pagos 99 

Cuadro VII.- Turismo 

Cuadro VIII.~ Situación ·financiera del Gobierno fed~ 
ral. 

Cuadro IX.- Situación financiera de organismos y -

100 

101 

empresas controlados presupuestalmente. 102 

Cuadro X.- Situación financiera del Gobierno fed~ 
ra1 y de '1os organismos y empresas CO,!l 

trolados presupuestalmente. 103 



. . 

Cuadro XI.- Deuda externa del Sector Público. 

Cuadro XII.- Relación del servicio de la deuda ex--
terna con la exportación de bienes y -

~ 
104 

servicios. tos 

Cuadro XIII.- Sobrevaluaci6n del peso con respecto 
al dólar. 106 

Cuadro XIV.- El tipo de cambio con respecto al dó
lar. 

Cuadro XV.- Incremento porcentual del tipo de cam, 

107 

bio. 108 

Cuadro XVI.- Medio circulante 

GRAF ICAS 

·Grafica 

Grafica 

Gráfica 

Gráfica 

Gráfica · 

Gráfica 

Gráfica 

Gráfica 

Gráfica 

I.- Importación de mercancías (pr i nci pa-
les causas. 

II.- Exportación de mercancfas (prf nci pa-
les causas). 

I I I .- Balanza de mercancfa~ 

IV.- Balanza .de servicios 

v.- Balanza de cuenta corriente 

VII.- Turismo 

VIII.- Situación financiera de 1 Gob i e.rno F! 
dera 1. 

IX.- Situacion financiera de organismos y 
empresas controladas presupuesta lme!l 
te. 

X.- SituaciOn financiera del Gobierno F! 
deral y de los organismos controlados 
presupuestalmente. 

109 

t to 

111 

112 

113 

114 

11 s 

116 

117 

118 



Gráf·lca XI.- Deuda externa del Sector Pablico 

Gráfica · XII.- Relación del servicio de la deuda e~ 

terna c~n la exportación de bienes y 

P~G •• · 
~., 

119 

servicios 120 · 

Gráfica XIII.- Sobrevaluación del peso con respecto 
al dólar. 121 

Gráfica XlV.- El tipo de carrbio con.respecto al d~ 

CONCLUSION 

BIBLIOGRAFIA 

·'¡ 
__ ,,· ... -

122 

123 

130 



PROLOGO 

El objetivo de este trabajo es analizar las causas y conse- -

cuencias de las fluctuaciones en el tipo de camb1o que oblig~ 

ron al Gobierno a decretar el control de cambios el lM. de -

septiembre de 1982. 

El trábajo está constitufdo por: Introducción, marco teórico, 

cuatro capftulos, anexo de cuadros estadfsticos, Conclusión y 

Bibliografía. 

En la introducción se plantea la estabilidad cambiaria de 1954 

a 1976 cano el antecedente del tema, se presentan las fluctua-. . , 
cienes más importantes del tipo de cambio en M~~ico, se prese.!l 

tan estadísticas que demuestran la dependencia ccmercf al de Mf 
xico con los Estados Unidos, que enmarca la relación del peso 

con el dólar, que son las unf.da'des monetarias de Ml.>cfco y los 

Estados Unidos respectivamente,. tambf'n se presenta la justif! 
. . 

cacfón. de la deHmitació·n del periodo de estudfo. 1973•1982. 

En el marco teórico se presentan las deffnfcfqnes de 1os con-

ceptos básicos sobre el tema canoa fnflacfón, deva1uec16nr t! 

po de cambio, control de cambios, etc. 

En el Capítulo I, se analizará la moc:lfffcacfón en el tipo de -

cambio del 31 de agosto de 1976. Se fnfcfa el capftu1o con el 

análisis estadístico de las principales causes que influyeron 
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para la modificación del tipo de cambio, se presente tllllb1•n 

la justificación que dieron las autoridades pór la decf st~ -

que tonaron de develu~r la moneda y los resultados que espera 

ben de esta medida. A contfnuaci6n se presenta un an•lisis -

estadf stico de los efectos que tuvo 11 modf ffcacf ón del tipo 

de cambio en los principales parámetros econ6mfcos. 

En el Capftulo II, se analizará el auge petrolero de 1978 y -

su influencia en la econanfa mexicana, con lo cual se diluye 

e'l impacto devaluatorio de 1976. 

El en Capftulo III, se analizará la primera maxidevaluación -

del 18 de febrero de 1982 y también la segunda maxidevalua~ -

ción del 31 de agosto de 1982, se realizará un análisis esta

dfstico de sus causas y efectos, también se presentará la ju,! 

tfficación gubernamental. 

En el Capftulo IV; se analtzará el Decreto sobre el control -

de camb f os pre sentado por e 1 L te. José L6pez Por t 111 o e 1 1 o •. 
' 

de septiembre de 1982. También se analizar• en este capitulo 

las reglas de control de cembfos presentadas por· la Canf sfón 

Intersecretertal el 14 de septiembre de 1982. 

El anexo está constftufdo por cuadros estadísticos con sus -

respectivas gráficas. 

El trabajo concluye con la presen~acfón de la Conclusión y la 

Bfbliograffa utilizada. 



.. 3 • 

. INTRODUCCION 

En el afio de 1932, se le da caracter definitivo de Institu

to Central al Banco de Mé~ico, S.A., y se creó la reserva -

monetaria que el Banco de México utt11zarfa pera respaldar 

el valor de la moneda nacional por Decreto del 22 de marzo 

de 1932. 

El tipo de cambio en M~xico en el periodo que va de abril -

de 1954 al 31 de agosto de 1976, se mantuvo estable a razón 

de. 12 .so pesos por d61 ar. 

El tipo de cambio se modifica a partir del primero de sep-

tiembre de 1976 a consecuencia de la devaluacfdn y la razón 

quedó en 19.70 pesos por dólar. 

El Gobierno Mexicano decide dejar flotando et peso para que 

por medio de min'f devaluaciones y minirevalu•c1ones, de - -

acuerdo con la oferta y deiianda de divtsas en el mercildo de 

cambios ,internacionales encuentre su equtHbrio, con lo - ~ 

cual el. tipo de cambio se estab1 Hzd en raz~ de 22.80 pe-

sos por dólar, para llegar. 26.61pesos por ddl•r en enero 

de 1982. 

E1·18, de febrero de 1982 se presenta la primer• mufdevelu!, 

ción, con lo cual el tipo de_cambfo se rnodfftcd • 46.SO pe

sos por d61 ar, se continuaron presentando l•s mf ntdeva1u•--



ciones que 1 levaron al tipo de cambio hasta 48.63 pesos por 

dólares en el mes de julio de 1982. 

El 31. de agosto de 1982 se presenta la segunda ma>eidevalua

ci6n, con lo cual se vuelve a alterar drásticamente el tipo 

de cambio para llegar a 69.50 pesos por dólar y a partir -

del 1!!. de septiembr·e de 1982 el tipo de cambio oficial se 

establece a 70.00 pesos por dólar. (Ver en el cuadro XIV -

el tipo de cambio con respecto al dólar). 

El Gobierno Mexicano decide decretar el control de cambios, 

el l!!, de septiembre de 1982 y presenta el 14 de septiembre 

el Decreto que establece las reglas para el control de cam

bios. 

La relación del peso con el dólar norteamericano está ermat 

'cada básicamente por las relaciones comerciales que tiene -

México con los Estados Unidos. 

4. 

En el periodo de 1973 a 1982, las importaciones de mercan-

cfas fué de tos 825 millones de dólares, de los cuales a•

los Estados Unidos le importamos 67 108 millones de dólares, 

que representa porcentualmente el 63.41%, en canparación e_! 

tá Japón que es al pafs que más te importamos en el periodo 

1973-1982 después de los Estados Unidos, la cantidad de - -

5 765 millones de d6lar~s, que representa porcentualmente -

sólo el s.48%. 
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Las exportaciones de mercancfas en el periodo 1973-1982 fu!. 

ron de 86 733 millones de dólares, de los cuales Mexico ex

portó a los Estados Unidos SO 692 millone~ de dólares, que 

representa porcentualmente el 58.45%, en canparación está -

España que es al País que México más le exportó mercancías 

después de los Estados Unidos, la cantidad de S 815 mfllo-

nes de dólares, que representan porcentualmente el 6.70% -

(Ver cuadros I y II y las gráficas I y II). 

El periodo 1973-1982 se consideró representativo para hacer 

el análisis sobre el tema de trabajo, porque de 1960 a 1972 

en México se caracteriza por ser un periodo de estabilidad 

de precios y de estabilidad cambiaria además de que las ta

sas de interés internas eran más atractivas que las intern~ 

cionales en contrapartida está el periodo 1973-1982 que se 

caracteriza por la inestabilidad de precios, la inflación -

nacional supera a la de los t:stados Unidos, los cuales son 

unos de los factores de.terminantes que provocaron la in- -

certidumbre sobre el. futuro de la paridad del tipo· de cam-:

bio en.M4xico. 



MARCO TEORICO 

Definiciones de .los conceptos básicos sobre el tema de tra

bajo. 

6. 

"Dinero: Es una mercancfa cuya función principal es ser -

equivalente general. El dinero surgió en el proceso de de

sarrollo del cambio y de las formas de valor, en la antiga! 

dad fueron diferentes mercancias las que se emplearon como 

equivalente general (conchas, cacao, ganado, pieles, etc.), 

poco a poco la función del dinero se fué asignando en la -

plata y el oro, gracias a las propiedades ffsicas y qufmi-

cas de dichos metales (maleabilidad, hanogenidad, ductibf li 
dad, etc.). 

La aparicion del dinero fué resultado del desarrollo de la 

contradicciOn interna en la mercancfa, de la contradfccion 

entre el valor de.uso y el valor, con lo cual se formaron -

dos polos, en uno estaban todas las mercanefas cano valores 

de uso y en .el' otro polo• el dinero, cano equivalente gem~

ra 1 de 1. valor, por lo tanto, con el valor de uso de 1 dfne,;;o · .· 

se expresa el valor de todas las demás mercancfas" 11• 

11Deva luacf 6n: Consf ste en ajustar los precios de las nacfg 

.,, Los números .indican la fuente bibliográfica y las cani- -·-
1 las indi.can que fueron tanados textualmente. 

l/ Diccionario de Econanfa. ·Polftfca. 
Burf sor-Zhamin-Makarowa. 
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.nes más dé~i les a Jos precios de las naciones más fuertes" V 

"La devaluación, formalmente reduce el valor de la moneda n! 

cional en relación a las monedas extranjeras" JI 

"Inflación: Es el exceso de la demanda solvente sobre 11 -

oferta devaluada en términos de coste, diferencia que se re-

fleja o tiende a reflejarse en un alza general de precios 11.!tt' 

"La inflación es en esencia una baja en el. valor del dinero, 

debido al alza de precios, cuando la demanda monetaria glo-

bal supera el valor de bienes y servicios disponibles" 21 

"La inflacion es la presencia en los canales circulatorios -

de una masa de papel moneda sobrante, en relacion con las "! 

cesidades de la circulación de mercancfas 11 .!I 

"Se entiende por inflación un permanente y sustancial· t.ncre

mento de prec f os " §/ 

"Divisa: Este término se emplea para designar la moneda ex

tranjera que participa ery el sistema de pagos· internaciona-

les11. ll 

La E'.ra de1 imperialismo. 
Polftfca Monetaria y fiscal. 
D. Salvatore. 

!!/ Diccionario de Ciencias Económicas •. 
Raneuf J. 

i• Diccionario de Econanfa. 
Sel don 

§/ Inf lacf ón. Causas y Cqnsecuencias. 
Fr i dman H f 1 ton • 

JI Sor i sov Op. cf t, 
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"La divisa~ es la moneda. de otros pafses, las precisan los 

individuos y las naciones para canprar bi~ñes y servicios -

al extranjero (importaciones) y para hacer donaciones y - -

préstamos a otras naciones112i 

11El tipo de cambio de una unidad monetaria nacional con re! 

pecto a una unidad monetaria extranjera, es la corresponde!!. 

cia establecida con relación a una cantidad fija de la mon~ 

da nacional por una moneda extranjera, segun la cual estas 

unidades se cambian en vista del reglamento de transaccio--

nes internacionales 11 .!U 

"El tipo de cambio, viene determinado por la oferta y la d!:, 

manda de monedas, en el.mercado ordinario de divisas". il 

"Cualquier paf s genera una oferta de monedas extranjeras o 

divisas por el hecho de exportar bienes y servicios y reci

bir subsidios, inversiones y préstamos del exterior. Las -

divisas las emplea para la importación de bienes y servi- -

cios y·para subsidiar inversiones y pr~stamosal exterior. 
. . . ·. 

Cuando las dfvhas ~e~.pueden ea11prar y vender 1 ibreinente, -

el tipo de cambio de la monec:la nacional frente a las extran 

jeras se determina por la of~rta y la demanda que hay en el 

mercado de dichas monedas". II . 

i7 
!V· 
11 

se 1 don op, e 1t •.. 
Raneuf J. op. cit .• 
Cat1ercio y finanzas Internacionales. 
A.E. Diul io. 
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"El tipo de •c~mbio de la divisa, es el precio de.una unidac:I • 

de la moneda extranjera en términos de Ja moneda nacion~1 11 .J/. 

"La variacion en el tipo de cambio entre dos monedas, se con2 

ce con el nanbre de depreciación o devaluación de la moneda~il 

"Unidad Monetaria",- Medio oficial de cambio de una nación, -

la unidad monetaria en circulación en México es el peso 11 ,S/ 

"Reserva Monetaria.- Fondo de estabil fzación de los cambios, 

tiene por finalidad, la de intervenir en el mercado de cambios 

de tal manera que por medio de compras y ventas de divisas, -

se regularice la relacion de la moneda nacional con la moneda 

extranjera". y 

"Control de cambios.- Método mediante et cual las autoridades 
' ' 

monetarias pueden influenciar ,_;frectimente .la'. be.lanza .de pa-· -

gos, . El control de cambios se aplica a los cambios, e>etranje-".'.". 
. . ··~ 

ros para la canpra de bienes y servfc.fos y • 1a~.transferencfas· 

de c.apf tal. 

Con .el control de cainbfos, la moneda no es totalmente convert! 
·' . ' ·' 

ble, la libertad para cambiarla por divisa extr•njere esta li-

mitada por las autoridades". V 

¡/ o. Salvatore, Op. cit. 
~ Raneuf J. Op. cit, 
.V Seldon Op, cft, 

... ,.,,,,, 
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"El .Control de cambios es para contrarrestar los problémas de 

la balanza de pagos, debidos a una inadecuada polftica monet~ 

r i a y f si ca 1 • 

El control de cambios es el instrumento para repartir la ofer. 

ta limitada de divisas y asignarla a las áreas favorables de 

la economfa. La oferta disponible de divisas se puede limi-

ur simplemente a las .importaciones necesarias o se pueden P.2 

ner a disposición a diferentes precios para diferentes objeti 

vos, dentro de un sistema de tipo de cambio múltiple". Y 

"Fondo Monetario Internacional (FMI).- Es una institución -

que ayuda a las naciones miembros a mantener la estabilidad -

de los tipos de cambio, mediante préstamos de monedas extran

jeras a cambio de monedas danésticas". Y 

"Fondo Monetarió Internacional.- Organismo creado en la con

ferencia Bretton•Wood (julio 1944) con el fin de desarrollar 

la cooperación monetaria internacional, utilizando entre - -

otros los siguientes medios: 

a). Un procedimiento de ajuste ordenado de los ti pos de cam

bio. 

b). Una consulta internacional a la que deben ser previamen-

te sanetidas las principales modificaciones de los regi

·mene s. de. cál'nb i o~. 
o. salvatore op." .cit, 
Econoniia Simplificada. 
Leslie·P. Singer. 
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c). Un. esfuerzo df.rfgido a la supresión de las restricciones 

que sufren las trans~cciones de cambios corrientes. 

Los tres principales métodos empleados por el Fondo para al-

canzar sus objetivos son: 

a). Poner sus recursos en divisas a disposición de sus miem

bros, mediante ciertas garantías apropiadas, para permi

tirle hacer frente a dificultades de pago corriente a -

corto plazo. 

b). Proporcionar a un miembro a petición de éste, expert6s -

que puedan aconsejarle y ayudarle a resolver ~us proble

mas financieros y monetar.ios. 

c). Crear una especie de conferencia monetaria permanente en 

su consejo administrativo, que estudia las cuestiones mg 

netarias y de cambio. 

A fin de. ayudar al Fonclo a alcanzar sus objetivos, los estaty 

tos le autorizan a efectuar con sus miembr.c~ ciertas transaé-. 

e iones sobre divisas y sobre oro. Lo que proporciona a aque-. 

11.os una reserva monetaria, que puede emplear ~li fines confot, 

me a sus estatutos, 

El Fondo vende a sus miembros. a petición de cbtos, dfvfsas tg 

madas de las que posee. El miembro que canpra divisas al Foa 

do debe pagarlas en su moneda nacional o en oro. 
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. . . 
. . .·, . ' . 

Los estatutos del Fondo preveen, las condh:fone1 en que· los: -

pafses miembros deben ,volver a cornpl"1r.1e su ;~Óneda nactónal ,-
. . 

contra oro o dfvf ses .de otros miembros. Estas di sposic1ones 

tienen por objeto asegurar al Fondo. un nivel conveniente en -

divisas de todos sus miembros, a fin de que sus recursos es-

tén siempre a disposición de éstos. 

Al aceptar los estatutos del FMI, los gobiernos miembros han 

asumido la obligación d.e conformarse a ciertas reglas en la -

dirección de las finanzas y de sus políticas monetarias. De -

aquí que sus miembros estén obligados a consultar al Fondo P! 

ra asegurarse de que las medidas que proyectan estén de acuer 

do con tales principios. 

Cada miembro suscribe una cuota-parte del capital social del 

Fondo, cuota que determina el número de votos de que dispone 

y la cantidad de divisas extranjeras que tiene derecho a obt!, 

ner del Fondo". ~/ 

!!/ Raneuf ~ J •. op. cf·t~ 

·.,··•,:. 
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• . .. ·, ,t. . ~ .. • • . 

CAPITULO I 

La modificación en el tf po de cambio el 31 de agosto de 1976, 

tuvo cano antecedente una estabilidad cambiaria desde abril -

de 1954. 

La polftfca de sostener fija ·1a paridad del peso con respecto 

al dólar en condiciones deficitarias: en la balanza de mer--

cancfas, en la balanza de servicios, en la situación financi~ 

ra del Gobierno Federal y en la de los organismos y empresas 

controlados presupuestalmente, en la deuda externa del Sector 

Público,en las variaciones de la reserva del Banco de México, 

en el increment~_de la_c~~culación y emisi6n de billetes y m2 

nedas, en el aumento de los precios en proporción más alta en 

McSxico en canparaci6n con el incremento de los precios en los 

Estados Unidos, fueron unas de las principales causas de la -

devaluación del peso en 1976." 

. . . 

A continuación se realizar• el aná1 f s1 s estadfstico .del can--. ' ,,_· . . ' .· 

portamiento .de las causas de la devaluación en el S)4ar1od0: de 
. ·. . . 

· 1973-1975, tanto en su valor absoluto. cano en. t«irminos relat! 

vos • 

. . . . ' .. · ... ·• ....... ' - ' ... . 
Déficit en la Balanza Canercia1. 

La balanza canercial constituye estrictamente en movimiento -

de mercancfas del interior al e>eterior y del e)Cterior al int! 

rior, o sea en la exportación e importación de mercancfas. · 
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La balanza canercial s.trve 'para cuantificar si los fngresos -

que obtenemos. por ejcportar mercancfas del. Pah son suficfen--. . ' 

te.s o escasos para~ la adquisfc~~ de mercancfas del e>eterior. 

El saldo deficitario en la balanza canerc1a1 de M6xico, se ha 

visto agudizado, por los incrementos !Ms altos de las import! 

ciones en canparación con los incrementos de nuestras e>eport1 

ciones. 

En el año de 1973 México e~portó 2 072 millones de dólar•s·e 

importó 3 892 millones de dólares, obteni~ndose un saldo neg! 

tivo de 1 820 millones de d61ares. 

Para el afio de 1974, Ht§>eico incrementó sus e>eportaciones a --

2 853 millones de dólares representando un incremento del - -

37.69%con respecto al afto anterior. Lis import1ctones tam•• 

bHn se incrementaron a 6 149 mi 1 lones de dólares representan . . ~ 

do un incremento del 57~99% con respecto al aft() 1ntertor. El 

saldo negativo en· la bál1nza canerct al se incrementó a 3 296. · 

.. mt'.1'1Óne~s· de dd1ares; representando un tncrt11Mtnto Pof"centua1 -

de 1 81 .1 o. cori respecto a 1 lfto anterf ~. 

Para el arlo d.e 1975 Hútco vo1vt6 •· increment1r sus e>eporta-

ciones • 3 062 m111ones de dólares ·que representan un tncr•--. . ' . .. . . o 

mento del 7.33% con respecto al afto anterior, pero ceno nues-

tras impórtactones fueron de 6 699 mi 1 lones de dólares, que -

represent~ un incremento del 8.94% con respecto al 1fto ante--
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rior.. El saldo negativo en la b•lanzli comercial en este afto 

tamb16n se incrementó a 3 637 millones de d6~ares, que. repre~ • . . . 

sentaron porcentualme!'teun decremento del. 10.,5% con respec•. 

to al ano anterior. (Ver cuadro III). 

Los principales productos de exportación fuerona Algodón, ca

f.S crudo en grano, jitanate, legumbres y hortalizas frescas,

ganado vacuno, miel de abeja, petróleo crudo, gas natural, cg 

bre en bruto, z i ne en minera 1 es, azufre, estatofl uor, sa 1 co

mún, tabaco, camarón fresco, tejidos de_algod~n y fibra vege

tal, hilados y cordel de henequén, artfculos diversos de pal

ma, madera labrada en hoja chapada, muebles y artefactos de -

madera, derivados del petróleo (fuel-oil), gas butano y prop!. 

no, gasoleo (gas-oil), amoniaco, ácido fluorhfdrfco, llantas 

y cánaras de caucho, vidrio o cristal y sus.manufacturas, tu

bos y cafterfas de hierro o acero, plano refinado, zinc afina

do, maquinaria y equipo para el transporte y canun1cac16n, au 
. -

tan6viles y equipo para transportar gente, motores para auto

rrióviles y equipo para el tr9nsp~te y canun1c•c16n, aut~i-
, ' . . . - - . . ' . : 

' 
les f)llr1 tr19nsportar gente,'motor~s.Plt:a autan6v.fles y equfpo 

. pare :el,·a~ondfcionmmfento del.aire, P.r,te~. o piezas sueltl.1 ~--· 
para maqufna~ta, equipo y aparatos f!l~ctrfcos y electrdnicos~ . 

' ' • - ' " ' '¡ . . '· • ~- - - - ' 

_cabl~ aislado para electrfcfdad, p•rtes y refacciones de re--

dio y telev1s16n • 

. Los principales productos de fmportac1~ fuerona Maiz, .semi

lla de soya~ sorlJ), ganado vacuno, lana sfnacordar nfpefnar, 
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,, 

pieles y cueros sin curtir, mfnerelde estano, mfnerll,no fe-

rroso, ami nato y asbesto en fibras, arena si1.1cfas, 1a:ci lle y 

caolin, piedras miner,ales y diamantes industriales, leche en 

polvo, prendas de vestir de fibra sintética o artif1c1ales, -

hilados y tejidos de fibras sintéticas o artificiales, madera 

en corte especial, libros impresos, papel blanco para peri6d! 

co, papel X cartón preparado, pasta de celulosa para fabricar 

papel, polietileno, polipropileno, mezclas y preparados para 

uso industrial, latex de caucho sintético o acero, tubos, ca

ñerfas y conexiones de hierro o acero, material de ensamble -

para autanóviles y camiones, maquinas y equipos especiales P!!. 

ra industrias diversas, maquinas para trabajar los metales, -

aparatos y equipos radiofónicos y telegráficos, generadores,

transformadores y motores eléctricos, pie7.as y partes para -

instalaciones eléctricas. 

. ' 

Déficit en la Balanza de Servicios, 

La balanza de servicios constituye estrictamente en los movf

mtentos de ·servicios del interior al e>eterfór y del e>eterfor, 

al tnterior,edemás de los servicios realizados en ,ef1nt.,rf,or 

a e>et(anjeros y de los ser~ictC>s realizados 1 Jos nacionales 

en el extranjero. 

La balanza de servtctos sirve para cuantf ficlr si los fngre-

sos que obtenemos por exportar servicios del Pais son sufi- -

cientes o,.escasos para la adquisición de los servicios que r!. 

querfmos del exterior. 
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El saldo en la balanza de servicf os en H.S>efco para los arios -

de 1973 y 1974 fué positivo y a partir de 1975 canenzó a te-

ner saldos negatfv9s. 

En el año de 1973 Mé><ico exportó 3 334 millones de dólares e 

importó 3 043 mi 1 lones de dólares con lo cual se obtuvo un 

saldo positivo en la balanza de servicios por 291 millones de 

dólares. 

Para el año de 1974 México incrementó sus exportaciones de ser 
. -

vicfos a 3 985 millones de dólares, representando un incremen

to del 19.53% con respecto al año anterior. Las importaciones 

se incrementaron a 3 915 millones de dólares, que representó -

un incremento del 28.66% con respecto al año anterior, el in-

cremento de las importaciones fué mayor que el de las exporta

ciones, perq todavfa se obtuvo un saldo positivo de 70 millo-

nes de dólare·s. 

En el .año de 1975 las exportaciones por servicios se incremen

taron a 4 073 mfl lones de dólares, lo cual. representó un fncr! 

mento.del 2.21% con respecto al afto anterior,.mfentras que las 

importacf ones se f ncrementaron a 4 878 mi 1 lones de ddlares, lo 

cual representó un f ncremen.to del 2~.60% con respecto .•1 affo -

anterior, la dfferencfa porcentual, de las fmpor~aciones con -

las exportaciones, dió cano resultado un saldo negativo en la 

balanza de servicios por 805 millones de dólares. (Ver cuadro 

IV) • 

' . : . "" ~ 
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Comportamiento del Turismo. 

El saldo en.turismo· dentro de la balanza de servicios es posi

tivo en todo el periÓdo de estudio. 

En el año de 1973 se obtuvieron ingresos por 724 millones de 

dólares y los egresos fueron de 303 millones de dólares, por 

lo cual se· obtuvo un saldo positiv·o de 421 millones de dóla-

res. 

Para el año de 1974 los ingresos se incrementaron a 824 mi112 

nes de dólares, representando un incremento del 16.30% con 

respecto al año anterior, mientras que los egresos también se 

incrementaron a 392 millones de dólares, representándo un in

cremento del 29.37% con respecto al año anterior y el saldo -

que se obtuvo fué positivo por 450 millones de d~lares, repr!, 

sentando un incremen~o del 6.89% con respecto al affo anterior. 

En 1975 los ingresos por turismo descendieron a 800 millones 

de d~lares, lo cual represéntó un decrec.imiento del 4.99% con 

respecto a 1 año anterior, mientras que los egresos continua-

ron creciendo hasta 446 millones de dólares, lo cual represe!l 

t6 un incremento de 1 13. 78% con respecto a 1 ª"º anterior, . co

mo el incremento porcentual fué mayor el de las importaciones 

que e 1 de 1 as e>< por tac iones provocó que e 1 sa 1 do pos i ti vo f U!t 

ra de 354 millones de dólares, representanto un decrecimiento 

del 21.33 con respecto al affo anterior. (Ver cuadro VII) •. 
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Déficit en Ja Balanza de Cuenta.Corriente, 

La balanza de cuenta corriente está constttu·fda por la balan

za de mercancfas y la balanza de servicios, por lo que el Ca;!? 

portamiento de estas balanzas se refleja en el canportamiento 

de la balanza de cuenta corriente, 

En el año de 1973 se obtuvieron ingresos por S 406 millones -

de dólares y los egresos fueron de 6 935 millones de dólares, 

el saldo resultó negativo por 1 529 millones de dólares. 

Para el año de 1974 los ingresos se incrementaron a 6 838 mi-

1 lones de dólares, representante un incremento del 26.49% con 

·respecto al año anterior, pero cerno los egresos también se i~ 

crementaron a 10 064 millones de d~lares, lo que representó -

un incremento del 45.12% con respecto al año anterior y cano 

este incremento fué más alto q~e el de las exportaciones, pro 
. . -

voc6 que el saldo negativo también se incrementara a 3 226 m! 

1 lones de dólares, lo que representó un incr.emento negativo 

en e 1 sa Ido del 110 .99% con respecto a 1 afto anter tor, 

. En el año de 1975 se continu~ con la mfsu tandencta, ecmo 

los ingresos se incrementaron a 7 135 mi 1 lones dt d61•res, lo . 

que representó un incremento del 4.34% con respecto al afto ª!! 

terio.r, los egresos tambi6n se incrementarona 11 577mi.11o-

nes de dólares, lo que representó un incremento del 15.03% -

con respecto al ai'lo anterior y cano 'ste incremento porcen- -

tual tambi'n fu' mayor al de los ingresos provocd que el sal-
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. . 
. do. negativo de la balanza de cuenta ·corr.iente se incrementare 
- ... -. . .. . ,• . ,.. . . ...... : ... · ' 

a 4 442 mi 1 lones de dólares, lo que representó un incremento· 
' . . .. 

negativo en el saldo por 37.69% con respecto al ano anterior. 

(Vercuadro V). 

Situación del Gobierno Federal. 

En el año de 1973 los ingresos del Gobierno Federal fueron de 

69 196 millones de pesos y los gastos fueron de 96 322 millo

nes de pesos, lo que saldo un déficit financiero de 27 126 m,i 

1 lones de pesos. 

Para el año de 1974, los ingresos del Gobierno Federal se in

crementaron a 94 077 millones de pesos, el cual porcentualmen 

te representó un incremento de 35.96% con respecto al año an

terior, mientras .los egresos del Gobierno Federal se incremen 

taron a 128 ·591 mi 1 lones _de pesos, los cuales porcentualmente 

se incrementaron en un 33.50 con r!!specto al -afio anterior. El 
' . . ' -

d6ficit también se incrementó a. 34 514 mi 1 lones de pesos, lo · 

cual signH'icó un incremento del ~1.24% con respecto al afio -. . . 

· anterior. 

La tendencia negativa se continuó en el ai'lo de 1975, en la 

cual por un lado los. ingresos se volvieron a incrementar a 

132 502 millones'de pesos, lo que represent~ un incremento po,t 

centual del 40.84 con respecto al afio anterior. los egresos -

tambf6n se incrementaron a 191 042 mf llones de pesos, lo que -

:· .··--'-. 
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representó un incremento del 48,57%con respecto a1 ailo ante

rior y cano este tncremen.to porcentual fu' mayor al de los> iJl 

. gresos provocó que ~I d6~icit aumentara a sa 540 mf llones de -

pesos, el cual representó un incremento en el. d6ff cit por 

69.61% con respecto al año anterior, (Ver cuadro VIII). 

La Situación Financiera de los Organismos y Empresas Controla 

das Presupuesta1mente, 

En el año de 1973 tuvieron ingresos por 78 212 millones de~ 

sos y sus egresos fueron de 81 418 millones de pesos más las 

variaciones negativas en cuentas ajenas por 3 122 millones de 

pesos, provocaron un déficit financiero de 6 328 millones de 

pesos, 

Para el año de 1974 los ingresos de los organismos y empresas 

controlados 'presupuestalmente se incrementaron a 110 533 mf--

1 lones de pesos, este incremento porcentualmente representó -

el 41.32con respecto al afllo anterior. Los gastos se tncre-

mentaron a 124 053. mi 1 lones. de pesos, ·lo. cua 1 representó un -

f ni:r.emento de 1 52 .3.7% con respecto a 1 allo anter to~, y cal'lo se 

. obtuvo una varfacfón en cuentas ajenas negativa por 1 173 mi-

l Iones de pesos, dferon cano saldo un d'ftcf t ffnanctero por .. 

14 693 millones de pesos, lo. cual sfgnfffc~ que se incrementó 

en 132,19% con respecto aJ ª"ºanterior. 

En el ailo de 1975 los ingresos aumentaron a 147 697 millones 

de pesos, lo cual significó un fncremento del 33.62% con res-• 
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pecto al ano anterior .• ·.Los gastos también aumentaron 1 - - -

173,257 millones de pesos, el cual sign1ffc6·un incremento -

del 39.66 con respecto al afio enterfor, mlh hus verfecfones -

negativas en cuentas ajen~s de 14 032 millones de pesos, pro-

'vocaron un déf1ci t financiero de 39,592 mi 1 lones de pesos, lo 

que significó un incremento en su déficit financiero del 

169.46% con respecto al año anterior. (Ver cuadro IX). 

Al realizarse un concentrado de la situación financiera del -

Gobierno Federal y el de los organismos y empresas controla-

das presupuestalmente tuvieron el siguiente canportamiento: 

En 1973 sus ingresos fueron de 147 408 millones de pesos y -

sus gastos fueron de 177 740 millones de pesos més las varfa

ciones negativas en cuentas ajenas de 3 122 mi 1 lon.es de pesos 

dan cano resultado un déficit financiero de 33 454 mfllones -

de pesos. 

Para el año de 1974 los ingresos aimentaron a 186 718 rrdllonés 

.de pesos, l~·que represento un incremento del 26.71% con res-

~C:to 'ar aflo·anterfór,' los egresos tambf6n se incrernentarai a 

234 814 mf Üo~s de pesos, lo que significó un f ncr~nto del 

32.11% con respecto al afio anterior, més llls vari~Cf.0~$ nega

tivas en cuentas ajenas por 1 173 mi 11 ones de pesos dieron co

mo resultado que se incrementara el déficit ffnanctero a - - -

49 206 mi 11 ones de pesos, 1 o que representó un incremento de 1 

47.09% en el déficit financiero con re~pecto al afio anterior. 

En 1975 se vuelven a incrementar los ingresos e 249 426 millo 
' ' -



_ nes de pesos, lo que significó un fncremento del 33.54% con -

respecto<al año anterior, los gastos se incrementaron a - - -

333 064 mi 1 lones de pesos, lo cual representó un incremento -

del 41.84% con respecto al año anterior, más las variaciones 

negativas en cuentas ajenas de 14 032 millones de pesos, die

ron cano resultado que se incrementara el déficit financiero 

a 97 670 millones de pesos, lo cual significó un incremento -

de 1 98 .49% con respecto al año anterior. (Ver cuadro X). 

Incremento de la Deuda Externa del Sector Público. 

En el año de 1973, México tenfa una deuda e~terna a un plazo 

menor de un año de 1 339 millones de dólares, más la deuda e! 

terna a un plazo mayor de un año de 5 732 millones de dólares, 

dan cc:mo saldo al final del año 7 071 millones de dólares. 

Para el año de 1974 la deuda externa a un plazo menor a un -

ai'lo se incrementó a 1 994 mfll()nes de dólares, lo cual signi

ficó que se incrementd en.el 48.92% con respecto •1 año ante

rior, m1h la deuda externa a un plazo mayor de un afio,. la - -

cual se incrementó a 7 981 millones de d61are.s~ lo que repre

sentó que tuvo un incremento del 39.24%con respecto al año -

anterior. El saldo total de la deuda externa al final del -

afio, fu' de 9 975 millones de dólares, la cual se incrementó 

el 41.07% con respecto al año anterior. 

En el año de 1975 se incrementó la deuda externa a un plazo -
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menor de. un efio a 2 837 mO lones de dólares, lo que atgn1ftco 

un incremento del 42.28% con respecto el afto·anterfor-~ La -

deuda. e>eterna a un pl.azo mayor de un afio tambi4n s~ fncremeri

tó a 11 612 millones de dólares, lo que represento un tncr'e-
mento del 45.50% con respecto a 1 ai'io anterior. A 1 fine 1 del 

aRo el saldo total de la deuda externa fu' de 14 449 millones 

de dólares, lo que significó que se incremento en el 44.85% -

con respecto al año anterior. (Ver cuadro IX). 

Las variaciones en las reservas del Banco de México, present!, 

ron un canportamiento oscilante. En 1973 tenfa 122 millones 

de dólares y en 1974 disminuyeron a 37 millones de dólares, -

lo cual representó una reducción del 69.67% con respecto al -

año anterior, y en 1975 se incrementaron a 165 mi 11 ones de d,é 

lares, lo cual significó un incremento del 345.95% con respe~ 

to al año anterior, para que a mediados de 1976 se tuviera un 

saldo negativo. aproximadamente de.700 millones de dólares, Jo 

cual representa ·un decrecimiento porcentual apr.oxfmadamente - · 

de 708.48% con respecto al af'io de 1975. (Ver cuadro VI) •. 
. t; 

El med.io circulante con respecto a bfl tetes y monedas en 1973 

fueron de 31+.2 millones .de pesos, en 1974 aunentaron á 42.7 :.. · 
. . . 

mi 1 lories de pesos en circulación, lo cual representó un incr~ 

.mento-del 24.BS% con respecto al afio an~erior y en 1975 se COJl' 

tinúa incrementando hasta· 52.3 millones de pesos en c1rculac16n 
. . . 

lo cual signff1có un incremento del 22 .• 48% con respecto al· afio 

. anterior, para mediados de 1976 se tenfa un incremento.porcen-
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tua 1 apro>e imadamente de 1 40% en e 1 e ir cu 1 ante. (Ver cuadro -

XVI)• 

El aumento de precios en base al a~o 1973 en el ano de 1974 -

tuvieron en México un incremento del 23.75% mientas que en -

los Estados Unidos el incremento fu~ del 18.88%. En el a~o -

de 1975 se tuvo una tasa de crecimiento del 15.16% en los pr! 

cios y en los Estados Unidos fu~ del 9.16% (ver cuadro XIII). 

El déficit en la balanza cc:mercial, más el déficit en las fi

nanzas públicas del Gobierno originó que se dieran facilida-

des que provocaron una entrada de divisas al Pafs, vfa inver

sión directa o endeudamiento e>eterno en cuenta de capital a -

largo plazo, en el año de 1973 fué de 1 866 millones de dóla

res y en 1974 se incrementó a 2 793 millones de dólares, en -

1975 se continuaron incrementando hasta~ J?J millones de dó

lares. (Ver cuadro XI). 

El endeudamiento externo se i.ncrementó pan canpens1r la emi

gración de capitales del País, lo que acentud Ta .depen~encfe 

externa y provoc~ que se fueren reproducf ando .. en fórma anp 1 f J. 

d~ }os d~ffCfts ccmercieles, en servfcfos y en 1•• .ffnanzas -

públicas, adelMs si sunamos la constante descapft111zact6n -

que constituye el pago del servicio de la deuda externa que -

en el ano de 1973 era de 1 339 millones de d611re,, en 1974 -

aunent6 a 1 395 millones de d~lares y P41ra 1975 se incrementó 

a 1 887mi11ones de dól•res. (Ver cuadro XII)! 
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Justificación Gubernamental. 

Deja el peso el tipo de cambio y quedar• flotando bajo con- -

·trol, una medida conveniente, informa el Lic. Bet:eta, SecreÍ!. 

rio de Hacienda y Cr,dtto público. 

La moneda flotará en buasca de su nueva posición que será de

terminada por las fuerzas del mercado, la medida forma parte 

de un programa de ajuste econánico-financiero que presenta -

buenas posibilidades a futuro y que incluye mantener inalterA 

ble la libertad de cambios. 

La flotación será regulada y transitoria, la causa fundamen-

tal de la medida es corregier el déficit en la balanza de pa

gos. Durante el proceso de flotación las autoridades finan-

cieras intervendrán ante cualquier especulación o acto nocivo 

que pudiera distorsionar la situación real del peso. 

Entre las medidas adicionales contemplan aspectos crediticios, 

fiscales, monetarios y de regulación econánica, los cuales :se 

destinarán a controlar precios, ajustes salariales, e\'itar -

utf 1 fdades. excesivas y mantener el cr,df to a un. nt-vel adecua

do, 

La .aplicación de todas las medidas en su conjunto abren un -

campo de magn.fficas posibilidades: apertura de. nuevas rutas 

a la·e~portación, incremento del turismo, desalentar el e~ce

sivo gasto de mexicanos en el extranjero, incrementar nuestra 



canpetitfvfdad en el canercf~ exterior,amplfar mercados fn-~ 
. . . . . ! ' . . . 

ternos y dar, nuevas oportunidades a la inversión, asf cano -

propiciar el retorno de capitales y crear una mayor genera- -

ción de en:ipleos y desalentar el contrabando. 

Medidas Adicionales, 

Una sobretasa o impuesto advalorem sobre las exportaciones, un 

impuesto sobre utilidades excedentes, derivadas del ajuste 

cambiario y del efecto inflacionario, 

Se suprimen_ los CEDIS (Certificados de devoluciOn de impues-

tos) por ser ya innecesarios. 

Una reducción selectiva de aranceles a Ja importación, una 

disminución de los controles administrativos a la importación 

de materias primas o producto~ de cons11110 ~ndispensables. 

El crédito.será para el beneffcio.del financfmnfento e impe-
.·: .. 

dfr. la fnf1acf6n. 

El d41!ffcft del sector .. pllbl f~o se mantendr• a ntveles que per~ · 
mi tan su financiamiento con recursos no fnflacfourfos• 

Estricto control de precios, ajuste a los s•1arios de los tr!. 

bajadores al servicio del estado, incluyendo las fuerzas lrlll!, 

das y jubi 1 idados, creación de ~i les de nuevas plazas de em-

P leo. (Fuente: Novedades 11. de septiembre, 1976). 
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·.Los efectos de la devaluaci~n del. 3r de agosto de 1976, se -

ana11zar6. a partir de esta fecha hasta antes· de 1978, año en 

que los efectos de la devaluación se diluyen por las perspec

tivas petroleras. 

El aumento en el fndice de precios en M~xico en et año de - -

1976 fué del 15.79%, con respecto al año anterior y del 65% -

con respecto al año base de 1973, .Y para el año de 1977 et iJl 

cremento fué del 28.94% con respecto al año anterior y del 

112.75% con respecto a 1973. (Ver cuadro XIII). 

El constante aumento de precios y con la pérdida del poder ag 

quisitivo a causa de la devaluación no es conpensado con el -

incremento del salario que hasta el 30 de septiembre fué de .• 

78.60 pesos por dfa para el salario minimo general en el Dis

trito Federal, el cual fué incrementado a$ 96.70 a partir -

del 11. de.octubre de 1976, lo cual representó un incremento 

salarial del 23.02%, por el otro. lado tenermos que al cambiar 

la paridad del peso de 12.;50 a 19~70 representó un i.ncremento . ,. 

del 57.60% de pesos que tenfamos que pagar por dólar, mien- -

tr.as que el incremento de. precios con respecto. al afio de 1975 

fué del 22.50%. 

El siguiente 'incremento salarial se autorizó a partfr del 1 •. 

de enero. de 1977 y fué de $ 106.40 para et salario mfnfmo ge

neral en et Distrito Federal, que representó un incremento del 

. 10,03% mientras que et incremento de precios en este año fue§ 



29. 

del 47.75% con respecto al áño anterior. 

Los efectos sobre 1.a balanza de mercancfas al finalizar 1976, 

no tuvo los.efectos esperados por las autoridades gubernamen

tales de terminar con el déficit, lo ~nico que se logró es r,! 

ducfrlo en el 27.28% con respecto al aRo de 1975 y fué de un 

saldo negativo de 2 645 millones de dólares. 

En el año de 1977 el saldo negativo continuó reduciéndose a -

1 054 millones de dólares, lo cual representó una reducción -

del 60.15% con respecto al año anterior. (Ver cuadro III). 

El saldo negativo en la balanza de servicios al finalizar - -

1976 continuó incrementándose a 1 038 millones de dólares, lo 

cual representó un incremento negativo del 28.94% con respe~

to a 1975, e.n el año de 1977 se redujo el déficit a 542 mi 112 

nes de dólares, lo cual significó el 47.78% de reducción con 

respecto a 1976. (Ver cuadro IV). 

El saldo negativo en la cuenta corriente al ttn1Hz1r 1976 se 

redujo a 3 683 millones de dól•res, lo cu•l representó una rt 

· ducción del 17.09% con respecto a 1975, ·pero si el d•ficif en 

cuenta corriente lo convertimos a pesos en 1975 tu• de 4 442 

millones de dólares multiplicados por 12.SO que en el tfpo -

de cambio tenemos un déficit igual a 55 525 mi 1 lones de pesos 

y si en 1976 el déficit fu~ de 3 683 millones de d~lares rnul

tipl icado por eltfpo promedio de cambto que en 1976 tu• de --
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15.59 tenemos un déficit igual a 57 517.97 mtpones .de pesos, 

·lo que significó que se incrementó 'el saldo ñ~gativo en pesos 

en el 3.41% con respecto al afto anterior. 

Para el año de 1977 se reduce el saldo negativo a 1 596 millo -
nes de dólares, el cual representó una reducción del 56.67%-

con respect~ a 1976 pero si el déficit en 1977 en dólares lo 

convertimos a pesos, que será multiplicándolo por la paridad 

pranedio de 1977 que fué de 22.70 tenemos un déficit igual a 

36 229.20 millones de pesos, lo cual significó una reducción 

del 36.90% en pesos con respecto al año anterior. (Ver cua-

dro V). 

El turismo en el año de 1976 presentó un saldo positivo de 

413 millones de dólares, el cual representó un ·i.ncremento del 

16.67% con respecto a 1975 y para ~1 añó de 1977 fu6 un saldo 

positivo de 470 millones de dólares, el cual signiff c6 ·un In

cremento del 13.80% con respecto a 1976. (Ver cuadro VII). 

La situación financiera del Gobierno federal en el af'io de 1976 

presentó un déficit de 101 863 millones de pesos, el cual re

presentó un incremento del 74.01% con respecto el af'io de 1975. 

En el año de 1977 el d~ffcit se logró reducir a 63 801 millo

nes de pesos, el cual signffi.~~ una reducció.n porcentual del 

37.37 con respecto a 1976. (Ver cuadro VIII). 

Los organismos y empresas controladas presupuestalmente redu-
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jeron a 3; 765 mHlones·de ;pesos su 'd4ftcit fin1nc ero en - ·-
~. . ,' ·, . : .. '· . ,, . ' . .. ' . ' 

. 1976~ represent•ndo UM reducción del.12.1.=.Cort .respecto.,• - · 
197.S y en el •"º de 1~77 el ~ftctt fu~ d~ 33· 223 mt ll~nes\ de. 

pesos, lo que significó que se conttnu6 reduciendo en. 4.44% - · . . \ 

con respecto e 1976. (Ver cuadro IX). 

El resultado en conjunto de·la situación financiera del Gobfer. 

no Federa~ y de los organism0s y empresas controlados presu-

puestalmente en 1976 dieron un déffcft de 100 400 millones de 

pesos, que significó un incremento del 2.80% con respecto a -

1975, para el año de 1977 el déficit financiero fu6 de 97 013 

mfl lones de pesos, lo cual significó una reducción porcentual 

del 3.37 con respecto a 1976. (Ver cuadro X). 

La deuda externa del Sector Publico en 1976 continuó increme.!l 

téndose a 19 600 mfl lones de d~lares lo cual sign1ftc6 un in

cremento del 35.65% con respecto a 19]5 y sf '6sto lo convert1 
•.• . .· -

mos a pesos, la deuda de 1975 e.re de .14 449 mt llones de d61a:. 

res por 12.50 .de lSO 612.SO nti llones de pesos ccmo :deuda e>e-- · 

terna •. Mi.ntras que en l976 le deuda ~>Ct~rna'fu~'de 19 600 .. ··. 

mU lo~s ~· dólares ftKltttpl,.fced~s .por \• par:tdacfpr•d~o de 

'1976 de \15.59 da cano re~~ltado una deuda .en peso's 'por - - --

305 564 millones de peso~, lo cual stgn1ffc6 un incremento·-~ 
por cent u a 1 de 1 69·. 18 en pe sos~ . 

Par a e 1 afio de 1977 · 1 a deuda se cont f n~~ t ncrementando e - --
. . . 

22 912 mf 1 lone~ de d~lares, lo cual· sfgnfffc~ un incremento -
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.... : " •• J 

del 16.;x>%·con respecto a 1976, pero si convertimos la deuda 

en dcSl~res de 1977 al tipo de canbio pranedio de e• afto que 

fu~ de 22.70 pesos da cano resultado une ·deuda de 520 102.40 

millones de pesos, lo cual sfgn1fic~ un incremento del 70.21% 

de nuestra deuda en pesos con respecto al afto anterior •. (Ver 

cuadro XI). 

La sobrevaluación del peso con respecto al dólar en 1976 se -

continuó incrementando a 21% y en 1977 al 48%.· (Ver cuadro -

XII} • 

. El incremento del medio circulante en billetes y monedas en -

1976 fué de 79.9 millones de pesos que representó un 1ncremen! 

to porcentual del 52.77% con respecto a 1975 y en 1977 se in: 

crement6 a 88.6 millones de pesos el cual repre•ntO un 1ncr,! 

mento porcentual del 10 .89 con respecto a 1976. (Ver cuadro 

XVI). 



GAP ITULO u • 

~1 auge petrolero ~e 1978 y su f nfhiencfe en le e~onanra· me>e! 
. '· 

cana, con lo cual se. diluye el fmpacto develuetorfo de 1976. 

La prfmera causa de este fen6neno econ6nfco fucS el. mejor~feJl' 
to en la relacf6n de perforacf6n-explotacfc5n de pozos produc_. 

tfvos-fm~rocluctfvos que fué del 30.00% de 1938 a 1976 para __ a~· 

mentar el 48.50% de 1976 a 1979 lo que provocó que cada vez -

aumentaran más y más ilas reservas petrolera~ de México. 

En 1983 México tenfa 1 244 millones de barriles cano reservas· 

probadas, las cuales se incrementaron en 1952 a 2 000 mf llo-

nes de barriles y para 1962 se calculaban en 5 000 millones -

de barriles, al finalizar el sexenio del Lic. Echeverrra se -

tenfan 6 338 mi 1 lones de ·barr f les cerno re.servas probadas. 

En su Primer Informe Presidencial el Lic. JoscS t.6pez Portillo· 

inform6 que la estfmacfdn de reservas probadas ·era de inls de • 

14 ooo millones de barrfles lo cual representaba un incremen-
. . . . . 

to de 1 120. ~9% con respecto a 1 c• 1cu1 o anter f Or • 

En su Segundo Informe ·Presfdericfa.1' el Lic. Jost! .Ldpez P.ord~- . 

llo fnform6 ,que el 31 de Julio de 1978, se rea11z6 una recalc_y 
. . . 

l~cidn de nuestras reservas probadas, las cuales ascendieren· a 

20 000 millones de barriles·, las probables ·a 37 000 mfllones ~ 
de barrf les y las potencia les a 200 000 mfl lones de barrt les,~ 
ade!Ms indfc6 que la produccf6n aumentc5 a 1 400.000 barriles .• 
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por dfa y· se e>eportaron ·360 mi 1 lones .de. barrt les. 

La .segunda causa fué el incremento del. precfo del barri 1 de -

petróleo que pasó de 7 dólares a 38 dólares, debido a que la 

OPEP (Organización de Paf ses Exportadores de Petróleo) ·tenfa 

cada vez, una mayor capacidad de negociación del precio inter 

nacional del petróleo. 

Mé~ico no es miembro de la OPEP, pero en su polftfca de pre-

cfos del petróleo, se tanó como marco de referencia, los pre

cios ff jados por la OPEP, cano se puede confirmar en las si-

gufentes palabras te~tuales del Lic. L6pez Portillo tanadas -

de la conferencia de prensa concedida a periodistas naciona-

les y extranjeros al cunplfr su primer a~o de mandato el 30 -

de noviembre de 1977: 

11El precio canercial, será el que el intercambio canercfal f! 

je en el mundo, considerando desde luego, la influencia fundJ. 

.mental de la OPEP que t·fene ese prop~sf to, Mlbfco· no tiene -

porque hacer. la nf .de esqui rol de la_ OPÉP, nt por. que dejar de 

.vender,al'precfo que:ledc0nvt•ne y que •r•.•l de mercado, 'M! 
>efco seguir• ~endfendo • .precfos comerctl1es, porqu~ no tf~ne · . . ,· . ' . '. . ' ' . _ ... 

ninguna razón de subsidiar a ningun11 econGM'a y tfene ta obl! 

gac·i On de· aprovechar sus recursos dentro del shtema. cerner- ... 

cfal a·l que pertenecemos y a los precfos que ~:•t~: ffje. por .;. 

lo que al vender el petróleo de ~erdo con. lct8.; rtJfv..Jes. ·de --. . . . . . ' -·. . 

pr_ecfos ftjados por la OPEP se g•ranttz• .q.,.! -=1; •f;~ no se -
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está ma lbáratando11 ~ ~ ~ 

. . ' . . 

La~ s1gu1entes;pal•br•s te>etüeles del Ltc. L6,pez Porttllo,;;..tg 
.. 

medas de 1 desayuno-entrevf ste con los cor responsa les e>etranj~ 

ros acre~ttados en ~>efco realizada el 29 de junto de 1977, -

nos permite ver cano serfa, la· nueva estrategia gubernamental 

referente a la pol ftfca de captación de recursos del e>eterior, 

la cual fu6 modificada por las perspectivas petroleras: 

11El petróleo es uno de los.elementos con que el pafs dis~one 

para corregir la balanza y modificar la crisis que vivimos, -

si queremos desarrollar el petróleo, tenemos que hacer lo so-:. 

bre la base de un ffnancfamfento e>eterfor; no.podrfamos de- -

sarrollar el petróleo, para no incrementar el déficit del Se~ 

tor Público y nunca lo poclrfamos corregir si no pudieramos -

aprovechar en parte el petróleo". 

Por lo cual el petróleo, se eonvfr.tfó en el gran aval para 

los cr6df tos y la gran tentlef6n para el endeudamiento~ t·am--. 

bf4'n el petróleo se convtrtfó en el elemento atrayente :de Jos 

captt•les que ~,ha;fan fugado del p•fs ante~ d~ 1.a devalua.;;~ · 
• • • • ,. • ·, 1 ·.::.· .'. ' • ',· •• • 

cf6n de 1976 y· su regreso se debre • las.persW)ectfves .económ! 

ces que podrren obtener por el auge petrolero en M,4>efco. · 

En la balanzá de mercancfas en 1978, la .e><portectón de merca.!l 

· cfas fl.!6 de. 6 063 mfl lones de d~leres, lo cual representó un 

. fncreinento del 30.39% con respecto el ano anterior, las frripo,t 
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taciones fueron de 7 917 mtllones·de d(>lares, lo cual repre-

sentó un incremento del 38.80% con respecto el efto anterior,

el saldo negativo fu~ de 1 854 millo~es de dólares, con lo --

cual se vuelve a 'la tendencia hacia su incremento que en este 

año f ué del 75.90% con respecto al ª"º anterior·. (Ver cuadro 

111). 

En la balanza de serv1c;os en 1978' la e>eportación de servi--

cios fué de 5 590 millones de dólares, lo cual representó un 

incremento del 23.48% con respecto al año anterior. las impoL 

tac iones fueron de 6 429mi1 lones de dólares, lo cual repre-

sent6 un incremento del 26.83% con respecto al año anterior. 

El saldo fué deficitario y vuelve a la tendencia hacia el ;n-
, ' ' 

cremento que en este año fué de 839 millones de dólares, lo~ 

cual representó el 54.80% con respecto al año anterior. (Ver 

cuadro IV). 

El saldo en cuenta corriente cano est' determinado por los -- · 

saldos deficitarios de las balanzas de.merc.ncf•s y servicios 

fu~ en 1978 negativo per 2 69i millones de ~lares, lo que.r1 

presentó un incremento negativo deJ 68~73% c~respecto Íll .... 

afto anterior. (Ver cuadro V). 

El turismo en.1978, tuvo cano ingresos 1 121 millones de d6l1, 

res, que representaron un incremento del 29~~5S con respecto 

al afio anterior, los egresos fueron de. S19mf11pnes de dóla-

res, lo cual represent(> un incremento del 31.061 con respecto 
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al afio anterior. El saldo fu~ positivo pPr .602 millones de·

dólares, lo que representó un tncreme.nto del 28.09X con res-

pecto al afto anterior. (Ver cuadro Vll). 

La situación financiera del Gobierno federal en 1978 tuvo co

mo ingresos 309 180 millones de pesos que representaron un i!J. 

cremento del 33.37'~ con respecto al año anterior, los gastos 

fueron de 389 214 millones de pesos, que representó un incre

mento del 31.66% con respecto al año anterior. El saldo fué 

·negativo de 80 034 millones de pesos, con lo cual se vuelve a 

presentar la tendencia hacia el incremento en el déficit, que 

en este año fué del 25.44% con respecto al año anterior. (Ver 

cuadro VIII). 

La situación financiera de los organismos y empresas control~ 

dos presupuesta lmente en 1978, tuvo 305 809
1 

m11 lones de pesos 

cano ingresos, que representó un incremento del 33.19% con -

respecto al año anterior y sus egresos fueron .de 350 819 mi--. 

llones de pesos lo.cual .representó un incremento del 34.22% -
. . . 

con respecto al afio anterior, ÑS 1 as variaciones negativas -

en cuentas ajenas de 9 202 mi 1 lones de pesos,. dieron cano re

sultado un déficit e~ el saldo por 54 212 millones de pesos,

con lo cual se presenta de nuevo la tendencia hacia el incre

mento en el déf.1cit que en e$te año porcentualmente fué del -

63 • 18% con respecto a 1 año anterior. (Ver cuadro IX). 

La presentación en conjunto en 1978 de la situación financiera 
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de.1 Gobierno Federal y la de los organismos y empresas contr2 

ladospresupuestalmente,·tuvferon un saldo.deficitario de 

126 902 millones de. pesos,. lo cual mostr6 que se volvía a Ja 

tendencia h~cia ·e1 incremento deficitario que en este año fué 

del 30.81% con respecto al año anterior. (Ver cuadro X). 

La deuda externa en 1978 fué de 1 237 millones de dólares a -

cuenta de un plazo menor de un año y de 25 027 millones de d2 
lares a cuenta de un plazo mayor a un año, la deuda externa -

total, fué de 26 264 millones de dólares, que representó un i!l 

cremento del 14.63% con respecto al año anterior. Wer cua--

dro XI). 

El incremento de precios en 1978 en México fué del 17.51% con 

respecto al año anteri.or y del 150.00% con respecto al año bS!, 

se de 1973, mientras que en los Estados Unidos fué del 5.97% 

con respecto a 1977 y del 52.26% con respecto al ª"ºbase de 

1973, por lo que se presentó una sobrevaluacf6n del peso del. 

64% con respecto al dólar. (Ver cuadro XIII). 

El circulante en b111etes y monedes en 1978 f'1:1• de 114.8 mi--

1 lones de pesos, que representó un f ncremento del 29.57% con · 

respecto ~1 afio anter for. (Ver cuadro XVI). 

El tfpo·de cambio pranedfo para 1978 f'ut! de $ 22.70 por dólar. . . 
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CAPITULO I I I 

Pr~mera ma>eidevaluac~6n, 18 de febrero de 1982y los nuevos -

niveles del tipo de cambio, causas, justificación gubernamen

ta 1 y efectos. 

El tipo de.cambio en México a partir de la devaluación de - -

1976, se encontraba flotando, hasta principios de 1982 en prg 

medio fué de 22.80 pesos por d61ar, las variaciones fueron m! 

nimas al finalizar 1981 el tipo de cambio fué de 26.23 pesos 

por dólar, en enero de 1982 fué de 26.61 pesos por dólar, pe

ro el 17 de· febrero se retira del mercado de cambios al Banco 
' 

de México por lo que el 18 de febrero se presenta la primera 

maxidevaluaci6n que dejó la paridad en 46.50 pesos por dólar. 

Una de las causas principales fué·el petróleo, pero en esta -

ocasión en sen.tido inverso al efecto que tuvo en 1978, porque 

el precio ~el petróleo esta vez disminuyó, en vez de aumentar. 

A continuación ha.ré el andlisis estadfstico del periodo 1979-

1981, en .el cual ver'emos el canportam1ento de las .Principales 

causas de. la primera maxidevaluación. 

En 1979 la exportación de mercancías ful! de 8 818 millones de 

dólares, lo que representó un incremento del 45.44% con respes · 

to al a~o anterior. Las importaciones fueron de 11 980 millo

nes de dólares, lo que representó un incremento del 51.32% con 
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respect~ al afio anterior •. El saldo deficitario fu6 de 3 162 

millones de dólares, lo que representó un incremento negativo 

del 70.55% con respecto al afio anterior. 

Para el año de 1980, las exportaciones de mercancías fueron -

de 15 134 millones de dólares, lo que representó un incremen

to del 71.63% con respecto al año anterior. Las importacio-

nes fúeron de 18 B32 millones de dólares, lo que representó -

un incremento del 57.20% con respecto al año anterior. El -

saldo deficitario fué de 3 698 millones de dólares, que repr~ 

sentó un incremento del 16.95% con respecto al año anterior. 

En 1981 las exp~rtaciones_fueron de 19 420 millones de dóla-

res, lo que representó un incremento del 28.32% con respecto 

al año anterior. Las importaciones fueron de 23 930 millones 

de dólares, lo que representó un incremento del 27.07% con -

respecto al afio anterior. El saldo deficitario fu.S de 4 510 

millones de d.dlares, lo que representd un incremento del - --

2.1 .96% con respecto al afio anterior. (Ver cuadro . U l). 

La !>alanza de servicios en. 1979 tuvo por. e>cportactones 7 465 

mt 1 lones de dólares, que representaron un htcremento del - --

33.54% con respecto alaf'lo anterior. Las fmportacfones fue-

ron de 9 179 millones de d~lares, lo que representó un incre

mento del 42.77% con respecto al afio anterior. E~ saldo def! 

citar fo fu6 de 1 714 mf 1 lones de d~lares, to que representó - . 

un incremento del 104.29% con respecto 11ano1nterfor, 
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· Para 1980 la e>eportaci~n de .servicios aumentó·• 9 887 mil lo-~ 

nes de dólares, lo que r·epresentó un incremento del 32.44% -

con respecto al año ant~rior. Las importaciones de servf- -

cios fueron de 12 950 millones d.e dólares, lo que representó 

un incremento del 41.08% con respecto al afto anterior. Él 

saldo deficitario fué de 3 063 millones de dólares, lo que r!, 

presentó un incremento del 78,70% con respecto al año ante- -

ri or. 

En el año de 1981 las exportaciones de servicios fué de 11 390 

millones de dólares, lo que representó un incremen~o del -. •-

15.20% con respecto al año anterior. Las importaciones fue--

. ron de 19 424 mi 1 lones de dólares, lo que representó un fncr!. 

mento del 49.99% con respecto al afto anterior. El d6ficit -

fué de 8 034 millones de dólares, lo que representa un incre

mento del 162.29% con respecto al ª"ºanterior. (Ver cuadro 

IV). 

· E 1 sa 1 do de f fe i tar fo en 1 • cuenta corriente en 11979 ft.16 de. -

. 4 .876 millones de dólares, lo que representó un .tnenmento -'!'" 

del 81 .• 06%. con respecto al ª"º de '1978, pera .1980 •1 Saldo d!, 

ffcf tarf o fu~ de 6 761 mf1 lones de d~lare1, lo que. represento 

un incremento del 38.66% con. respecto al afto anterior, Para 

1981 el d6ffc:ft aunent~ a 12 544 millones de d~lares, lo que 

represer.tó un incremento del 85.53% con _respecto al ª"º ante

rior. (V~r cuadro V). 
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. ' 

El turismo en el afto de 1979 tuvo cano tngresos l 443 mfl.lo ... .;... 

nes de d61ares, lo que representó un tncr.Mi~to del 2a·.12% .... · . . .. ' . ' .. '· ' 

ceo respecto al ª"º anterior. Los egresos fueron de 693 mf~-
, -. ¡ 

llenes de d61ares, lo que represent6 un incremento del 33.53% 

con respecto al afio anteri0r •. El saldo fu~ posftfvo por .750 

millones de dólares, que represent6 un incremento del 24.58%. 

con respec~o al ª"º anterior. 

En el año de 1980, los ingresos fueron de 1 671 millones de -

dólares, lo cual representó un incremento del _15·.80% con res

pecto al a~o anterior. Los egresos fueron de 1 045 millones 

de d61ares,- lo que. representó un incremento del 50.79% con -

respecto al affo anterior. El saldo fué positivo por 626 mf-

llones de dólares, pero rperesent~ un decremento del 16.53% -

con respecto al año anterior. 

Para 1981 los ingresos por turtsmo fueron de 1 760·mfllones -

de d61ares, lo que representó un incremento del 5.33% con· re! 

pecto al ario anterior. Los egresos fueron de .1 571 mf 1 lones 

d~ d61ares lo que represent6.~n incremento del 5.33% .. con res

pecto al aPio anterior. El saldo ful todavf'a posttfv~ por 189 .· 

mll lortes de dólares, lo·que. r,epresent6 un de~remento d~l 69 •. 81%, 
' . . 

con respecto al ª"ºanterior~ (Ver cuaciro VIJ). 

La si tuaci6n ffnanc:tera del Gobierno Federal en 1979 tuvo co:.. 

mo. ingresos 418 747 m'fl lones de pesos, lo que representd un -

f nc:remento de 1 35 .44% con respecto a 1 año anter 1 or. Los egre . . . . . -
sos fueron de 568 860 mf 1 lones. de pesos, lo que repre.sent6 ·un 
incremento del 46.16% con respecto al arlo anterior. E.1 déft-



·cit financier'o fué de 150113millonesde pesos, lo que repr!a_ 

sentó un ·incremento del 87!56% con respecto al afio anterior •. 

Para 1980, .los fngresos fueron d.e 683 114 millones de pesos,

lo que representó un incremento del 63.13% con respecto al -

año anterior. Los gastos fueron de 875 438 millones de pesos, 

lo que representó un incremento del·S3.89% con respecto al -

año anterior. El déficit financiero fué de 192 324 millones 

de pesos que representó un incremento del 28.12% con respecto 

al año anterior. 

En 1981 los ingresos fueron de 930 577 millones de pesos, que 

representó un incremento del 36.23% con respecto al año ante

rior. Los gastos fueron de 1 429 461 millones de pesos, que 

representaron un incremento del 63.29% con respecto al año ª!!. 

terior. Et déficit financiero fué de 498 884 millones de pe

sos, que representó un incremento del 159.40% con respecto al 

ai'io anterior. (Ver cuadro VIII). 

La situación· financiera de.()rganfsmos y emprens. cóntrolados· 

presüpuestalmente en 1979 .'tu'd~··i.13 908 millones de. pesos co . 
''-. ·.·· ,-. ·- '.. . .· . ·- '.• . ··, -

mo .ingresos; lo que reprii~nt~ un incremento del 35.35% con -

respecto al afio anterior.· Los gastos fueron de 470 531. mf11o 
' . . .. --

nes. de pesos, representando un 1"cremento del jlt.12% con res-

pecto al alfo anterior, m~s las variaciones neg1tiv1s en cuen

tas ajenas de 8 976 millones de pes~s dieron un d~ficft de --

65 599 mil.tones de pesos, lo que represent~ un incremento del 
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21.00% con respecto al afio antertor. 

Para 1980 ·los f~gresos fueron dé 575 489 mf llon~s de pesos, -

que representó un incremento del ·39.04% con respecto al afio -
. . . '• 

anterior. Los gastos fueron de 700 191 millones de pesos, --

que representó un incremento del 48.81% con respecto al afio - · 

anterior, rnás las variaciones positivas en cuentas ajenas por 

6 656 millones de pesos, dieron un déficit financiero de - --

118 046 millones de pesos, que representó un incremento del -

79.95% con respecto al año anterior. 

En 1981 los ingresos fueron de 791 262 millones de pesos, lo 

que representó un incremento del 37.49% con respecto al ai'io -

anterior. Los gastos fueron de 1 100 864 millones de pesos,

que representó un incremento de 1 57. 22% con. re·specto a 1 ai'io -

anterior, más las variaciones negativas en cuentas ajenas por 

17 253 millones de pesos, dieron un déficit financiero de 

326 855 millones de pesos, que representó un incremento del -

176.65% con respecto al ario anterior. (Ver cuadro IX) • 

. · . '. . ·, 

La. situación financiera en conjunto del Gobierno Federal' y la •· 

de lo.s organismos y empresas controlados presupuestalment~ en 
. . .· . ' 

el ai'io de·1979 tuvieron ün déficit financiero d~ 215 712,mi-

llones de pesos que.represent~ un incremento.del 69.98% con -

respecto al año anterior. Para 1980 el déficit financiero ..;_ 

fué de 238 166 millones de pesos, que representa un fncremen-
.. 

to del 10.41% con respecto al ai'io anterfor. En 1981, el d~f! 



45. 

cit financiero fué de 82S 739 mf llones de pesos que represen

tó un incremento del 246.71% con respecto a.1 afio anterior. 

(Ver cuadro. X) • 

La deuda e~terna del Sector Público en 1979 tenia contratada 

a un plazo menor de un año 1 442 millones de dólares y a un -

plazo mayor a un año tenfa 28 315 millones de dólares. El -

saldo· fué de 29 757 millones de dólares, lo que representó un 

incremento del 13.30% con respecto al año anterior. 

En 1980 a cuenta de un plazo menor de~un año fué de 1 491 mi

, 1 lones de dólares y a un plazo mayor de un año fué de 32 322 

millones de dólares. El saldo al final del año fué de 33 813 

millones de dólares, lo que representó un incremento del - -·-

13.63% con respecto al año anterior. 

Para 1981 a cuenta de un plazo menor a un afto se tenia, 

10 754 millones de dólares y a cuenta de un plazo mayor a un 

ailo fu~ de 42 207 millones de d~lares. El Hldo al final del 

ª"º fut§ de 52 961 millones de d~lar.es .• lo qu•r•present6 un -

incremento del 56.63% con respecto al efto an~erfor. (Ver.cu! 

dr.o XI). 

El· incremento de precios en ~>eico en 1979 fu~ del 18.20% con 

respecto al .año anterior y del 195.50% con respecto al 1fto b! 

se de 1913, mientras que en los Estados Unidos, el fncremento 

de precios fué del 8.00% con respecto al afto anterior y del -
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64-.43% con respecto al afio' base de 1~73, 
. ; ~' 

En·1980 el incremento de precios en ~>efco fu6 del 26.32% con 

respecto al año anterior y del 273.25% con respecto 11 a·no b1 -
se de 1973, mientras que en los ·Estados Unidos fu6 del 10·.25% 

con respecto al año anterior y del 81,27% con respecto al año 

base de 1973. 

Para 1981, el incremento de precios en México fué del 28.00% 

con respecto al año anterior y del 377.75% con respecto al -

año base de 1973, mientras que en los Estados Unidos fué del 

9.44% con respecto al año anterior y del 93.38% con respecto 

al año base de 1973. 

La sobrevaluación del peso con respecto al dólar en 1979 fué 

del 80%!en 1_980 fué del 106% y en 1981 fué del 141%. (Ver -

cua.dro XIII). · 

El medio circulante en billetes y.monedas en 1979 fué de - --

14~,6 mi 1 lones de pesos·, que .represent~ un iné:remento .del - -

3Ó.31% con respecto al afio anterior.· Para 1980 fu~ de 1g¡.~7 
'..'· ' 

mil.lones de p~sos, que represent~ ún incremento del30•l5% --
. ' 

con respecto al af'lo anterior y en 1981 fu~ de 281.8 mUlones 

de, pesos, lo que represent~ UFI incrementó del 44.74% con res

pecto al año anterior. (Ver cuadro XVI)~ 

·La situación de la econanfá era soportable porque se esperába 
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que el desar".'.ol lo de.1 petróleo, en un priné:i.pio traer fa un d!, 

cremento en los d'ffcits de· 1.a balanza de pagos; en las finan 

zas gubernamentales y e~ la deuda e>eterna,pero en un ·futuro -

los ingresos qué se obtendrfan ~el petróleo mejorfa en todos 

los aspectos la econanfa me>eicana, que tanando cano base~l -

petroleo se 1 levara al paf s a un ritmo de crecimiento répido 

y cons~ante. Pero PEMEX redujo el precio del petróleo en en!, 

ro de 1982 en dos dólares, al barril del petróleo denaninado 

"Maya" y en febrero volvió a reducir su precio en un dólar y 

medio más, por lo que la reducción por barr.i 1 para el petró-

leo "Maya" en menos de dos meses se redujo 3.50 dólares, y el 

precio del petróleo denomin~do 11 Itsno11 tambi6n se le redujo -

dos dólares con cincuenta centavos por lo que el nuevo precio 

para el petróleo "Itsmo11 fu6 de 25.00 dólares por barri 1 y el 

del "Maya" fu~·de 32.SO ddlares por barrf 1. 

La disminución del precio del petr,óleo, disminuyó la cantidad. 

de divisas ~ue esperaba el Gobierno, obtenerpór e>eportación -

de petróleo, aunado a la brecha tnflactol1artaq.,ese iba - -

,agrandando: entre M'>eico y l~s Estados UntdQ.i porque.~ en M6>c1-

co. se .h~bfa· entrado en· .. un ·pertOdodeJnf·1a~tdn\stn··Pr~c:te~te 
y en .}ÓsJstados UntdOs entrÓ .~n un periodo cte recklcción''tn--. 

flaci.onar ta, por lo que M4>etco no pude) yÍi sobre inflar su ecg 

nanfa stn que el peso se deP,recfara con respecto 11 d61ar. 

Por. lo tanto las diferencias tnflacfonarfai entre M4'>etco y· 

los Estados Unidos, la baja del precio del petr61eo, el alza 
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de las tasas de fnter6s en los Estados Unidos, lo cual contr.! 

buy6 para que se presentara en M&:icfco la. fu~á de capitales y 

la.consecuente reducc;f6n en la reservas de Mt!>efco fueron las 

causas de que se presentara en H6>efco la primera ma>efdevalua-

' cfón el 18 de febrero de 1982, aunado a la' tendencia a la· do

larizacfón de la economfa de M6xico, que canenz6 a presentar

se a ffnal~s de 1981, cuando la gente empezó a perder la con

fianza en. la paridad del peso. 

Justificación Gubernamental: 

Las siguientes palabras textuales, fueron tomadas cuando Ló-

pez Portillo se dirigió a los concurrentes al desayuno que•

- con motivo del 11Dfa del Ejército" que se efectuó en el Campo 

Mflitar 11Marte 11 el 19 de febrero de 1982. . 

'·'Manifesté que era indispensable mantener lo que 1 lamé nues-

tra polftica de autodetermi nac16n monetaria, que no fuesen -

las fuerzas externas les que nos obl fgaran a tanar de~f itones - --·· 
o nos ilTlpusferan polffcfas. Me habfa yo propuesto y cwnplf. -

h~sta el ff nal, clefender ~el. peso y para ese propósito, habfa.;; 

mos . acordado, con la ccmpr ens f 6n de '1 ~ Reptlb 1t e~ entera , 1 r -. . . 

deslizando et peso para compensar la é:lesproporcf6n con el dó-

lar. 

Hicimos una 1 lamada al sentido patriótico y a la responsabf 1! 

dad nacional, porque desde fuera y obviamente desde dentro, -

se presionaba contra nuestra moneda. La polftfca de protec--

. ',,' 



49 • 

. ción que habfamos ideado, no.fUé canprendida, no tuvo tiempo 

de funcionar a fondo, por muchas razones, unas legitimas, ~ -

otras de intereses, otras de ambiciones yotras que tal vez -

serfa delirio de persecución calificar, en esta semana el Ba.!J. 

co de México, sufrió verdaderos asaltos contra sus reservas. 

Cuando advertf que nuestras reservas, corrian el riesgo de -

agotarse en unos cuandos dias más, en el silencio de mi desp,2_ 

cho de Los Pinos, toné la dolorosa decisión de retirar del -

mercado monetario al Banco de México, para que no nos volvie

ra a ocurrir lo que en 1976, año en que se tuvo que tanar la 

medida equivalente, pero ya sin reservas en el banco y tuvi-

mos para poder sobrevivir en la canunidad financiera interna

cional, que acudir a los convenios con el Fondo Monetario In~ 

ternacional y su ingerencia en nuestras decisiones econánicas. 

La decisión que.tané y que responsaplemente ante ustedes recg 

nozco. Creo con toda sinceridad, que esta medid•• dolorosa. -

.. mejoral".á · nues.tra si tuacion relativa, permf tfr• consolidar - -

nuestra econcinfa 11 • 

Los efectos· de la primera ma>eidevaluacfdn del peso,. que .se e1 

peraban por parte del Gobierno, era reducir el d6ffcit en la 

cuenu corriente, 1a fuga de capitales y la dolarfzacfón de -

la econanía mexicana, e incrementar la po~fcfón ccmpetit'fva -

de México en el exterior, tanto en la e>eportacfón de bfenes -

manufacturados cano en el turismo. 

:,1 .. 
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. La tendencia a la dolar izacton de la econante ml>e1cl"8 que se . . 

. inicio a finales de 1981, se esperaba decHntrre con.el· cambio 

en la parfdad del pe~o con respecto al dOlar el 18 de febrero, 

pero continuó incrementándose debido e ~ue por un lado el Ben 
.. -

co de Hé>efco redujo el 2% en la tasa de interc!s de los ahorros 

en pesos, se dijo que fu6 cano una medida antf-f nflactonarta, 

y por e 1 otro lado, la tasa de interés de ahorro en dólares la 

cual no se modificó. 

El incremento del 30% en los salar;os, en canpensación por la 

devaluación, por la recanendación del Secretario de Trabajo,

con carácter retroactivo al 18 de febrero, d;sminuyó la espe

ranza de algunos empresarios de que se redujera la inflación 

y se incrementaron las fugas de capitales. 

El Banco de México puso en práctica una pol ft·ica de captación 

de recursos~ aJ hacer más atractiva la cuenta de ahorros en -

dólares el 26 de abri 1 al eliminar. la diferencia de depósitos 

grandes y pequeffos y redujo el plazo de tres meses cano mini-

moa un mes. 

' , -,· •' ' ', · . .' 

El 111. de julio, el Banco de.México ~egresó óficialmente a iJl . . . 

tervenir en el mercado de cambios, para asegurar una flexibi-

lidad ordenada, informó el Secretario de Hacienda y Cr6dfto -

PúbHco Jesús Si.lva Herzog, "El retorno al mercado internact2 

naJ será un paso dechivo en el fomento de· la confianza y la 

seguridad y se espera que en los pró>efmos meses, cuando el --

'".!, 

. ' ·~-·: 



51. 

pr0grama de ajuste econánico del gobierno empiece 1 producir 

una baja en la fnflacfón y el desl izsnfento serli el necesario 

para mantener un t~po decambfo balanceado". 

La segunda ma~idevaluación se-presentó en ~gosto de 1982 y -

fu' la consecuencia de los efectos de la primera ma~ideva1ua

ci6n. 

El fndice de precios al consumdir se elevó en el 32% durante 

los seis primeros meses del año, el incremento de los pre- -

cios hizo que se incrementaran las tasas de inter6s al mismo 

ritmo que la inflación, para evitar la descapitalización del 

sistema bancario me~icano. 

El 11. de julio las reservas eran de 392 millones de dólares, 

la cual se redujo el. 61.26% con respecto al .31 de diciembre -

de 1981, cuando se tenfan 1 012 millones de dólares cano re--

serva. 

La brecha inflacionaria entre ,_..>efco y los l1C.do1 Unidos, 5e 
agrandaba cada vez m,s. La c:ltmane:ta de d611re,1 • fncr"nto 

. otra vez cano re~ltado de la. autorfzaciOn del 1 •. cte.~osto . 
. del incremento de los precios oftCt1les en un 100% sobre la -

tarifa.de losproauctos b•stcos. 

El incremento en los precios se debió • 1• reduccfon de los -. . . 

subsidios gubernamentales," que tenfan cano f'fnal fda~, la re•-
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duccf6n de .los d6fic1ts gubernamentales. 

Et Sde agosto es retfrado nuevamente et Banco deM6>eico del 
mercado de csnbf os, a consecuencfa de que las reserves habfan 

'df smfnufdo y no se tenfan las suf1cfentes para seguir apoyan

dO al peso en .el- mercado de cambios y se estableció un siste

ma de doble paridad. En la primera paridad se ff ja~fa una t1 

sa preferencial, para las transacciones prforttarfas, los pa

gos de la deuda de los sectores públicos y privados y .para -

el pago de los principales de estas deudas. El otro tfpo de 

cambio serfa aplicable a las demás transacciones con dfvfsa -

e~tranjera y su paridad serfa fijada por las fuerzas de· la -

oferta y la demanda. 

Por lo tanto la agudtzacf6n de la situacf on financiera del ~

Pah se debfO, al incremento en la brecha tnflacf onaria entre 

M6xfco y los Estados Unidos, a la tendencia hacia la dolariz,1. 

cfón de la economi a mexicana, la fuga de capt tal es, la conse

cuente reducción de la reserva, aunado a los esfuerzos por -

parte del gObierno para obtener cr4dttos·e>etranjeros, los cu,1. 

les no tuvieron los 4>Citos deseados. 

La justf ffcacfon gubernamental fu6 presentada por Ldpez Port,f 

110, las siguientes palabras textuales fueron tonadas de la -

"Declaración ante los representantes de los Sectores sociales· 

del Pafs, asf como. a lo.s directores de los medf os de comunic¡ 

cfón11 presentada el .7 de agosto de 1982. 
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1.1Una vez más, cano en febrero, hubo turbulencias respecto a -

las cuales tenemos que tanar decisfones. Huchos, cfentos de 

millones de dólares fueron tonados de nuestro sistema moneta

rio, en unos cuantos dfas, sf ta tendencia hubiera sido sopot, 

tada, hubiéramos corrido et riesgo de quedarnos sin reservas. 

Los dólares están sirviendo para especular, para obtener ga-

nancias sin trabajar y durante toda nuestra historia moderna, 

ésto ha sido posible por et régimen de absoluta libertad cam

biaria que e~iste, 

Mientras las divisas ingresaron a Mé>efco en forma suf1c~ente, 

el Pafs ha sido tan generoso que una y otra vez ha adm.itido -

·que el dó.lar no sirva sólo para lo que técnicanente cpn~ne·, 

sino para una clase soc:ial que: di spcme de. recursos lo.s ~~ •. -
.,¡ .• - ,.. - i\~ ·: . - ..... · 

cerno lo he dicho incluso para Ja especul~fón. En estas con-

dfcfones de divisas limitadas, tenemos que.cuidar lH qu•,nos 

ingresan .y destinarlas a to que IMs. conv,t~rj al PaU~. tt~r 

un esfuerzo para administrar, las dfvfsH que le inere.un a I . . , . . . . . . . . 

· P~h;. fundamentalmente' del ·petróleo, ideando un aist.., ·d.e·fen. ..... 
: . . , ' 

sfvo que nos pennf ta dedicar los .d611re1 que .•1 paft· f~~esan 

por el petróleo y por el cr4'df·to que el '-•t•do cbtfene. en el. 
. . 

e>eter ior, a pagar nuestras fmportac:iones, pero no todas, no ... 

lai s1-1ntuarias, no las de lujo, no los viajes innecesartos, .. 

sino las de alimentos en las que en algunos e11so1. todavf• -so

mos i nsufici ent'9s, a pagar los e lemen_tos que necesita la f n-

dustrf a para seguir produciendo los bfe'"'s de capital, los -· 



equipos, las máquinas que necesitamos para seguir crectendo,, ... 

. destinar esos dólares para pagar las deudas ;cier sector piJl>lf~ . ' . . . \ . 

co y los canpran1sos .del sistema de ahorro de los ban~ois de .:. 
.. 

Mf>eico, para que el Pafs no pierda su cr•di to que es uno de -

sus patrimonios fundamentales. 

Hemos tenido que destinar, mediante un sistema administrativo. 

muy diffci 1, con muchos problemas nuestros dólares, ya no - - . 

abundantes, a lo que al paf s le importa. 

Lo que el Gobierno de la República afirma categóricamente, es 

que los ingresos del petróleo y el crédito póblfco, se van a 

d~stinar exclusiv ... nte a lo qué conviene al pa1s y no a los 

dispendios ni la especulación, !le aca.baron esos tiempos. La 

medida no va a crear, sin duda problemas, es muy dificil de~ 

administrar y se podrá presentar corrapción, lo peor que nos 

podrfa pasar seria que estuviéramos en el punto de cualquier 

otra de las decisiones, en cambio ·si sanos solidarios, con -

los sistemas de paridad y nos negamos a ser. corranpidos, el .. 

Pafs .tiene la. oportunidad de manejar con m•s· utflt~ad, fntel! 
. ' 1 • • • 

gene fa y honestidad,.· las divisas Hmh:adas de que :·ahora dhpg .. 

ne"• 

Las siguientes palabras textulaes fueron tanades del Sexto In 
forme de Gobierno de L6pez Portillo el 1 e. de septiembre de· -

1982: 
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~'El 5 de agosto paisado, el Gobierno de la República adaptó la 
/~) 

primera de una seriede decisiones histdricaspara··la vida na 
., ' . . .· : . ,'. . . -

cional, ·aprovechando que el Sector Públ tco es el generador de 

tres cuartas partes de los ingresos.de divisas del Pafs, im-

plantó·un ·mercado cambiario dual. 

Los recursos derivados del petróleo y del financiamiento pú-

bl ico externo, se utilizarán para pagar el servicio de la de!:!. 

da y para cubrir importaciones prioritarias, los recursos re! 

tantes,. se dejarán al libre juego de la oferta y la demanda, 

en el mercado libre, ·1a divisa tendrá el precio que la histo

ria especulativa y los gastos uperf~uos dictaran. En las - -

transacciones prioritarias, prevalecerá el mismo tipo de cam

bio que venía rigiendo con anterioridad, con los ajustes que 

las condiciones reales de la economía fueren se~alados cano -

convenientes. 

Se impidió que los me>ed61ares despositados en "'~ico fueran -

transferidos al e>etranjero y aplicamo.s, la ley m0netaria para 

que se pagaran en pesos a la cotización que fijara el Banco.

de M4>eico. 

Tenemos que organizarnos pera salvar nuestn estructura econá 

mica y proporcionar le. 1.os recursos financieros para segut-r -

adelante, tenemos que detener la injusticia del.pr0ce10 per--
;. 

verso: Fuga de capitales-devaluacfón-inflac16n,.que daftaa -

todos, especialmente al trabajador, al empleo y • 11• empre--



56. 

sas que lo generan, para responder. ellos, he.upedfdo en --

. consecuencia dos decretos, uno que nacional fia lói bancos prJ. 

va~os y otro que est~blece el control generalizado de cambios, 

Los decretos respectivos se publicarán hoy en el Diario Ofi-

cia 1. 

Con esta medida canbatiremos a la especulación abierta y hasta 

institucionalizada, le quitaremos a la inflación los abundan

tes impactos especulativos que hemos venido padeciendo, tan -

sólo porque los márgenes de intermediación bancaria y la de-

manda de dólares fué brutal, envenenando nuestra econania • 
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CAP.ITULO IV 

Los principales arg1.1nentos en contra para establecer el con-

trol de cambios.en México eran que provocarfa un mercado ne-

gro de divisas, que las fronteras y costas de nuestrci Pafs 

son extensas y propicias para el contrabando y que tenemos 

más de 3 000 Km, de frontera con los Estados Unidos, país que 

no tiene control de cant>ios y cuya moneda es la de más amplia 

aceptaciOn internacional y que también puede conducir a una -

corrupción de los funcionarios. 

Pero la situación econánica del Paf s, aunado al fracaso de -

las polfti.cas econánicas principalmente por la fuerte especu

lación· sobre el tipo de cambio, provocaron la reducción de la 

reserva monetaria de México por la fuga de capitales y que 

los pasivos del sistema bancario se dolarizaran. 

Estas fueron unas de las pr fncipales causas que f nfluyeron ·en 

la decisión presidencial para decretar el control de cambios 

en México. ( Ver anexos I y II del Capftulo IV) 

Andlf sis del Decreto que estable~e el cont[O] q1nertl'fzado de 
' '· 

cambios en H4xf co. 

En este Decreto se establece que las facult•des del Banco 

de México ser' la de regular la emf sf6n y cfrculacfón de -

la moneda nacf onal, además de regular los cmnbfos· sobre el 
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exter.f or. 

- .No tendrá curso legal la moneda extranjera en 11 Rept:ib11c~. 

·- E 1 pago en moneda extranjera de deudas contnf'das en el ezs. 

tranjero o en el Paf s, se solventarán entregando su equiv.!. 

lente en moneda nacional, al tipo de cambio vigente. 

La entrada y salida de divisas y mercancfas de la Repúbli

ca serán reguladas de acuerdo cor. las prioridades naciona

les. 

El uso de la divisa será para elevar los niveles de empleo 

y productividad, para el pago del servicio de la deuda pú

b1 ica y privada. 

Se buscará evitar las fluctuaciones excesivas en el tipo -

de cambio y eliminar las transacciones especulativas • 

.... -. Ela.boraci6n de presupuestos de divisas 'conpatfbles con las 

·metas rnacroeconónicas y sectoriales que e.stablecen los ·p11, · 

nes y. programas del Gobierno federal. 

- No _se permitirán los dep6s~tos bancarios en moneda extran

jera (con excepción de las empresas.maqufladoreas; de las 

representaciones diplom~ticas Yi consulares en el Pais y --

1 os organf smos internacfona les). 
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- No se otorgarán_crédiios en moneda extranjera por ninguna 

i nstf tución de crédito de 1 Pa fs. 

- Toda caP,tación de divisas por residentes del Pais,sin im-

portar su nacionalidad deberán canjearlas en las institu-

ciones autorizadas al tipo de cambio ordinario. 

Los adeudos en tarjetas de crédito se contraerán y pagarán 

en moneda nacional y las tarjetas de crédito sólo servir~n 

dentro del Territorio Nacional. 

El Banco de México llevara un control de operaciones con -

la cédula de registro federal del contribuyente del solicl 

tante de divisas. 

Las prioridades para la utilización de las divisas serán -

las siguientes: 

1. Compromisos de la Administración Pública Federal. 

2. Compromf sos de la Adn1nistraci6n Publica Paraestatal. 

3. Cuotas de M4>efco a Organhmo_s _ lnternac:tonales y el pa~ 

go al personal del servicio e>eterfor mexicano. 

4. Canpran1 sos de las· .fnst ituei ones de. credito. 

s. Canpromfsos por la importación de alimentos y bienes ~ · 

,intermedios o de capital para bienes b4s1cos. 

6. Compromisos por la importación de bienes de capital o 

intermedios que se ajusten a las prioridades sertaladas 



en los planes nacionales • 

. 7 •. Canpranisos que derivan de les importaciones ·del punto 

anterior·. 

8. Canpromisos de empresas privadas o sociales. 

9. Canpranisos necesarios en la franja fronteriza y zonas 

o per imetros libres. 

10. Regal fas y compromisos con el e><terior, de empresas e_! 

tablecidas en México. 

11. Gastos de personas ffsicas que·ten~an que salir del·-

Pafs. 

- Las dependencias ptiblicas Y. paraestatales se abstendrtfo de 

canprar y vender divisas y las que por cualquier motivo oa 

tengan,.el mismo dfa la deben de transferir al Banco de -

M~>eico, quien har.• los pagos que tengan estas Dependencias 

·· . · en .monede extranjera.; 

Las personas ffsicas o .morales que por su actividad reali-

. cen operaciones con extranjeros podréfn recibir moneda ex-

tranjera al tipo de cambio ordinario vigente, pero la deb!. ·· 

nfn de transferir el mismo clfa .de captacf6n á una institu• 

ci6n. autorizada. 
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- Los residentes .. en las-franjas fronter.fzas y zonas o· perime 
. .-

· tros 1 fbres tendrán derecho a adquirir una cuota mensual -

de divisas •. 

- Cualquier persona tendrá derecho a canprar un monto máximo 

de divisas que será fijado por el Banco de México por per

sona y por año para poder salir del Pafs y la venta será -

al ·tipo de cambio ordinario. 

- Los turistas depositarán sus divisas y a cambio recibirán 

pesos y un certificado al internarse al pafs y al salir -

del pafs por los pesos que no gastaron se les entregarán -

divisas al tipo de cambio ordinario que rija en ese manen-

to. 

- Para la elaboración del presupuesto de divisas se crear' -

una canisi6n intersecretarial, la cual a propuesta del BaJl 

co de Mc!>eico, e>epedf rá las reglas genérales para el con- -

trol de cambios. 

AQllisfsde·]as reglasgeneralesptlrl'•) sontro1.·de CJ1$fos-· 

el1 Méfco •. 

- El tf po de. cambio ordinar fo ser.• de 70.00 pesos .por ddlar ·. 

y el tipo preferencial ser' de. so.oo pesos por ddler, ade

más el Banco de Mlxfco podrá determinar tipos de. cambios -

especiales, 
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:,·, . El. ttpo de cambio pr~ferencial se .utilizerl P..~81 
. : ' ' ' -~ ; . ~ : 
·-.: 

i.. ·-· 

' ' '. :1. Los CClll'lp.ranf s~s ff nanc1eros de las dependenc1as y enti. 

d&id~s de la Acmfnfstracf6n Pdbl féa. 

2. Los canpranisos financieros de las instituciones de -

crédito. 

3. Los canpromf sos Hnancieros por importaciones autoriz~ 

das de alimentos y bienes b~sicos, bienes intermedios 

y de capital para bienes básicos, y de bienes de capi 

tal e intermedios para la industria y los equipos y -

bienes de capital e intermedios para la expansi6n in-

dustri al. 

4. Los compromisos financieros de empresas privadas con-

trafdos antes del 111. de septiembre de 1982. 

- El tipo de cambio ordinario. se uti 1 izar' para los pagos de .. 
- :_. . ·,, - . .. 

cr,ditos en moneda e>etrilnjera a favor de tnsti.tucfones de 

establecidas. en Ml~ico':y .. en 

los que se ut t 1f zar'' el t 1 po ' 

' cr4é:lt.to y • cargo de empresas 

los demb casos diferentes en 

de cambio preferencial. 

- Las prioridades de ventas de divisas. al tipo de cambio or

d i nar i o ser' par a 1 
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t. Otros c:anpranisos de dependenc:fas y entidades de la As!·· 

mi ni strac:ión Pllb 1'f ca. 

2. Cuot.as del Gobierno Mexicano a organismos internacfon!_ 

les y el pago al personal al servic.io exterior me>eica-

no. 

3. Otros c:anpranisos de las instituciones de crédito. 

4. Canpranisos que surjan en las franja.s fronterizas y zg 

nas 1 ibres~ 

s. Regalfas y canpranisos de empresas establecidas en M~

xic:o con capitales extranjeros. 

6. Gastos de personas ffsf c:as para viajar. p~ negocios, -

trabajo, estudios, salud y recreación o turisno. 

- Los depósitos bancarios en moneda e>etranjer• en M4xtco de

. saparecerán y serifn pagados en moneda nactonel. •1 tipo de 

cambio ordinario. 

- Toda operación de dfvtsas hacia et exterior serl por con-- · 

dueto del Banco de H~fco o alguna tn1titucfón autorizada. 

- La venta de divisas a cualquier tfpo de cllftbfo estar• con

dicionada a su dfsponibilfdad en el Banco d9 ~feo. 
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Los permisos y autorizaciones de importaci'ones los conced~ 

rl la Secretarf a de Canercio y esta seC:refarfa ser' la que 

.autorizará la adq~isiciOn de divisas al' tfpo de cambio pr!, 

ferencial en los casos que estén de acuerdo con las prior! 

dades nacionales, pero también podrán autorizar la Secret! 

rfa de Comercio Exterior o por el Director General de Con~ 

troles de Cambio al Comercio Exterior. 

La Secretarfa de Comercio no autorizará la importación de 

maquinaria y equipo o su arrendamiento si existe en la Re

pública equipos similares. 

Se podrán adquirir divisas para gastos asociados a la im-

portación, cuando se demuestre que involucran costos en dl 
visas. 

La Secretar.fa de Canerio facilitará la exportación de pro

ductos nacionales pero controlará y .evitará el desabastecí 

miento nacional.; 

Las divisas que cualquier persona ffsica o moral que por -
- • • : 111 • 

cualquier motivo las·adquieran deberán canjearlas er mi~o 
d(a de obtención en una institución autorizada al tipo de 

cambi<> ordinario. 

Tambi6n se autoriza la adquisición de divisas para gastos 

asaciados a la exportación, cuando se demuestra que invol~ 
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eran costos en divisas. 

la Secretar fa de Hacienda y Crédito P'1bl feo y el Banco de 

México expedirán las reglas general para la venta de divi

sas y establecerán los registros necesarios. 

Para cualquier pago en moneda extranjera al exterior se rs 

querirá estar inscrito o inscribirse en el registro corre~ 

pondiente en la Secretarfa de Estado que le corresponda o 

en el Banco de México, de acuerdo a las caracterfsticas de 

Ja operación. 

Para la repatriación de capitales, se podrán expedir che-

ques de cuentas en instituciones en el extranjero a favor· 

de instituciones de crédito nacionales en donde se les 

abrirán sus cuentas en pesos de acuerdo con el tipo de cam 

bio ordinario vigente, si los titulares requieren asesorfa 

podrán acudir a las inst.f tuciones autortz.des y st 1 levan 

la operación corresp0ndiente de repatriación se les asegu:

ra el secreto bancario establecido en Ley •. 

En las franjas fronterizas y zonas 1 tbres tllllbf6n se requ!. 

r.frán de permisos previos de tmportactón y se .les otorgar• 

·divisas a1. tipo de cambio preferencial p1r• '1mport1r bienes 

de consumo popular si 6stos no son 1bastecfdos desde el tn 

terior· del Pafs. 



. . '. ' 

L.os residentes en las franjas 'fronterizas que·requteren 

divisas se registrarin 'f tendr6n derecho :¡{u~ÍI cantidad 

.me.nsual que· serf d_eterminada por el Banco. de M.>c1co el 

po de cambio ordinar;o. 

66. 

de 

-- . 

ti-

Si ~n turista para internarse en el Pafs no pasa por le -

granja ~ronteriza está e>eento de hacer su declaración de -

divisas que traiga consigo y por consiguiente podrá salir 

del Pafs con las divisas que no hubiera gastado. 

Las empresas maqui ladoras podrán tener una cuenta especial 

en moneda extranjera en las instituciones de crédito nacfg 

nales contra la cual podran girar el pago de sus oblfgacig 

nes en moneda nacional y al tipo de cambio ordinario, sus 

ingresos no podrán ser depositados en el extranjero y los 

depósitos siempre se harán en moneda extranjera; los pagos 

en moneda extranjera al exterior que correspondan a la ni

turaleza de su operación lo g1rar6 a travc!s de la tnstitu-
, ' ' 

'cion de cr6d,ito au-t,orizada en donde tenga su cuenta espe--
' .. 

cial también pCXtr' remitir utilidades .al ~ter1or en la --
f; ·p~oporc10n aut~ i~ad~. · .-. .·.·· · ; ' ' 

Para la sal ida al exterior-, los residentes tendriln derecho 

a cierta cantidad á~toriza~a 'por el Banco deHé><fco,de:- ~
.acuerdo a 1 motivo por e 1 cua 1 deseen salf r, sa 1 ud, · trabajo, ' ' . 
negocios, estudios, recreaci~n o turismo, al tipo de .cambio 

ordinario. 



- Cuaridoun residente en el Pafs regrese del e"tranjero tie

ne la obl fgac10n de vender las dfvfsas que traiga al tipo 

de cambio ordf n!!r i o en ~e 1. aeropuerto o franja fronteriza -

en la fn.stalación ahf autorizada. 

- Los.residentes en el extranjero que deseen internarse deb!! 

rán declarar en la aduana la cantidad de divisas que trai

gan para que a su salida del Pafs puedan llevarse las divi 

sas que no hubieran gastado. 

Los representantes· oficiales del exterior asf cano los or

ganismos internacionales podrán tener cuentas especiales -

en moneda extranjera en las instituciones de crédito nacig 

nales autorizadas, pero estos depósitos deberán estar acr!! 

ditados ante la Secretarfa de Relaciones Exteriores. 

- Las empresas telefónicas, a~reas, navieras, ferroviarias y 

las de vfas generales de canunfcacfOn con el exterior de -

nacionalidad mexicana poctr•n. tener cuentas especia les .de -

div1sas en entidades financieras de.1 e>eter1or, porque son 

. ·· necesar fas por. la ~aturel~za de su ~ct1vtdÍid.~uendo se re- . 
. ·. ·,:' '·. .·_ '. .· . . . _,., ... 

lacfone su servicio con:el e~terior. 

- Los serv.icfos proporcionados e los usuarh~s que réquteran 

del serv.fcio de adnfnfstrecfones o empreS1s ~el uterfor -

para lograr comunicación for•nea se le cargar•.•n moneda -

nacional al tipo de. c8111bfo ordtnerfo, se utilizar• el mis-



' mo niecani sino pero a la .inversa cuañclo. el sol 1c1tante sea 

extranjero 'i la. prest~dora del. servtc.io nactonal. 

Es necesario de un permiso previo para la e~portac16n de 

oro, plata, billetes o monedas extranjeras y b111e~es y "'2 

nedas nacionales. 

- Se permitirá a hoteles y agencias de viajes tener cuentas 

especiales de divisas en entidades financieras del exte- -

r ior. 



ANEXO 1 

DECRETO QUE ESTABLECE' EL CONTROL 
GENERALIZADO DE CAMBIOS 

. . . 

69. 

... ··, 



DECRETO qur mabktl' d c.11111rnl gt"lll'tólliiado 
de cambi01. 

Al margm un sello con· el Escudo Nacional. que 
dice: .Esaados Unidos Mrxican~-Pn.-sidenciól d<' la 
República. 

}OSE LOPEZ PORTILLO, Pl'esidcn1e C.Onstitucio
nal dt los Estados Unidos :\k"k;mos, en ejtrckiode la 
facultad qut al Ejt"CUlil'O confit'l'e la fra<:ción 1 del :ir· 
dculo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos,)' con fund;mH·nro en los artículos 
8o. dt la l.l'y Mont·iarfa dr los Esrados Unidos M~"ica· 
nos; lo., fracción 1 ,. 2o. y fo. de la Lty Reglamentaria 
del párrafo segundo cid :mkulo 1!11 de la Consti111ción 
Polhica dt lo~ Estados Unidos Me"irano1; 115. frac· 
ción V de la Lty Aduantrá; lo .. Cr:icción VI y último 
párrafo, So .. fo., primer párrafo, 5o., numl'ralrs 1 r 3, 
6o.; 7o. y 9o. de la Lr)' sobre Atribuciones del Ejccmivo 
Federal en matcriarcom)mica; lo., 10 y 107 bis, 138 bis 
9, de la J~· Ce1ll'ral de lnsti1uciones de Crédil9 y Or· 
ganizacioncs Auxiliares; So. de la Lry Orgánica del 
Banco de Méi.:iro, S.A.; 69 y 75 fracciones 11 y X\'I de la 
U)· Fedtral de Turismo; lo .. So., fracción XIII. SI, 
primer párrafo, de la Ley de Vías Cener:iles de C:Omu· 
nicación: lo., 2o., 12. 16, 23 y :?8 dL· la le)' para Promo
\'tr la lmenión l\lexicana )' Rtgular la lnl'crsión Ex· 
tranjera: 30. ~6 al &I )' S:l, fracción \'111, Apartado C. 
incisos a), b) r d) dl'I C'.OOigo flsrnl dt· la fod,.,arión; 
So., .fo., y demás rdadon:ulm de la Le)' ele lni:resos de 
la Frdt.Tación para fl t'jtTricio (isc-.11 de 1982; y 9o .. 21. 
28, SI, S2. S!'l, St ~!>. !'16. 42 y SI de l:i l.e'' Org.lnica de 
la Administración Pública Federal; ,. 

CONSIDERA~[)() 

Qut el mni:reso'dt• la.l'ni1in. ha est~bkridO en le)·,: 
qur corrnpondr al R:tnro de MC:xico adrmá~ dt• rc•i;ufar 
la nriisión· }' circul;1d1)11 dt' la mom•tl;i, el n·¡;ular los 
cambios sobre tft•xterior por st'I' rl ejt• crntral del sis
trm:1 crediticio mcxkano: 

Qut el C.<mgtfio clt• la l 'niiin ha t'Stablt·cido en la. 
U')' Mom·1:11fa, qrn· la mum'lLI t-xtranjt1 :1 no 11·11d1·;i 

cuno lt·¡;:1I en la Rt·púhlka )' c¡11l' la~ obli¡:adon<'S el'• 
pago l'll mont'lla ex1ra11jem m111r;1idas d1•111ro y futT:i 

10. 

de- la RtpÜblica, para st'I' cumplidas t·n· {•sta, se ll<ll\'en· 
tarín mtrqpndo l'l l'l)uh·almtr t'11 mont'tla nacional,· 
al tipo dr cambio que rija t'lt .el luwir )' kcha en 11m· se 

· haga, di1pmición ltogal que requit'fC que el 1':jt•cuti\'o 
F~tral prm·ca, en la. t'S(t'r.I admini11tralÍ\;a, a 111 1•xact01 
oblerv-.. ncia: · 

Que b entrada y s:ilida de di,·i1.'l1 del pal1, como la 
de cualquier .mt'fcanci:i, fl'QUit'l't'n de una ni;uladón 
qur sc:1 acorde con las nC'CC5idad<'5 de la Nal'ión. los 
objetfrm que sc desprmden del sistcma nacional di' 
pla!IL'llCÍÓn )' l:i~ prioridades que tXib't' llUl'Stro d1•sarro· 
llo económico )' soda!. neando y pc.•1·reccionando los 
irutrumt'ntos que se rt'QUit'l'en para haet•r frente a los 
.nue\·os retos dt'I mundo ac1ual: 

Qur nuestro pafs enfrenta actualmente serios ¡>roble· 
mas dr c;ar.íctrr financiero. originados, entre otras cau· 
1as, por la situación reccsh·a de la eronomfa mundial. 
que ha determinado una St'\'era contra<:ción d,• los 1m·r· 
cados para nueuros productos de export:irión. ;1sí 
como el encarecimiento y la menor dis¡xmibilid;1d dt• 
crédito externo; 

Qul" el Gobirrno de la República ha \'cnido cstahl<'· 
ciendo una serie de nwdidas de austt'l'idad )'ajuste d1• la 
polhica económica, Cll)'OS .objl'IÍ\'lH no se han podido 
alcanzar m fonna plena, principalmente por la salida 
inmoderada de dh'iaas hacia el exu·rior, con la cousi· 
guit'nte presión dt• su drmancla para fines distimos a 
las impon3Ciont'S nt'CNarias para mantenrr )' ele\-;tr los 
ni,·tles de nnpli.'O )' productÍ\'Ídad, o para el pa~o dd 
IC'l"\'irio de b druda 1>ública y pri,·ada, causando 1>er· 
juicios a la población y a la economia, p>r !Ocios cono· 
ciclos; · 

Que lá Nacif~n R ha ,-i110 afeciaíla tWl(31Í~·aml'nte · · 
con la rrducción, fuera de toda inedida razonable" 1ld 
valor dt- nUt'Stm mmwtla t•n t'I mefr¡Klo 1·a111hiarin. 1>0· 
nic..'lldo m rit'SJ:O la anh;id;Kl econcimka dd 11ah }; c•I 
poder adquisilÍ\'O dt lrn in¡;r<'SIH de la nta)·ori;i tic· la 
poblacirin: 

Qnr p;tra j.taranti1ar el hm·n fundo11m1)i1·11to dd ~i\· 
11u1a, c,·it;mdu rtunuadniws cxccsi,·as 1·11 d ti1><> tl1· 

t11rnbio de las dMsas, ~· dcht·n l'limin;ir aqut•llas 11 ;111· 



sacciones l'!ipccul:uh·as. qur trngan por objMo tr;tnde· 
rír fondm al exterior p.1ra propósiios distintos de la 
im1)()nución drbit•nt'S y sen·icios y de los pa110~ rcfa· 
cíonados con m'.'tlitos: 

Que al mismo tiempo que es nei:t~rio evitar los 
dtttos nrgativo\, se deben dar las bases para la racio· 
naliiadón en l'I uw de las dil"isas estahkcit·mlo 11.relá· 
dones en su utililación conforme a l;is prioridades na· 
cionall.'5: 

Que para garantizar el logro de l:is prioridades. C'5 

nccnario extrndcr d si~1e111a n:idorml dt· plancaci1)n al . 
ámbito del St01·tor i::ottcrno. elaborando pn-supm-stos dt• 
dh·isas comp:uibks con las metas macr(J('coné11nic:1s y 
sectoriales que l'5tabltcen los plant'S }' programas del 
Gobierno Ft'll1·ral: 

Que para el debido cumplimiento del presente De· 
creto de interi•s social y de ordt·n públko y to<la \'t'Z qtu.• 
su ejecución amerita la coor<linal"ión en el <lr:sp;ll'ho de 
asuntos en que dt'han illlen·rnir \'arias drpc.·11dt'llci:1s 
públicas, se requiere la crración tic una Comisión In· 
terselntarial que \'Ígile y pum.•a lo necesario para que 
en un tiempo pcremorin se dictcn las rrglas ~corrales 
necrsarias y sr rcalkm los acws que se requieran; he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRJ:\IERO. l.;1 ~xportación e impor· 
cacibn lk dMs:1s :iólo podrá llt•\·arsé a cabo por con
ducto del Banco de MC:xko .. o por cuenta y orden dtl 
mismo. 

ARTICULO SEGl'~DO. C1mlqnier.i exportación 
o import:1ción de dh·isa1 q11t• pn·tt·mla lln·:arsc a L':lbo 

m fom1a distinta a lo eo.1abl1·ddo 1•11 d artículB ame:· 
rior, lt'l'á co11iiidna1fa cootrabando. sin ptrjuiciB ti&• las 
sanciones que· com.'lpomlan a lnit infrilClorn. 

AR"rlC:Ul.O n:RC:ERO. .b monnb extranjera o. 
clM1a1 no t,•111lroin i:wso lt:·¡ial "" los Est:rdc't!i l'nidol 
·•lnit~noi. Lal ObliJil1t:i<Nu• 1L.- p;1¡co ni ...Onnta """ . 
~jl'r.l o dMlilM"OIUraid:H tk•mro. ,j railT:a dt. la R~· 
pública •. · p;ara 11.'f tun1plidas 1•n t'lta. I!.' !IOln'tu:ir;in t'n· 
ln'Pndo d t'C'fUÍ\'3k,n,• n1 1111ntt'\b ,1a1:ional al cipo de . 
cambio q11t: rij:1 1'ft t'I l11i::1q fr1·ha 1•n qul' !i(• h.1¡ca t'I 
paau dr c:o11Fllr111i1l;id ron lo c1m• dispuit1,;a i-1 Banco dt 
Mhico. . 

AR1"1Cl'l.O C:t' ARTO. l.ot Srnt'taria dt' lla· 
cimda V C:rMho Piahlirh ~· C'l ll:1111·0 t!&· !\ll'llit u, ,,,,,,."'. 
di• In '""'"'ario 11ar.1 •1m·.d ,¡•t1•1i1.a nacional c:mlitido 

: .. · • . • • -· 1 '71. no t::1plt' a ortos o tm•1·nt111ws, a lnl\'t'I. ur 1 1·pm11ns 
banrarim d1·11ominatlns 1•11 11111111·tl:i c:xtr:111j1•ra. s:il,·o l'I 
c:no a c¡111• se rl'Íit·re t•I ankulo l>i·dmo St·gmulo tlt• t'Stl' 
Decreto·)' dt• qm• no M' otori.:111• rn"1lit11 1·n mont'tla 1·x· 
tr.mjt'ra por las i1t\ti111cio1ws tl1• t 11'dito dl'l · p.tis. 

ARTJCUl.O Ql'IXTO. l.1 11111nt'tlaextranjm1 o 
las di,·ii1as se: mnjmrán t'lt el Rant u tl1• Mt-xirn. o cu las 
institudom•s dr cn:dito dl'I país. 11111• at-ut:ir:in por 
c~ta )' ordrn d1· aqui-1. por mum~da dr nm.o lt•i:al. 1·11 
la toquh·almda r¡uc el dtado H:mm imliqne. 

El Bant:o de Mi·xico, Jirrrt:1111t•111e o a ml\·i·s del sis· 
lema nadonal crt·tliticio o las cntidadl~ a qm• s1· 1dkrt' 
este Ot'C"rcto, comprará o wmkr:i divisas a los tipo~ de: 
cambio que fije t·n fornta diaria, rn11 los cl1·1111•11to~ 
económicos cuya ro11sic.krari1111 sea pcninl'll!l' J>;tra d1•· 
terminar los relcridos tipos dt: cambio. 

Todas las dh·isas que se rapten en l'I cxr<"rior por las 
personas físicas o 111or;1lt'S, Ul' 11adom11idad nlt'xkana u 
cxtranjl'ra, tcsidentt'S i:n :\léxko, St':t mal fu1·n• d ª' 1<1 

que haya ori11i11ado su t-:iptación o i1111rc"io, dl'licnin '>t't 
c-.mjeadas en el Banco ck :\lt·xico o t•1t l'l "iist1·1w1 nal'il)· 
nal bancario )' dr crédito. qui· actuar:i p<Jr nicnta y 
orden de aquél. en los términos de l'stc 0t."Cfclll. ;1 l 1 i pu· 
ck cambio ordinario fijado por el citado Banco. 

ARTICULO SEXTO. La Secretaria dr Hacimd:1 ,. 
Cttdito Público ~· el Banco de México pron•min ,¡, 
nettS:trio para que los adtudos en tarjetas de i-rl-dim 
que: conforme a la U'}' se expidan en Mi'.-xico, se nm· 
uaigan o liquiden en mont'tla nadunal y 51)ln Sl•n·inin 
para realizar opt.'faciona dentro del Territorio :'\ac:in· 
nal. 

ARTICULO SEPTI:.\10. F.I Banc'O dr Méxim. ;'I 

1r.m:s de normas de t-aFácttT RC:tWral, detl.'f11lin:mi dl'll: 
trn de:" llls priorida(ln ;a qtlt· K·n•firrc'el :.mkitlo ~i· 

. guiftue, en qué ca- se aplic::mi 1111 tipo de nunhio · 
pttfcrl11Cial y t1u1ur otros un1i11odt· cambio ordina· 
rio· .así cümo lns c.-sprci:ak'I qut. L'll su c.aso. rn lunna 

. uansi11nia o. ptTinanmw. K' ~ui«an. · 

En todo c:uo, rl ~ dt .Mt'Xico o~ umiuídmtt·~ 
ck crédito qÍlr . .W-1út11. PI• !iu • 1·11ema; itlr111ilirnr:ín y 
solicitaf¡Í!I et-dula dl' ft"Kistro (f(lt•ral de CfMlllilKl)'t·ntri 
drl M1lkil:l111r, l'll c;,d;a f11Jl'fat'i1it1 de vr111:Í de• divisa~ 
qur ft".ali«'n. y cJcobrr:in lk'\'ar c:l t·ootrol tk· ai1t·mtio111·s 
m un rt'lillro n1•-(ial. 

ARTICtTJ.O oc:TA\'O. El B:mm dr :'.\léxim, 11or 
si o a tra\'i·s dtl 1i111nna nacional crnliticio. 111;111 podrá 



wilda ~MUI, una ·wa ~ 1e hap u1idl.'Cho la dt· 
....,. de divÍlll a que ll' rdittt nat árdculcJ. . . 

·La-.• divma iríipo dr cambio ,mmncial, 
aP«iaJ u Clldin.irio que fije el larico de Mhim. 1t 
Clnaian conforme a !al ftlfM. piwraln que raniaa 
dicba JllllÍlUriÓll¡ • las .... imlft ..... P'iOl'illtÍCll al 
awrior, en' el ordeD que ti indica:. . · 

f, CuinpcomilOI pclr 1111 opa~ RldJradll por 
IM ~ ck Ja Adminiluación Pública Fcdt-
ral: · 

IJ. eam ... omiso. de las m1idades dt la AdmÍllÍl
bación Pública Parantacal, en rl orden qur ldlalr la 
Senttaria dt Hacienda y Cridi10 Público; 

111. Cuouts del Cobicrno Mnicano a organismos 
intrrnacionaln y para pagar al prnonal del srrvido 
enrrior mrxicano; 

IV. Compromisos dr las instituciones de aidito y 
organiracionn auxiliarrs, incluymdo asrguradoras y 
afia.mador.u; 

V. Compr~ÍIOI qur deriven de importacionrs 
aurorizadas dr. alinwntm dt consumo popular y ,demás 
birnn búicol, asl corno bimes intrrmedim o de capi· 
111 para birna básicos. 

Vi. Compromisos que clrri\-m dé la importación 
de birnn· de capital r intl.'n11édios, para rl ·funciona· 
miftito de la planta industrial nistrmr m rl pal5. qur 
te ajunr a los objrtims. prioridades y mrtas srftaladas 
m loa. plann nacionalt-S dr dcl:urolto «OflÓmico y 
llOCial. ti i"dus.tri:al, l'I :aKropr~uario )" forr11al. rl 
agroind1111rial; rl df rontunicaciomt y tran1portt1, y rl 
dr tufi....0, ul como d Programa de Encr¡fa; . 

VII. ·CampromilOl.que drri'-m de la in1porrarión 
dr equipciilJ bimn de rapiaal r ink'Tmtdios,.qur 1e 

nquirran para la· cxp;ansión. illdu11n..1 y. «OhÓmica 
. del p:ils aWironnr a ao. objc1i,'OI. prioridadn ,. mrm a 
qur hatt mmncia .b franión ank'l'ÍOJ; 

VIII. Cornpm111i101 dr bs tmf>rt'S;ll P'Í''adal o so
ciales C'Ofttraldm con entidades li1101ocit-ras dl'I n1rrior, 
mn aRll'fÍOIMbd a la kcha qur entr~ en vip t11r *
Orto; 

IX. Colllp"romi.,,, que· "' l"OIHitlt>rm n«narios m 
las franja¡ lrnt1ll'l'Í&as )' zon."\S o pt'f hneum librl'I: 
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pmll nacionales ron immión. nir:anjrra ó mí JfÍ.'la5 
nar.Ínj«ál qur opmn rn ti pala. haa&a por lm momos 
qur ~inr la.C'..oinitión Nacio11ál dr lnwr1íoncs . 
btranjnn. Colllomte • •·· res•••smrrall't que al *'° naila; . . .. . . '· .. 

XI. GalCOl dr riajr dr pmonaa fllic:u qUt' por ra· 
~de lqOCio. trabajo o .. 1uc1 cmpn' qlK' ir al ex· 
nnjfto; y · 

· XII. C111e11 • viaje dr pmonu H1iea1 qw ·con 
finalidades 1uri1dc11 ·o rrcrra1h·u dnrrn salir al ex· 
cnnjrro. 

ARTICULO NO\'ENO. · Las personas fliira1 o 
moralt1, para poda adquirir dMs:n al tipo dt cambio 
prdtTtncial o l'Sptt'ial, rn los términos del articulo 
an1crior. drbtrán rnmplir con la• reglas que al rí«to 
expidan conjumamrn" la Sttrctaría de Hacienda y 
Cttdito Público y rl Bancó dr l\lbcico. 

Los pagos sr harán por conducto del Banco de Mé· 
xico, quirn pondrá las disposicionn dt dfrisas en d 
rxterior, dirtttammtr o rn la forma qur al rf«ao de"r· · 
minr. 

ARTICULO DECIMO. Las deptndrncias ~· emi· 
dada dr la Adminis.tración Pública Federal, a1I como 
a. in1ú1ucionn de.crñfito y orpniiacionrs auxiliares 
incluyendo in11itucionrs de srprn1 ,. finanzas. con 
CORCl.'lión del Gobierno Fl'drral, se deberán ai-ttnl'f dr 
comprar y '-rnder monala ~tranjrra o .dMsu, dr· 
bicnilo transferir las qur posran o llrgum a posttr, 
indcpendientm11:11te dt' donde Pf0\'m1r.1n o drl ·acto . 
qur lrl dio origen, al Banco dr )lt'11:ico quien; rn todo 
calD y a su IOlidtud; bar:i los pagós con dMaas rn ti 
rxtrrior, para hactt. frmtr a a. ,1>1Dpromi1oú·n t~o· 
.... n~ranjtya q~ f\ltl'a dr-1 pal1 hi.abirr~ contraldo, 
rn el onlm dr pri~ichld:que ~pcilKb~ · ·· 

Los clrpÓsilCll a que sr ~il'fr t1t~:anlculo ~hcdn . 
hacrnt preáummtt l'I dla m qur te rmb:an las .di,·i• 
• o moneda naranjera: ·. . ' , " : '. · . · 

ARTICULO DECIMOPRIMERO. Lol prntado·'. 
m de ll'R·icios 1url111k"m. las t'ltlf>m1a• o ni1idat1c• iu· 
jria1 a la l.r)" de Vla• Ct'lh."l'Jk-s dio C.111mnin1riti11, li11 · 
caus de cambio a11torÍiuda11ior auiorit~KI mm¡it1~;nll'. 
~· mlf>fl"Sa-.COlltl~ÍINtarÍi11 o pt'fllli~lnn:1iia~ lllll' ''º' 
sus a11i,·itladi.-s 1111n11alt"S n-afü-Mt llf'M'l'lll"Íllltt'I cntl ·''"· 

uanjt'IUi • .ui romo la1 '""lt"""" c1m· lt1Calnu1ur 01w· 



rtn CD franjas frontc:ri1a1. y en pcrlml'trOS O zona~ li· 
brn. en su '"'so. fKKlr;in n'l·ihir o rap1:1r momda cx
ua11j1·ra o dh.-isas al ti.IJCI de r:unhlo.onlinmio 'ltu:liie 
t'I B:an"o dt' Ml'.•i.;ié'o. 1lc'l1i1·mlo de imm'lliato dqMr..it:u
l;a11 •rn dkha· m1id;íd o c:n las olirl•m~. · s1uursaks ·o 
aitcnria' dl'I si\lmi:1 n:u ional ÍTt'tlitido. crn1formc a las 
rrght\ ¡;encmll~ 11111• el citado B:mro t•xpicla. 

En ningún caso, la5 pc:rsonas fisicas o morales po
drán ,·endcr divisas o rnont'tla extranjera. 

ARTICULO OECIMOSEGF~OO. ·Las sucur•a· 
ks. agencias u o(idnas dd Banco 1k :\léxico. o en m 
ddecto, las institudorll's de crc'.·dito. qu<' operen c.:n las 
franjas fromcriias, pcxlrán ahrir cu1·111;.is cspt·1falt~ c:n 
moneda extranjtrn para la~ cmpmias maquilador:is tk 
dichns Cr:mjm o wua~. que estén r1·gistrada~ en la Se
aetaria de: Patrini011io y Fo1111·1110 Industrial. para que 
todos sus ingresos, en forma trimcstrJI, se: dc:positcn en 
dicha cuenta, comra la mal girJr:in el pago de sus 
salarios, gastos >. costos. h:irirndo la connrsión a mo· 
ncda nacional al tipc> dt• 1amhio ordinario que fije el 
Banco de México, pudiendo girar en moneda extr:m
jera, el pago en el extt·rior de la u1ilidad del inversio
nisia. 

Las di\'isas que se con\'icrlan en moneda nacional 
para realiLar los pagos señalados, deberán depositarse 
por las i•nsti1udom'S de crédito, al momento de lacón
vn-sión, en el Banco de :\léxico. 

Las maquíladoras fuera de la zona fronteriza, se suje
tarán a la misma disposición que se contiene en es.e 
articulo. 

La C.Omisión Nacional de lmnsioncs Extranjeras 
expedirá las reglas complt'mentarias 1>,¡1ra la aplicación 
clt' tSlt' articulo. · · · 

Las represt'ntaciones Di¡>lomádcas y Consulares 
wtditadas en el pal• así coino dt'· los orf(;lnismos intcr
nacionaks, podrán asimi•n1c> ·tenrr cucm:is t'S,Jtcialn 

· m moriL-dá e"ti;mjtTa .en el Banco. de Mí-xico~ 

AllTICllt.O nt:CIMOTERCERO> (os rraidtimes 
clt' la1 fr;inja~ fr~111t;ri1a1 ~ de: Lis ionas y J>t'fhnt1ro1 
librt.'S del pal~. c¡Úl' acnditcn su Al'Ct~idad. tendrán di;~ 
richo a ail<¡uirir un:1 i:uota mensual dt•dM,..1.• por pcr· 
sona. pn"·ia 1dt·111ific:w:icn1 t'Oll su cc'.-clula del 11,;istro 
fcdn;1I ~; contrih11~·e1m'\, cum1>robadc'11111l· rt'\idc:ncia 
del solkitanle e inscrÍJKicin. en l'I re¡:i!IUCI cw1rn"Sflllll· 
dien1r qiic llc\'e la iímitución de crtdito mpc.'CtÍ\'3, 

.... -. 

73.· 
quien 3l1Uar:i ;1-1101nbu. y por CUt'llta dtl Banco dr 
México. 

La nanta ml'~t!l\111l 1~inima St'fá por d l't¡tth·;1k111t· 1k 
la lt'fft'l'a parle <ld ~tlario mínimo i.:l'llhal ni1·nsu;il llt· , 
.la zona,,. ~.\'t:11dmi al tit11.ule c-.m1bio qui• liít: el Bam:o 
de 1\1.:xko. · 

ARTICULO DECl:\IOCUARTO. L1~ iwuona' 
que 11.-sidan t·n d tlnitorio 11a1fonal. ~ qur por nral
quicr motim dt'Secn 9 1C11gan tteC1'llid.1tl tl1· \·iaj;1r al 
ciuranj1·ro. podrán C'ompr:tr el monto 11üximo lit• di\·i- · 
sas c·n 1111 ;uio >' IKlf pl'rsona qm• \C tli:1cr111i111· .1 tr;m:·, 
de n·glas gem·ralt-:1 IJCJr el Banrn dt• Mbdru. En trnlo 
caso, la \'c.:nt:1 tic dh·is;is ~hará al cipu 1k· rambio uttli· 
narío. 

Los rl'Sidc:ntl's en el extranjcro. qut• 1.ksnn in1t·rn:1ht' 
en el país. d1·rlarad11 ;rme la Ofid11:1 .\du:mal las di\'Í· 
sas o moneda extr:mjtra que tr;li~:m roc1.;Í.l\O ~· Jclquit ¡. 
r:ín a carnbio de elb• 11111m·da dt• cur-.o lt·~:tl •."tt d 
territorio nacional. cxpidiémlo~c:le~ d ctrtifü;ul<> ni· 

rrcspondicnte, rnismo que ;11 salir del paí~. ¡>n~sent;nán 
ante las autoridades aduan:ilt·'· para que .;e k-; t:tllrl'· 

guc a cambio de moneda nacional no ¡p,.1;1tla. l;i~ dh ¡. 
sas corrcspondil'ntc:s. En todo l'aso, la taptaciiín y rn· 
1rcg;1 de dh'isas se hará al tipo dl· cambio ordinario c¡ut• 
rija en ese· momento. 

El Banco de México. a tr.m:s de disposido11c~ dt• 
carácter general, ¡xKlr:i señalar otra forma pJra raptar 
o vender dh·isas a lo~ excranjcro~. en ormplimitnw clr 
lo displlt'SlO en t'llle 0..'Cft·to. 

' ARTICL'LO DEUMOQCl~TO. P¡¡ra la debida 
coordinacic•n de: aa:ionl'S l'l1 la t'Slera de su cornpctrll· 
cia y para rl C'.abal cum1lli111il't110 de ~tr Ot•creco. tlt· 1:1 
congruencia en la.,: ft'!tla" At'11cflll<-s qm.· .e dd>:111 t•mi· 
tir, y p;ara facilitar la dal1oraricí1I de 1m:"1¡iut"itc" d1· 
dh·i!l31; · ~ erra una Comisil111· l11tt'r:.t•t'rét;.ari:1I, intc· ·,: 
gracb por lm &itutiart"' di: la Sl:cn:taria di· llac:fontl:1 ): · 
en:dilU Público, q1¡1it.'illa prnidirá; de la StUt'tarÍ;t 1_11• ' 
Pqr.a111ac:íói1 y Prnsipurs&o. di: la !M.1tttarb ,de · R1·J;c. · 
Cionn. t:xlt'riófn, dr la Scmtaria cÍt- Pauimonii1 r ¡:,;. \ 
meí110 l11clu11tri~I. clr ,la .5',-ic:aaria dr ('.(1111t·rdo. ele· 1;, · 
Sttretária clr A,nicttltui.1 y Rt.tunm t liJratilirn•. ch~ lit 
Sftteliiria. de CH11uniGlrio1M:" y Tran"fM»rtt-s y• de 1:1 
SUmoiria dr Turimto. 

~ in\·itar~ a formar 1r.:an1• .~ clidia Curni•ic;n :il lli· 
ttetur dc.•l llÍmr:o clr ~lt-xicu'y al t"rt"Sitl1·111c• dt' l;r Corni
siUn ~aci~nill llani;iria ,. de.• St11urm . 



ARTICULO DECl:\IOSEXTO. . Las dt·pciidmdas 
.ioordinad«as de K'flor ins1ruir;in a los or¡;;inos de 
clecidón y adÍniniuración de· aas <'ntidadrs aAf111,.•da1 
denttó dr.1u lfCtor; para qlJC' aclofJlrn Lu nwdiihis 111.-l'l'

mias p;n que 1ir cumpla dcbida~1e lo di11HK'Sto m . 
ate D«rrso y vigilarán, m la C!l(c.Ta de 1ú compt-trncia, 
ck IU alricu obKrvancia. 

ARTICULO DECIMOSEPTll\10. Cualquit'I' per· 
m fbica o moral, que reciba di\'iaas por cunua y 
orclm dtl Banco de México, y no lu rmfCRue t'll' día o 
el dla hábil siguil'111e, deberá cubrir los illlt'l'l'St'S lllora
&orios y las indt.-mniiacionl'I por los da11os y 1njuicios 
que 1u actuación cauK, indr1icndit•n1rmcntr de la 
clau1wa, rnocarión del prrmiso o ronceaión o de la 
uncioo que le corresponda conforme a dcrtc·ho. 

ARTICULO DECIMOCT A \'O. Los regimos y las 
autorizaciones a q\1c M' rdiere es1e Dl'CTcto, serán rcro· 
cados cuando el lx·neficiario incurra en lalscdadt'S u 
omisiones, haga un u5o indebido de las corrcspondicn· 
tes cormancia~ o au1orizaciones, o coml'la cualquirr 
otra violación a lo dispun10 m el prcKnte Decreto. 

Lo an1rrior se aplicará sin perjuicio dr la imposi· 
ción de las sancionts y exigibilidad dr las rtsponsabili· 
clades que proetdan. 

TRANSITORIOS 

. PllIMERO. El presm1e Decrrio mirará m ''igor d 
dfa de su publiación rn el Diario O/icial de la Ff'dcra· 
ci6n. . 

SEGUNDO. Sf. abrogan los Dtnrtm que estable· 
cm rqlu para atrndrr rrqurrimitntos de dMu1. a 
upo1 · dr cambios a1J«ialn y l'I qur prO\ft a la. adt'· 
cuada oblmilncia drl articulo 8o. de la Ley Mollf'laria 
dr loa Élladol Unidos Mrxica1101, publicadoael 18 de 
apto ~ 1982. "°" d Di•rio O/icial dr la •ftkfación, 
•l como 1:11 rqila1 expnfidas por la Sttrl'Carla de Ha· · 
ciftlda. y cddiao Públko y cl lbiw ddléxiCo, para rl 
pawo· dr depüailOS bancarias dmómin:idos m mo11cda 
n1ranjná,. publicados m rl l>i•rio OJiri•I dr la F~-. 
ración el IS dr agos10 de 19112: y 1t dm>aan las dt·más 
disposici011tt qUf' sr opun1án al prnen1dkcrt'lo. 

TERCERO. Las instituciones de cridilo qur hu" 
birrm rtcibi1lo lk¡xj5i10s bancarios de11titninatlos t•n 
lllOllC'd3 nmanj1-ra. co1mi1uidns dm1ro o lut,.a dt· l:i 
Rrpúblir:a. para "" n-s1iiuido' l1l ~ ..... l"IU«'!;amlu ftU 

rquh·almtr en 1110111.-da lloKional ial tipo de cambio que 

· ..• 74. 
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(ij~· ~l Banco dt• Mc'.·xico,,t1C1·'"""'~;¡Úi;cr'1iii~a.: m<'; 
Jianlc 5illla<'i!m"' ·¿-n ifineu• l'Xuanj1u''at Miii-fiiJr ni 
1ran~,,.idOI a 1ul·ia.rursaks o "R''nl'Íils't>ft n rktrá11j1n> 
u· otras ·maidaclft linam:kora1 del 1•xíltior. · 

. -.~-. . . . ' ' 

Sr eliminar;ln 11 au ,'t'tleimimto t •. b drP\1itm 
bancarios m náonnla n1ranjl'r'.a. lv1 ,.aialftm~ri liqui· 
dados al 1i1>0 Je cambio que a l'Sól ftoch:.i íiara·fijado l'I 
Banco de .Mhtico. · · 

5f <'liminarán alimiamo a 111 ,·rnchniml6 iódns lo~ 
tdditos en . montoda l'lUfalljl'l;l, d1•bi~11- aít1ctrlÍÍ:tr 
imrrnra y prinripalmrnte rn moi11•Ja 11ad0ml. ha· 
CÍ<'ndo la ron\'f'flión al tipo dr r.1111 bio que ha)·a fijado 
rl Banco df' Ml-xico. · 

CUAllTO. Las .liquid.1do11t'S o saldot.-h'adm dr 
las tarjms de crtldito a qui' K' re(it're rl ~~tlo Sexto, 
con moti\'O de opc:raciones tt.alizada~ ton árill,.iorida.d 
a la \·igrncia de cs1c D«rcto, 1.e aju11árán ilr acuerdo 
.con las reglas grneralcs que expida el Banco de M~· 
x.ico. 

QUINTO. Las Sttrctarlas de! Estado, rn la nfora 
de su rompr1cncia, y rl Banco dl' Mñtico. clrbrtán ex· 
pedir las rei¡las generales a qur se relirte ellC Decreto 
m un plazo qur no exceda de 10 dlas hábilf's a partir de 
qur rn1rr en vigor.· dl'l.1iendo publicarla rn el Diario 
O/irial dr la Fr<kración. 

Duran1r rl mismo la~. las in1ti1udOM1 clr crkfüo 
es1a~lrcrrán lot rrgi5tros a que sr rr(ÍL'l'l' nll' Drcrc10. 
1qún las instrucciones que al efecto dicte la Comi5ión 
Nacional. Bancarii y de SrguréJI. 

Dado m la rJuclad dr Ml11ico, Di5trÍlo Fftk-ral. al 
pri1ner dla del mes dl' K'pliembrr de mil ~ÚimtOll 
ochenta y dos.-Jo•I Látm Porlillo • .;...Rúbric:a.;_EI 
Srcrr1ario dr Gobernación. E11riqu1 Olit••r"· 
S.nian•.-Rúbrka . .;...EI S«tctario dr Rrl.Cio'1n t:xlr· : · 

.. riorn, )orir Cai1ul1da:-Rúbrn,_;t:lsm.:.ario de:.··· 
· 1a O.:oftnaa Nadunal, Fllix G1h!4'f1:.;...1túbricL-D~ 
C"rttario df' Márina, Ric'1rdo Ch,uro L•ra.-Rt'ibrl~ 

.. ca .... EI Sraftirio de Hadt,Kla y.C.n'.<dllo PúblÑll, )t~ 
.sw Si(11fÍ Hn:oir.;_R1'1brita . .;.;EI Sm11ario tk PIOl(ra· · 

!nación y l'rt'IUfMlt'lto, ll•n11Sn ifj:uirr11 J'rU:qur:.- .. 
Rúhrica.-EI xrrclario dl' ·Pátrhncmiu y Fo1ncn111 · 
lndu111ial. /o#.A,,drh Oley:a.-Rt\briC'í1.-t:1 s.,,-f,•ta· · 
río de r..cnnt-r&·k,, )or11.r 411 t. f'l'R• l>tnri{,1¡:1111:.-R1'1· 
t.rin;-EI St'C't~·•ario Je A11.rirúl11irn y Rl-c·urso' l li·. 
dr:iulkos, f,.nri.vo ,\l;.ri11n R'b11¡:0.-Rí1bfíc-a.~l-:I 
Sftn1ario dt· Cuinunkadonn! y Trans11nrtt'!\, Emilio. 



Mújir• ,\lm1loy11.-Ri1hrita.-EI Sc.•c,rctario de Awnta· · 
n1ic:111us l lu111anus y Ohras Píahlica~. l'r'dm R11m(rt!: 
l'á:qut!:.-:Rúbrit·;i.-l-:1 St·<tt."tario Je Educ'adl1n Pú· 
blka, l'rmn1Íd11 Soln1111 ,\lrm1/t's.-Rial.iric'a . ..:t:1 St..fr~. 
lario. de• S;ilubiidad y Asi,1t·nci;a, ,\lario Callrs l.fipt: 
Nr'grr'lt,-K1ibrica.-t:I SctTl'tario dl'I Trah;ajo y Prl"'Í· 
sión Social, Sngio G11rd11 R11míre::..-Rúbrica.-t:l 5':· 

75. 
crct•uio de l:a llrlorma i\Kr:aria. Gusl•"" Cícn••i-' 
More1aa.-l\ial11'ka . .-.1.oa !it.'lTelólria tko. Turitimo, Rosa 
Lu: ,fl,grí11.-Rúlll'ica • .-;.E1 s.. ... mario dt• Pc.o:1Ca; F,,. 
n1mdo R111f11l Mi1e11rl.~Rt'•hriro1;-E1 Jc·fl'dc:Ult·1aana
memo del Di!itrito fc.•tforal. C11r/o.s llattlc <fomák:.-. 
l\úbrica.-EI l>in'Ctor del Banco de MC:xiéo, C11r/us 
Ttllo.-Rúlll'ica~ 
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ANEXO 11 

REGLAS GENERALES PARA EL CONTROL DE CAMBIOS 

• · Publirado rii 1:1 Dur~~ O/lrÑI tJr r.i FÑ!'r«idn rl 1-1 ~' M"P,· 
11cm111r • 1!1112. . , · · · · 1 



Con íundamento en los ariiculos 80. de la Ley. Mo
neraria de los Est:idos l.inidos Mexicanos; 115. fracción 
V. de la. Ley Aduanera: io .• 10. 107 bis, 138 bis 9 de la 
l.q' General de Instituciones de Cr.:ditu y Organizado· 
ncs Amti liares; So., 2·1 ~· dl'lt1ás relacionados de la Lt•)' 

Orgánica del Banro de México; ti8 y 75 fraccián JI y 
XVI de la Ley Federal de Turismo: lo .. 3o., fracción 
XIII. 51, primer p:írralo. de la Ley de \'ias Gt:nerales de 
Comunicación; 3!}, 46 al &1 )º 83. fr:1rción \'111, apar
tado C. incisos al. b) y d) del Código Fiscal de la Fl-dc· 
raciün; y 9o .. 21. 21!. 31. 32. 33. H :J5, 36, 42 y 51 de la 
Ley Org:ínica de la Administración Pública Federal, y 
en debido cumplimic1110 dd Decreto que establece el 
control generalizado de cambios. publicado en el Dia
rio Oficial de la Federación de (echa lo. de septiembre 
de 1982 la C.omisi<in lntersccrctarial a que hace rcleren· 
cia el Articulo Decimoquinto del Decrc:to de referencia. 
a propuesta del Banco de México, expide las siguientes 

REGLAS GE~ERALES PARA EL CONTROL DE 
CAMBIOS 

CAPITUL0·1 

Disposiciones Genl-ralcs 

PRIMERA. l.os tipo5 de"cambio de dMsas aplica
bles c:n la Rt·pliblic-.i :\lcxicana, serán los siguientes: 

· 1. Ordinario: 70.00 pesos mexicanos por dólar de 
los É.U.A. 

11. Prl'fnencial: S0.00 pnos mexicanos por dólar 
de los E.U.A~ . . 

El Bann, de Mtxico· podrá decerminar .tir»s de cam· 
bio tsl'K'C·iaks; · confornw a las n«esidadcs del P:als; · .. 

St:GllNDA. El 1ipodc.•cambio 11rcfl'l'tncial se ;ipli~ 
c:ir.i n1 kili si~uimlt'5 c-.isos prioritarios: 

'1. C.41m¡irn111isos dt·ri\11dos de la~ 011ttacim1n (i. 
nancit'f:lli n•M1rntlas co11 t·111id:idt•s (i11:111l'Ít"l':n del t'llle· 
rior ¡inr l;is tk'JK'ndt•ntÜli ~· t111íd:td1., de: la Administra· 
ch\11 l"tihlk.1 1-'"k·r:tl. :hi totllo nm11ir11111i- 11111n'tla· 

77. 

dos m moneda extranjl'l'a por dM1:n dt'JM!ndt•ndas y 
mlidades co.~1 instituciot1l'I dr crMiao drl paí•'. 

11. Compromisos derivados de las opc.'l'aiiom..i (i. 

nancic.ns celebradas con maidadt'S financieras d1·l i:xte· 
rior por las instituciones de crédito y org:111i1;Kionl's 
auxiliares, incluyendo aseguradoras y afianzadoras; 

111. Compromisos que deriven de impor1ac:iont:s 
autorizadas por la Secretaria de Comercio, de: 

11) alimentos de consumo popular y demás bie· 
nes básicos; 

b} bienes intermedios o de capital para bienes 
básicos; 

e} bients de capital e intermedios, para el funcio
namiento de la planta industrial cxistcme en el 
país; 

d) equipos y bienes de capital e intermedios. que 
se requieran para l:a expansión industrial y eco
nómica del país: 

IV. Compromisos contraídos con anterioridad al 
lo. de septiembre de 1982. pactados en moneda extran
jera por emprnas pri\-adas o sociales, con instituciones 
~crédito del pals. y con entidadn (inancicras del rxtc· 
rior: prtvio registro para los pagos al rxcerior, en la 
Secmaría de Hacienda y Cttdito Público: y 

V. Los drmás q11t' determiM rl Banco dr !\léxico. 

TERCERA. Se ·nttp.úan del 1ip0 dt' cambio t>re· 
mmcial a que se ttfimda fflla, anterior. y por lo 
&anao se mallt'jariÍÍI al iipt dt cambio ontin111io, toa 
pagol drltina-dot a cubrir créditos denominadús ºen 
lnontda nuánfcra a fawr clt inliitucionrs de crédito y 
a cargo clt' t'lllprt'lal eaablttictas t'n l\lí-xico~ que ar11'1c11 

ain el caráctl'I' de int<'l'dkodwio finatK'ÍtTO t:irrcnd:idu· 
ra1 Jinancicra1. 1arjt•1:11 ,de cri-diao intcrnai:ion:i les. 
etc.,,. asl romo las \"entas dt-. motk-da t'Xtranjm1 c1uc: i;e 

hapn a NI C'lll(JR'$lll para qllt' lic1t1idt•n tri.Jitll!I a 5U 

arao y a favor dr m1idacb fin:u~il'ras drl t'XltTior. 

Cwandu una em¡Hft:a privad.a o 111Cial 1m~ adt·udos 
~ lllOfll'tb nuranj.l"l'll a favor dr in•litudont-s de c:rC:· 



dito ~xicanas y, a 1u ''."· 1l-nga dl'pósi1os d.l'nomina· 
dOI en moneda. t•x&ranjrra en la proi>ia hmi1ució11 
Kttdi1anie, te aplicará al pago de 1alcs atleUdi• d tipo 

·ele cambio ordinario. En tat0 .dr qur el imponr de los 
dép6ti1m de qur se 1ra1a sea inft.orior al impor&r de-los 

. a«titos a argo de la empresa, la di(nc:ncia podrá lit'I' 

cubiena al.1ipo ~ oambio pttfottncial. . . 

CUARTA. El 1ipo de cambio ordinario será apli· 
able m iodos los casos no compttndidos m la rl'l(la 
segunda. Se consideran priori1arias, conforme al ()é. 
ae&o que ntablece el control generalizado de ambios, 
las wernas para: 

J. C:Ompromisos derh·~dos de las operacionn dis· 
tintas a las señaladas en la Regla Segunda, por dl'pen· 
dencias y ernidades de la Administración Pública Fror· 
ral; 

JI. Cuoias del gobierno Mexicano a organismos in· 
'1crnacionalcs )' para pagar al personal del Scr\'icio Ex· 
1erior Meidcano; 

UI. Compromisos dcrh-:idos de operacionn distin· 
w a las selialadas en la Reg.la Segunda, por ins:hucio
nrs de crédito y organizaciones auxiliares, incluyendo 
aseguradoras y alia111.adoras: 

IV. Compromisos que se consideren nec~rios rn 
las franjas fronterizas r zonas libres; 

\ 1• Jlqallas )' compromisos en el exterior de t'111· 

pmas nacionales ron im·ersión cx1ranjcra o empresas 
extranjeras que operen en rl país, has1a por lo5 mo11101 
qut ~termine la Comisión Nacional de Jn,ttsiories 
Extranjrras, conlorme a las reglas generales que al 
dmo emita; ·· · · 

VI. Ga1&0s de ,·iaje dr per~nas llsica~ •. p0r rarones 
dr: 

•> Nrgociot; 

. t) · Trabajo o rs1udio: 

e) Salud; 

'J Jlttrraci1in o lurisino .. 

QUINTA; 1::1 lil>º lll· 1~m,hin ordin;ario M- 111ili7.ará 
p.·ua 1·akt1lar la l'Clllh·alt"ud:i t•n nmh1'tla ti1t1 i•al, 
para la r1i;1iludcin de los d1;p1isi1t11·~1111oarir"' .. didtni 

. nadm "" mont'lla 1•x1ranj..-r;1. 

78~ 
El tipo de cambio ordinario a l)ut' sr rcliere el pá· · 

mi~· antn:ior ll' aplitar4 m ioclm .1111 ckpó1hos dcr· 
tuados m in11iluclunt.'S deo al-di10 dt•I pal1, q~ cs1t'·n . · · · 
rqidas por 1.a k'Hi1laciún mexirnn;i; K'l¡>«to de obli· · 
pionn de 1>.1RO que«femn ser cumplida1 m la Repú~ 
blica Mniana, indcpcndién1e1111:ntr de la naéion:ili· 
dad y. residenri:á dd depoli&anle o invenion.i11:1. 

SEXTA. Las in1ti1ucionrs de crc'.odito.del pals no 
mibirán depósitos para abono1 en cuernas de ahorro, 

· de cheqm'I, rc&ir;iblt-S t'll días J>rt't-s1abll~id011 o a J>lazo. 
_ni 1>1orgarán ní·tlilos de rualquil'f tiµo; denominados 
m nxmroa ex&ranjl'fa. . 

Al vcncimiemo dt• los depósitos bancario1 a pl:izo 
denominados en mom-da ex&r;mjcra, si el depositame 
opta por mantener sus depósitos, la nurva operación 
deberá dec1uarsc y denominarse en moneda nacional. 

Los crédilos 01orgados por las insti1uciones de eré· 
di1~. denominados en divisas o moneda ex1ranjera, no 
deberán reoO\'arse en monedad extranjera. con excep· 
ción de aquellos casos cuyo pago se pacte en el ex1e· 
rior. 

SEPTIMA. Todas las operaciones con dh·isas ha· 
cia el ex1trior deberán lle,·arse a rabo por conducto del 
Banco de Mc!xico o por cualquier ins1hudón de crédilo 
del pais, la cúal JCtuará por cucnr.a y orden del diado 
Banco. 

Ninguna operaci6n de divisas con el exterior se de· 
haá dectuar lucra de este conducto, sal\•o los casos de 
excqxión q:ie se. t:slabléan en es&as rtglas. 

OCTAVA. La ''mla de divisas.al tipo de cambio 
pre(erencial u ordinario, }' en su caso, npecial,'de . 
acuerdo a· las prioridades que IC sci\alan en el Decretó •· 
que cstabl~. el. control generalizad<> de cambi0s, se' . 
condicionan a, lá disponibilidad de di\'isas .su(idcntes. ·.·. 
m rl Banc0 ck Méxieo y al presupunto de.divisa• qÚe 
f)niódicamrine se elabore al e(ccto; 

CAPrruLO 11 

lmporlaciones 

NOVENA. Qul'tla sujL1a al ¡x'fmiso ptf\•io de hn· 
ponaciún, por anwrdo de la St"t:ré1:iria dL• Com1·1·do. la 
1u1alidad de las.hacritMll'S ar;111rclaria~ 1w la 1:uifo dd 
~lii1t110 C"m·ml de l111pun;1d<'m. 



. '1IE(:IMA. Loa permisos o au1~i1acionn delm~ 
pomción. ccmcrdido1 ·o que conmla la Sc:cretarllÍ de 
O>merció, i11duyendo los :unrriortS a la im¡1la111a.ción 
dfl ·control de cambios. itndrán plena \·alidt-1 par~ im~ 
portar d bien que amparan y. se podr<i rkctuar la. o¡lt'~ 
radón. cormpondirme pm conducto de las institut:iO
nn_ etc. f:rédico del pais. que ilctuarán por c1icrma y · 
éarden ·.del S:.IÍco de México, 

En escos cas0s, lm importadores podrán urilizar las 
divisas que tengan disponibles en el país o en d ex· 
tranjcro.. · 

Si el imporrádor no dispusiera de dfrisas. enronen st 
sujetará al trámite a que se refieren las reglas siguiera· 

'º· 
DECIMA PRl:\IERA. La Serrt'taria de Comercio 

podrá rC\·alidar u otorgnr nuem~ permisos o autoriza
ciones para importar. condicionado a la disponibili· 
dad de dfrisas en rl Banco de :\léxico. haciendo la si· 
guirure clasiCirnción, conforme a las Crarriom-s aran· 
«larias: · 

l. Importaciones de mercancías permitidas con 
venta de dh'isas. 

JI. Importaciones de mercancías permitidas. 

111. 
0

lmportaciones no permitidas. 

DEClllU SEGUNDA. La Secretaría de Comercio, 
Jálo expedirá autorizaciones para adquirir dlr~sas. al 
tipo de cambio preferencial. cuando se trate del pago 
de las importaciones a que se refiere la Regla Segunda, 
tn el orden que 5t' indica. · 

DECIMA TERCER.A. Las autorizaciones sr t'ltllt'· 
dirán si se cumplen los 1igui1."mn requisitos: . 

l. QUC! proct'C!a la ..-xpcdición .del pumiso dl' im· 
portación · s:nr>«tim. qlie cqui,·all'. a lil a111orizxiót1 
que menciona fl l>ecrt'IO que esroabltce ti conrrol KftlC• 
.ralilado •·cambiosi · ·· · 

· 11. Qunt tratt dt la impOitaciórl dt 11>1 bicftcs · 
ciiacb m . la R''lb 5t"RUUW: . . 

111. Que dichos bitnn lcK corisicltTe la Sc.'tTt'Caria dt 
~rcio •. prc-\·ia opini1i11 dt' la C'.ornisión ele Arilnnk-s 
y. C' •. órnrolc.-s :11 C".omerdo Exterior. dc•iuio dt· las (tacc·io
na pt'rmilitlas por la Tarifa dd. lr11¡K1t'510 Ct'ltc'fal dC'. 
lmporiaciún, lo cuul se. dará a conocrr mc.\liarfü! acurr· 

doa l'SpC"Clfin111, «111c· 1~blic;ir;Ít'ltC'I l>ittritJ Ofi~?.fJc· la 
l-"c'Clnariú11, kl'I Cllll' 1•idr:i11 !ICT moJific·aclc• t'll mc·u· 
cicin a la di•poatibilitbd de· dMllll1: · 

IV.. Qut' l'I. \'alor de C.'111115 i11111011:1donc'5 no l'Xftua 

dr lot monlcts de n1·urtf• fin:mdtTm aplka!Jks a lm 
mismas· que de1cT1i1i11l'll .fJt'fi1'11lin11111·1.11t· 1:1 Stn•·t:iri:; 
de tlarit-mla y Cri'tliro P{1blim )' l'I 8:mt o dc· Mi'•xirn: y 

V. Que :M.' trilll' dr i1nportadont'S cldi11i1h·as y c¡m.· 
los himcs se;m usados o nH1S111nidos l'll d pals. 

Los bienes asl importados ddx.T:in d"1i11arse pm·i· 
samenir al U!iO que prt'\·iamtnte se hubicrl' st·ri;tlado a 
la Stttttaría dt' Com .. rcio. · 

DECIMACUARTA. Las autoriiaciones H·r.;ín 
ororgadas directamente a la.~ pt•rsouas qut• t•ft'Cttíc·n las 
impon:idonrs y 11•ndr;in una \'i1tt'llda máxima r im
prorrogable de 90 dlas naturaks. 

Las aurorizacio11cs podrán ser expcditlas por <'I Sub
secrrrario de C'.omercio Ell:ll'rior o el Din·nor Gt'ttl'ral 
de Controles al Conll'rcio f.x1~ior, sin pt.·rjuirio de la 
imrf\·mción del St'Crerario de C'.omrrcio. 

DECl~IA QUINTA. El proccdimien10 a seguir 
para obamer las aurorizaciones a que se rt>fitTt'll ~ws 
Rrgl;u. m rl siguirnte: 

l. Los inrernados en nbtt•ntT dichas aurorizacioncs 
dc-berán presernar la tolicitud dl' pc.·rmilO ele importa· 
ción en loi ténninm cM Rt"glamemo Sohrc: Prrmi.as 
de lmponaci,in o bponaciót1 dl' ~len·ancias Sujl"las a 
RtstriCCÍOQes:. 

11. Obctnido t'I p«mito dt· impurración rorrespon· 
dit'nte, lo pttRncarán a la instirución banc·aria 1¡11i· 

act{ll." por cuc:nca 'orck'U Jd ll;mro de :\lc!xko. irurim· 
rión «llK' no .irairiurá el proic-dimit·1ito 11ura omf?-::11 la~ 
di\·isa1 al lip• ·~ t'.anat*1 pttftrc.-ncial, •in. la pu'\·ia 
prt'Selllacidn dt-1 oritlinal dt-1 ptTmisó. \·i~ntl' cit.' írn· 
portacióft y ta cum1t;r"*'ic~ del im1wir1adur dt- 'llk" 
cum~ con mrdioule ~ IUlic:it'l•tn par.a lic1uidoir c:I 
\'idor ck· loa ilnllÍlftill:iñn: · 

111 •. Pftfmtadn "ª .,.Tmi•. la insli111dm1 IA:111t·aria 
lo rc¡fillr.ri y sellará. roe1.Í'f\·a1tdtt lit ropia :1 ella clt~i· 
nada, a. dnitt c.k q11t' Ktlo flor su t111rd11c·co !ll' h;ii:;i d 

. pa11u r llt". inilic.~'ri erámiit- dt•. riitoriciimit'nto d1• .... tfü·i· 
..:il, cualfomk' a la• sqslat que c.•xpida t•I ll;mc·o dl' ~Ir~ 
1ico: 



I\'. Una \-eiqur la institudón li.1nraria, d1·~CUt'rdo 
· con I~' aludidas n~,;la5, n·1·iba la n~1ifirad<iri de que la 
mrrcantia de qut• 'se mua ha sido tn,•iada a tl'l'ritoriO 
nacional, proctodtd a rranslrrir a.l banro t11i&ranjcro b• 

. . dh·i.a1 «.'tlfr«.'lfJC11tdi1'11t1'11; . 

V. ' El impor1ador rntrei;ará a la Srcrtlarla dr Co
mrrdo una l1>pia cenifirada del p:dimcntó de i111¡>0r· 
&ación re~tivo dentro dc un plazo má11o:imodc !O dí.as 
114biln contados a panir de b iritrrmción ck la nter· 
canela. · 

PECIMA SEXTA. Para ob1enl'r autorizaciones 
111bstcuemes, el solicitante deb1:rá comprobar ante la 
St'cretarla de Comrrcio ql!e rt'alizó las importacionl'S 
para las que obtm•o las antcriorrs. asl romo los birnes 
importados fueron de la naturaleza, caliJad, ,·olu~n 
y valor l<'ñalados en d rx:rmiso de importación y íul'· 
ron destinados al fin parad cual se au1orizó la misma. 

. DECIMA SEPTIMA. La importación dr insumos 
qur retomarán al extranjero incorporados t'n manu· 
facturas nacionales, que se hayan importado rn forma 
temporal o dcfinitfra. se someterán para los efectos de 
la autorización respecto de las di\'isas, al procedi· 
miemo sl'i\alado l'n eSll' capítulo para las demás im· 
ponacioncs, aun cuando dichos insumos no figuren 
dentro de las fracciones arancelarias a que 5t' refiere' la 
Rqla Décima Tttcera, fracción Jll. 

Al interl'Sado le le otorgará la auiorización para ad· 
quirir tales dh·isas al tipo tic cambio preferencial 1irnt· 
prt que, satisfl'chos los drmás requisitos, a~ite, ron· 
forme a las disposicionrs que fije la Secretaria dl' 
Comrrcio, qul' grnrrarli e in¡,'fesará dh·iw, por un 
monlo ma)·or a . las qur ll' ll' .oaorgum y ckntr0 de 
plazos pm·ian~ntr n1:1blmdos. · 

.· . 80~·· 
equipo •imilans o q~ .b 'adquirida prevlamm1e ea . 
propkdad por pmona• ml'iiainaa, fte> .é:u .. nn lormá 
i1ual o raión;ablmtmtt' tquivalrntt, lai nftfliclaclft de 
producri6n o dr lt'rYicio que ll' pÍ'l'I~ aalidam; .. 

. .- . ' . .. : _. 

No e auÍori~4 la ~llá dr diviUs pe,.; parte de~ •. 
lmdtuclonca dr cn."dito, cmndo ti in·1muc1o no hat-a . 
obtmidó au1orizadón dt' la Sccrrtarla dt' C:Ornncio. ai · · 
cfondto M! anotar4 que ll' ha efectuado la inÍaipc:ión m " 
el qistro de amndamicruo qué llevar4 al dce10, por 
haber cumplido lot m¡uishos qur ll'Aala: el pirrafo 
aiUerior. 

DECIMA NOVENA.. La Secmarla de COmrrcio, 
Pl"l!\'ÍO dicumm del ln11i1u10 Mexicano dr Córilncio 
Extnior, dará a (Onoctt al Banco dt' Mhico iel porcm· 
taje o monto adicional de dMsas que se poc!Ján adqui· 
rir por concepto de gastos asociados á la importación 
(Orles, seguros, bodrgas, carga, descarga, comiaiones, 
gastos de cormaje, rmbalaje y otros), cuando se de· 
mucsttt que im·olucran costos en divisas . 

No será ntttsario esperar las rqlaa especiales para la 
adquisición de divisas dl'Stinadas 1 gastos asociados a 
la importación, sino que se tratarán como \'l'nW prio· 
riwias de divisas en el corto plaro, cuando se dfttinm 
a pagar patos asociados que se tirnm que drctuar 
para intttnar al pals bimrs· que )'a habfan obtenido 
permiso de importación >' .<Íue ya (ucron adquiridos 
por los importa\.:Qtl'I con antrrioridad al lo. de sep
tiembre de 1982, pero que por falta de divisas no han 
entrado al pals. 

VICESIMA. La Secretarla de Comrrcio en\·iará 
diariamente al Banco de Mhico un infomie de los 

-flt'lllÍ505 ronadidos para importar rncrcanclas 1u11~ · 
tibl~. de papne con dMsa1 al tipo de cambio ¡>refe· 
rmcial y dl' acurrdo al prr111punto de divisas 'prl'da·: 
méate elaborado. · La misma rft:la rontrnida n f!'Slt numeral le apli• 

~á. · tn lo .qu~ · ux:a a la» ~J>t1:kion~-s •r.nipora~n dt · · ··: · ~ 
importación 11.1rá rxportadón. por lo que~ fd'aar a la \'IGESIMA PRlt.IERA. · La Secrftarla dt C.011lt'l'cio ,· · ·.· · 
~.ación · nl'ta · dr- di,·i1.1s. IOl.ici1;d iníorma 1anan~lrs a dimij]lanco 'y a la Di~ : 

rrcdcSn Central dr'A.duanas dr la Sc:Crt'laria'dr Ha.,.; 
• DECIMA oCTA \"A.,' l'ur di1posidón de la S«ttta· cit'ricla f Cri-ditó PúbÍiW •. llÓbre rl rjrrékio dt ial áu10o / 

ria df.o Cotnnrin, no IC :mÍorim:i lii iniponacW.. dt .. . rlZ;Kionft O pmniÜ de ;nip0rcacióíi de é¡Ut' lraU t'ltt' r 
maquinaria y rquipo o iu arre1id.·miirnto ., ... ti nrran· . 0.pltulo. · · · · ' 
jfto, dt"' i1iilllo a la ronsttuffici11 dt· obras por 1;...r1(. dtl 
Cobim10 •hkr:ll )' m· ln!!Gobid'il•lli l::!!t;Ualt'SO Muni· 
ripalri, ur¡:al1is1n0s dt'!lf't'l11raliraclo1 r n1lprnas con 
par1id¡1a1·i1i1t ma~·orilaria 11&· elkl!l. o fidl'irnmi5'K pl1· . 
blicm, a.'il 1·01110 por ¡1;irtt• dt• •·lllpn'las pri\-;Kl;as o St> 
rialrs, 1i P""'iam1·1111• 1111 ""' jmtifica l:i ni> t1itili1t·nda 
actual t•n la R1·111'tblk;i Mt•xic;ima tlt• .m;H¡uinaria y 

VIGESIMA SEGUNDA.· El.uso ind~hido de ia1 
a111ori111cionc1 implkarii la obliRación dl' cubrir al····. 

• · .. B.1~ de •t•"·xic~ ., ... difc...-~11t·i:1 ·t,1•"'· t•I \0al~ar -,a r)uc sr. · 
adquirit'l'Oll. l:t5 dMsas y t'l tipo tk,l'amblo ordimirio,. · 
sin fX'l'jükio tk. bs drmá1 rc~1xmsabilidatlt1 y aand(,; · · · 

• IK'I que prot·cda11 ronlomie a dc'rl'l'ho. · 



VICESIMA TERCERA. La Secretarla de c.omcr. 
cío publicará mensualmmte la inforÍnaci1;n rdari.'-a a 
lu auioruacione1 que conceda coníorme a estc·Capf· 
auJo; 

CAPITULO 111 

Exponaciones 
.. 

VJCESIMA CUARTA.. Por disposición de la Se· 
aetarfa de Comeri::io, se íacilitar:i la salida d.e produc· 
IOS. de exportación, manrcniendo o estableciendo los 
controles que se requieran P'.lrá c\'ilar d tll-sab;1)ti:ri· · 
miento nacional, en t-special de alimentos )' produClos 
básicos, incluyendo productos agropernarios, íort'Sta· 
les. rtcursos íaunisticos, así cumo mincralc1. 

VICESIMA QUl:'l:T A. Las divisas que se capten 
en el eKterior por los exportadores, dcbi:rán str ingresa· 
da5 al país y canjeadas en el Banco de México o en las 
instituciones de crédito del pah, que actuarán por 
cuenta y orden de aquél. al tipo de cambio ordinario. 

VIGESJMA SEXTA. Para cumplir con lo dis
puesto en la regla anterior, el exportador deberá: 

l. Presentar declaración escrita, bajo protesta de de· 
cir vn-dad, que permira cuantificar las di\'isas y preci
sar el lapso y calendario en que éstas se recibirán. Esta 
declaración se anexará a los documentos de nporra
ción que se entreguen en la aduana correspondiente, 
misma que estará ?bligada a remitirla al Banco de Mé
xico. 

u. La Secretarla de Comercio, en coordinación con 
el Banco de México, determinará los casos en que ser;i 
necnario garantiz:ir el ingreso de las divisas mediante . 
fiamas a (a\'or del Banco de !\léxico. 

111. Eu caso de que por cualquier causa no hubit'l'a 
captado las di\'isas m el pcrf#1 dec:larado, debrrá pre~ 
8'11Qr k'mes&r.dtnt'llll' a parur de l¡dt-c,ha de decl:ara
ci6n; UUL'\'0 CscrÍlO l'U que nocific-.ar¡h la St'CJ-dari~ de 
Caint'rcio; á la áduatia f al Saneo de Mbi:ko. los moci· 
'°5 por.léJI tuak't hO se han capeado'/ L'lluqado lrÁI .· 
di•·isal. , . . 

. . . 
En caio dr · pmmtar declaración para •una •una 

ftfd"llll'Ílin, atK'xará rl escrito a. qut ic rdim d Pá· 
rr.ifo anh:rior, rn caso de esiar en el RIPlll'llO prc:Yillo. 

VIGESIM . .\ SEPTl~I,\. . De no cum1•lint" ron 1:11 
iqcbs m111c:ni1~1s t'll e.le Capitulo u de incurrir cin M- · 

81. 
·ICdad en la declaración o en tublacturación de las mrr· 
candas exportada' la Sumarla de Hacienda ~· Cridi10 · 
"Público di1po11drá lo n«nario, por lot ronductos le
ga~ ackcuados, para limita; o prohibir lits expor1a
cioacs del inffactor. indcpendim.- mmat• de has sanci~ . 
aes qllt' le canapaáclM. · · 

VICESIM;\ ocr AV A. La Smt'laria.de Comercio, 
prttio dicta111tn drl l1111ituto ~ll'Kicano de Comrrcio 
i;xterior, dará a conOcft al Banco de MC:xico. e-1 porcen
taje o montó adicional de di\'i111s que se podr;in adqui
rir por concepto de gastos asociados a la exponadón 
(Retes, seguros, bodcwas. carga, dt'SCarga, comisiones, 
gastos de corretiljr, embalaje y olros). cuando se de· 
muestre que involucran conos en divisas. 

Igualmente, tratándose de servicios de ingeniería, 
construcción 'Y transferencia de tecnología, y otras sí· 
milarcs, de acuerdo a los proyec1os viables aprobados 
por la Secretaría de Patrimonio~· Fom1•nto Industrial o 
de la Secretaría de Comercio, en la esfera de su rompe· 
tencia. se podrá otorgar un paquete de dh·isas por el 
monto que en la aprobación se indique, para gastos en 
el ex1erior para licitaciones, comisiones, honorarios y 
01ros gastos que se tenb'"óln que tíectuar antes de gene· 
rar las.divisas de un proyttto. En todo c-olSO la entrega 
de divisas se con,·endrá, condicionadá al compromiso 
de geñeración de las mismas y, en su momento, su 
canje por moneda nacional en el Banco de i\léxiro o en 
las institucionn de amito del país. 

VICESIMA NOVENA. Se autoriza a los consor· 
pos y empresas de comacio exterior a que. preda·con· 
formiclad de las exjJoitadorn o importadores, milicen 
por cuenta de éstos loa tr.imill.'1 y geslionl'S relaciona· 
dos con la obtención ~ diwisas, ui romo para que pbr 
cuenta propia realicm las actividades ncc:naria1 de 
promoción y vmu • ..i como lau10Ciadas a ftlas; 

En aodo caso. pata llliift~ Íuu1oriiación a q&it se 
rriiett d · plmafo ant#kW. ·ac.i. con110K:i111 y ftrlpl'l'Sat dC 
COinfrciO eiltrriOt ·~ "f0mtn1ar prinelf)alm~"~' .. 
hu npanariont'l cle ~- iMlianu y pe11Ut'ftas y · 
cuicloiir q&.e sus 0pcnidoo11 en· 11111táia de impnn:Kirm ·. · 
• ~ mantesdmdri una cCM1iribución nt.~ de di·· 
.u.. 

C\PITULO IV 

-~·ck f.!M!1i11 

TRICESll\li\. Et a.Mo ck Mrxko l'ltólbkurá •Tll'· 
cmismas ck com~·· a cr.ivl" del l;iq,.-o Nacio-



nal de Comt..-do Elétl.'Tior o dr las ins1itudont'S de eré· 
dito que se indique, para que las di\'li."lS qur ob1enf.,ra 
un exponador put'dan ltr ulilbatbs por el mismo, rn 
ato dr que las ttquirra para eírctuar importariorlt.'t ·o 
pua.realiaar pagos auaoriudua al.cxll .. ior. 

. Lu empmas nponadoras qur uliliaf! el li'limrn 
de importación temporal de insumos para rxpor&a· 
ción, podrán efectuar sus operaciones cito dMsa1 m la 
cuenta especial a que se rtfiere esta rqla. En l'5te caso. 
las CUCllW a que SC rtíim: CSIC numeral, sólo poJran 
lft' afectadas rn divisas para el pago dt las importacio
rics ltinporalcs y los gastos asociacloi que se realicen en 
el ex1erior. 

TRIGESIMA PRIMERA. Esios sistemas de com· 
pmsación, de di,·isas captadas con aquellas que se re· 
quieran para pagos en el ex1erior. se podrán utilizar. 
previa propuesta htcha por la depmdtncia o mtidad 
de que se trate al Banco de México, en los siguientes 
casos: 

l. Jndus1ria petrolera: 

JI. lndus1ria au1omorriz ~·todas aquellas industrias 
1uje1as _a programa de integración y (omento; 

111. Emprts3s ele servicios turisricos; compañlas de 
aviación, nacionales )' extranjeras; dependencias y ein· 
presas· de telecomunicaciones: 

IV. Empresas agricolas y mineras: 

V. Empresas romrrcialrs en franjas írontrriza1 y 
aóna1 libres, respecto a· la adquisición de ciertos pro
ductos básicos autorizados por la Stcreiarla de Comer· 
cio; 

VI. Los demás que autorice el Banco ele México. 

En los 1ttlo1TS o ramas de actMdad económiras que 
el Góbiern0 Fnk>ral con•idCrc con\mirnte, w dictarm 

-. di1p0aiciont'S para 1.1 apliración de pl't'SUpUntOI • · 
· cliviiia. que pnmitan elau1ofinanciamil'lli.o de dMsas 

para hacn fr:cn•r ¡j lot compró1ni101 m clrxtt;,ior de 
. dichm Rc:tom o raínn: · -

'·. . . , . . 

.La1.per1011as'~· qu" ~.·rrfirrc "'"numeral, podrán 
solicilar .al· t1.1nro dt- -. ~ll-xic-o o a las_ in11illJ('ionl'S dr 
nñlito qur Í'lllr 1k'lii;nt. su i11sái11dón é1~ 1111 n•i;istro 
para la aprrtur.1 dr rut'ntas t'Sf1t'C'ial1'S cmura las naalrs 

· 1.00rán girar ,.,, morí1~la t'1uriu1jtra para p:1icO. t'ft d 
nti.rior, .dr áé-1.tflk1 al pn~1-dímirmo y forní;i que d 
Banco indique. 

. . ·- 82. 
'TRIGESJMA SECUNDA. L.ascumlU especiales a 

que IC refieren las doi rrala1 anteriom, _e .. ar'n condi· 
cionaclai a qur ~~n saldos ncloa positivcie m prrlo
dos .trimeatt11lcs. Sc'podrári liutorirar laplOI m.i1 am· 
plios a solicitud de ia• Srcrrlarfa de <Amercio o la 
SccrNila de Pa1rimonio y Fornmto lndU.trial, en la 
ftfcn de 1u1 com.,dcncia · · · · -· · 

De no·ruardarw el saldo neto positivo~ los pnio· 
dos corrapondicmes, ac prottdtTá a la canttlaCión de 
las cucn1a1 especiales. -

En todo caso, las cumaa1 especiales, sólo p,dn¡n ~ 
afectadas en di\•isas, l'Onformc a las rcglll qur rápida 
el Banco de l\léxico. 

CAPITULO V 

Pago de Co~promisos Financieros con el Exterior 

- TRIGESIMA TERCERA. El Banco de Mé"ico 
venderá dMsas al tipo de cambio preferencial a las 
dependencias)' entidades de la Adminimación Pí1blica 
que lo rrquieran para hacer p.igo en moneda ex1ran· 
jera de intereses y demás accesorios y de principal, en 
caso de no haberse podido negociar su renovación o 
ampliación del plazo, as( como gastos de obligaciones, 
cuando sean a favor de entidades financieras del ""te· 
rior, siempre y_cuando la dependencia y entidad de que 
se irate, acrediten al Banco la procedencia de los pagos 
referidos, mediante constancia que al erecto expida la 
Secretarla de Haeienda y Crédito Público. 

TRICESIMA CUARTA. El Banco de México \•en· 
. dttá divisas al tipo de cambio prercrencial a las empre· 

1a1 pri\·adas o sociales que las requieran ·para· hacer 
-pago en moneda ex.iranjera de intereses y demás acce· 
soriOI y de princip.11, en caso de no habmc logtád1> •u 
rmo,·ación o ampliación del plazo, a favor de entidu~ 
dn financiem.dc:I rxirrinr, sit'mprc y.cuando dichas 
emprnai acrtditm a.1 Baneo I~ 1iguiencrúeqüisit0s: 

l.. Que le lrate. crédilOI mn«di~ ~ an1nio~k 
dad al lo; de aq>Ciembr~ de .1982. -

- 11. Que ftt~rí debida~rncc inscricos en ti ttÍ;istro 
que para tal dt'CtO se llc\-a en la Dirección de Deuda 
Publica de la Scnctárfa de llacicnda y Crí'llito .Pú· 
blico. · · · 

En t'l rrgistro a que se refiere-esta r(l;la, sólo 1xKlrán · 
in1C.Tibirw ~itos romratadm c:on :intcriorid;irl ·-a· 1a 



·.·fecha {ft1ue ~i\:ila en la riamón 1 'y liasaa pÍ>t el llaldo 
intoluto que a na miima ftth.i reponen talt'!I crMitm. 
Tambiln podrán registrarse nuey01 m'.'tlitos a fa\'Qi: lit-. 
cntidadn finandcra1 dl'I ,.,,.tr:mjt•ro y a rnri.•n dt· t'IH" 
presas que.)'ª tt·ngan créditos n!Rimadm, sit'l1.1pn• y 
cuandó ti impone dt los HUC!\'O!I nMitc~~.,s111m1do al 
saldo insoluio de los crédit0$ }·a regii1rado1, no el(('t'lla, 
a la frcha rn que st pretenda rfrctuar el· nut•\'o rc·gi~tro, 
dt la cantidad originalmcntr rcgism1tla. 

Lo dispun10 tri rs1a regla 1amhién sc.•rá aplicable 
respecto de los mldi105 concroidos. co11 antt•rioritlad al 
lo. dr Kptiembrt de 1982 que Sl0aii renO\·ados, en el 
entendido dC' que si a la rcnO\·ación auml'llla el. im· 
parce del crédito, los in1en-ses correspondirn1cs al exce· 
dence no quroarán sujetos a esle régimen. 

Las ,·enras de dh·isas prderenciales a que se refiere 
esla rl'gla, se harán prioriwriamm1e para la liquida· 
ción dl' intrrt'Scs, regla que será aplic-Jble a futuras 
reno\·aciones. 

TRIGESIMA Qll INT A. La Dirección dl' Dl'uda 
Pública de la Secreiaria de Hacienda y Crédi10 Pú· 
blico, a pe1ició11 de las empresas, expedirá constancias 
del registro, a fin de que ésias puedan 'obtener dl'I 
Banco de México, a 1m·c'.·s de la insti1ució11 de crt'.'<lilo 
que elijan ~· mediance la cn1rega de.dichas ronsuu;icias, 
las di\'i:1as requeridas para el pago oportuno lle los 
inU.'rl'SCS ordinarios ~· capital. en su caso. de los adeu· 
dos de que se tra1e. al 1ipo de cambio preferencial. 

. TRIGESl~IA SEXTA. La cicpcdición de las cons· 
. tandas a que se rrfiere la regla an1crior. rclatÍ\·as a 
crMi1os coniraiados con po~mioridad al lo. de: stp· 
titmbre de !982, sólo podrán hacerse prc,·ia dn·olución 
a la Dirección de Ck1ida Pública de las cons1ancias 
co"rrnponditnlt'S a cr('tlilOS con1ra1ados con antcriori· 
dad a' na fecha. · · · 

TRIGESl~lA SEPTIMA ... Lls solicitudes dt nigÍi~ . 
tro a. la Direcciúndt• llruda Piabliéa; ~ rralizar:ín p()r . 
la1 mipma• pri,·adas o soc:ialt'Í, Pu; cada Unea dc:.cr~
di10 )' (q elfónnatc> que al c:rrcio se au1orit"e. 

· ~ ftllprtsat intrrC'l3cb1 débtt:in ~Wf a la JOlici-
tucl: . . . . . 

l. Acta constillui,~. en su caso, y la últim;i rcíorma 
qur h11hin;i tenido. 

11. C'.onfirn1ari1i11 ofirial dt• paru.· dt-1 acr1•diaantr. 
dtl saltlu por capital al Jía :Jldc ago510 de 19112. 

111. C'.nenram dr cn"dito y /o dÍJC1.1Rk't11a&·ic'11~~if• t'!I• . ·· 
pec·ifique 1111 tfoninc>s y miKliciunt'S de la o¡ll'facicifa. 

. . . 

IV, En r.lso de qut• t'!lt~ .idtiitÍa i11formari1\11 n1é 
fl'Cfac1:1da. rn ··idioma élilnmlr lll _ t•spai\ol; 5C ddk'rá 
arot1111;i1li11'. la tmdué'c·ic'Nt de los 1iiínafcl!l diri.'t1:1111N11r 
rrlacionados ron las c·ari&elt'fÍ~tira&.crt'tliciri;ts ele• la 
operad1i11.' Esa 1radunió11 1•Mirá t'fcctuarla la 11ropia 
empresa .. 

L1 solicitud re!lpectiva dc:bt'fá Ílcr firmatla por d rt•· 
pl't'SCn1a111c lt·g:1I dt• la em1>rc"1 o la p1.·rsona ;1111ori1:1Ja 
parn ello. quit·n dl'l1crá ¡¡at'tfitar su JX'rM11mlida1.l rnn 
tcuintonio notarial. 

TRIGESll\IA OCTAVA. La emidad financiera 
acrt't'llorJ deberá t'Slar insuica en el rt'gis1ro de las ins· 
1i1ucioncs de crédi10 domiciliadas fuera de la RepÍI· 
blica ·que llc\'a la Sccrccaria de l facienda y Créili10 
Público. Sin es1c rcquisilo no podrá darse 1rámilt.' :1 las 
solicimdcs, ni morgarse la constancia rl'spt'Ctiva. 

La cons1ancia de inscripción una \'CZ expedida. ser· 
\'irá para 1rami1ar. y registrar las compras de di,·isas 
que se ,·ayan realizando. 

TRIGESll\IA NOVENA. Todos los pagos al exlt'· 
rior a que se refierr cstt Caphulo, deberán rcalitarse 
por conducco del Banco de México o por insaimciont'!I 
de atdito que acu'aen por menea y orden de aquél. La 
institución bancaria operadora deberá qunJar mendo· 
nada en la solicitud corrnpondien1e . 

CUADIL\CESIMA. La St'creiaria de Hacienda y 
Crédi10 Público pudrá rrquerir; en cualquitT 1irmpo. 
la información · adición:ÍI · que. consi!krc necesaria. 

. ' 
', . - . '' '. 

La Sccrmrfa de· Hacit...da .y Crl-dim. Público podr;i. 
. con la PilrtiCÍJlllción del ·Banco de ¡\léxico y la C'AHni· 

. ,sión"Nacianal Ba1~.aria y lk 5tKUrO. •. rstabll'CCrJ0. 
· . meanisft'los nm,.Yrios Pan cónltlicu la vnaridad iJr · 
··la .infonnadún que: ~m .las in~. 

,·. ,' ' ; . . , . 
. ' ' 

CUADRAGESHIA -PRIMERA. 1.a Sl:cretaria cÍe 
Hacienda y ·C'.n'.oditu ·Público. y· rl .. Banco ck. Méxko. 

. CXpt'diriÍn lal ftiillal ... 'lll'l".ak'I C(Ut' n•¡cÍr:Íll la \'l'IÍla. tic 
dM1.a1. a1I como t'!lt11bltttt kM. ttRi•lrOtl nttt'Sarios. 
para qur se ·fKu.'lla ru111plir .n111 lnil nm•Jlf{Nl1Í!ill!I t;n 
monl'tl:Í Qlr.mjcTa 1·1>ntr.1idn5 ccMI n11icladt.S finand1•· 
raa dt-lntcrior, dt'!lpt~sdrllo. ~ 1t.1J1mnbtt dt-19112. 

.• .. 



CAPITULO VI 

Oirm Pagm al Extt'fiot' 

, CUADRAGESIMA SEGUNDA; Para poder efrc· 
. lUar C1)alquit'f pago t•n ffiOfKW 'éKlfalljtTa al txllTilll',. 
diferftitr a los que se sriialan m rl capitulo amrrior, lit: 
requeriri ntar inKrito o ÍlllCl'ibirst' en el Rtogimo que 
iir 1a1ga estabk-cído o Qut' al rfocto lit' t-stablcr.ca rn el 
Stactarla de Estado qur corrnponda. atendfondo a las 
caracil'flsticas de. lil. opi.Taeión. 

Si p0r disposición Irga! o admiilis~rativa ya se hu· 
birrr rstablecido un Registro, en el que 5l" precisaran, 
enUC' otras, las características del ronirato o documento 
del que dcrh·a la ohlig:lción, la identificación dl'I 
acrtttlor en el ex1t•rior. los momos y plazos pactados y 
las dermis condiciones de la operación; el prrscntar la 
consf;Jncia correspomliente,.será suricientc para 1rami· 
tar sus pagos al exterior. 

Si rn dicho Rrgimo no aparece la ideniífkación del 
pago hacia el exterior, ni su monto, ni su cakncL1rio de 
pago. ni la determinación del acrt-edor en el extranjero, 
las pnsonas que requieran hacer pagos al C?<tcrior de· 
btr.in presentar dicha información a la dependencia 
pública encargada de lle\·ar el registro. 

En todo caso, dicha autoridad cxpt'dir:í una constan· 
cia ("11 dondr acredite rl tmcr toda la información para 
identilicar el crédito y tmerlo 1·cgistrado, mi~ma que 
ICl"'"Ír.I para hacer las gl'SIÍOllCS nen-sarias para efectuar 
ti ¡ggo hacia el tKtrrior a 1ra\'Í'S del sistema nacional 
<Tl'<lilido. 

CtíAORAGESl:\l.-\ TERCEP.A. Cu;mdo por dis· 
~il'icin legal o adn1inistrali~·a no exista Rl'gistro. ~e 
pn.•ldt'f:Í :i ~1ahll'<"enm n•g1stro en d Banc:o de l\k· , 
xicc• o en la ins1i1úcitin:.dl'pt•ndt•rn:ia o eniid:td pública 
qu&· d mhn.10 tk'lt'Onifit.: att•ndiendo al K'Clor, rama~ 
ac-1i\·iil:td n·oncilnira.dl' 'lut.st mue; o podrá dt'.ltt:m•· 
.nar 

0

lc15 .caMK etÍ qur no Ita nnnariO. ial rriisni>: 
.;·. 

IÍ\1k·p1"11ik-;11t,1~1tr d~ lo a~it'fior, 1oda!Í las nn~ .. 
~ 1¡í1í;~ ro11 pos1eriol·iditd al llJ."dl' !lt'f>IÍt~nbre de 1!182, · 
h;n·a 1'5tablt'\·i1li> o 1'51:1bli.'tt'ilit comr:uos de 11t'1li10 con 
P'h~'l'''ºn" dl'l 1-,¡trJnjlT~. d1·bl'l'á11. in!l(fibirse t•n d 
lfl':isno qm• ¡>ara rl rkc1n llt'\'t'll l•u• Sturtarlas dr.C:o· 
a.,:i'in y Patrimonio ~· ~·u11lt'11to lndu.~tria.l; !lt'KÍlll la 
tdt,il dt•. Sii (OIÍltk'h'nt'Ía: • 

<:11:\llRACa'.SIMA CllART.\. Ló!. infonn:1dtin 
qm• "' tl1-spr1'1lda 111· In" Ú·i;bnm ;1111t•riort"i, dt'IJt'fá t~I· 

. 84,. 
· viar51.· en forma triml'Stral a la Staeaaria de Programa·· 
ción y P11;'lupuc110, a la Sttrraurla dr Hadmda y Crt!· 
dito Pí1bliro y al Ra11m '~ ~tl!'ii.cu, misma iaforma• • 

. cillfl qu1• 11t'fvirá t>ara la daborari1in del 1•1•ii1>Ut'ii10 
global de dh·iKas. md la llill'tici1iar.i1'111 que Ir corrt~· . 
¡ionda ll fa (;011liKi1in· lntt.'11ftTCtltfial a <tUC lit' nofirre l'I · 
llcut'lo que t'Stahll't't' t'I nNttrol lll'nt•ralilado de cam•. 
~~ . 

O>nforme 11 dirho prrsupucsto, el Banco de México, 
dictará· tas disposiciones . pt.'flinrntn para poder cfcc· 
tuar los pagos al rxtt'fior, ck acuerdo a la dilponibili· 
dad de di\'isa• que ttnga. 

CAPITULO VII 

Repatriación de Qipitalcs 

CUADRAGESIMA QUINTA .. Las personas que 
por cualquier moth·o mantengan en el extranjero fon. 
Jo,¡ o i11H'rsio1ws. transkrillo~ 111·mli1mlas u111 mllcrio· 
ridad al lo. dt• sq11i1•111bn·d1• 19!1:!, potlnin i111rod11rir al 
T1·rrítorio :\'adon:tl dit ho~ fonllos así t·omo el pro· 
duno di• la li11uiclad1Jn dt• rnlt-s inwrsio111-s, utilitando 
los stnidos dt• lu instÍluritin d1• tT1''llito mc-xkan:i lllll' 
l'lijan '' de rnnfonnidad c·nn lo si11uil'lllt-: 

l. Los titulares de depósitos en cuenta de cheques 
constituidos en el e:1manjero, podrán eKpcdir cheques 
a cargo de esas cuenias y a (avor de instituciones de 
crédito mexicanas, mismos que podrán rocibirse al co· 
bro. 

11. Los. titulares dt depósitos en el txtranjt'fo, dr 
los cuales no put'Cla disponer5t' de inmediato, podrán 
instruir a la institución depositaria 1>ara que sitúl' su 
saldo en alguna institución de crédito mt-xicana, en la 
lecha en que proceda ell'Ctu:tr el retiro COffl'lpcmdicntc. 

. UI. Las peflOr\aS. que mantengan en el,rKltanjl'fO,' 
cf~ivo o in\'eniont'I die (llÍ'KIC'I' rinancil'l'O distinias a 
!U aniel mendoruldaS:. m ardotll's, lllC'lalt'I arMlll~lll• 
dos; boiias, londr>I de m~r.1do de din,,.~. y de otro · 
tipo. 1nlrá proc11lt~ a tri*nlllTir a al"""ª inít11l11·ic'in 
de <TéJilo tnt•XÍrlllla, lns fundos l'11 C:Ít't'IÍ\•() tllllº fio»cmi, 
·¡,¡«lino el producto dt• la liq11id.1dó11 tk• la• ritaílas 
in\'tfliOllL'S,. . ' . , . . 

ClJAPRAGt:SIMA s•:x·rA. l.111 instiiut'iont'l.de 
· crí'llhu nit•xicanas. i1 111;\s 1ard:anl 1lia hoibil del im;ll'. 

Jiato 1i"Uk111c a :a(¡ud t•n t¡li1; n·dh:111 t'I ;l\'ii10 ch• :irll'· 
di1amim10 rorn"lttondit·ntl' a l:t~ mmsít'ft:nl'iils de 11m· 



lrlta el punto precedente, mueprin al respectivo· i,n· 
wrsionista, en pesos miiximnos o mediante abono m 
cuentas en .moneda nacional. d importe de las ml:ncio
nadas trans(crcncias; calculando. la tCSpc:t1Í\'a l'qUiva• 
lencia al ·tipo de cambio· ordinario. 

CUADRAGESIMA SEPTIMA. Los titulares de los 
depósitos, rondos e im:crsionl'S a qur se rdirren las 
reglas antcrions, podrán ocurrir desde IUe,io a la insti· 
tución de al-dilo mexicana a tf'J\'és de la cual dc:Sttn 

·que se efectúe el ingn'So' de fondos al país, a fin de que 
la misma les dé a conocer los procedimiento que ha· 
brán de seguirse al eíc:cto. 

CUADRAGESIMA OCTAVA. Las insti1uciones 
de crédilo a tra\·és de las cualés se efectúe el ingreso al 
pals de los fondos de que se traia llC\0aran a cabo las 
correspondienw; operaciones, manteniendo, como es 
costumbre, el secreto bancario establecido en Ley. 

CAPITULO VIII 

Franjas Fronterizas y Zonas Libres 

CUADRAGESl;\IA :SOVENA. Las importaciones 
de bienes en franjas fronterizas y zonas libres quedan 
sujetas a permiso pre\·io de importación. 

QUINCUAGESIMA. En las granjas fronterizas y 
zonas libres sólo se podrán importar al tipo de cambio 
preferencial los prod uc1os bás,icos de consumo popular 
que no sean abástccidos desde el interior del país. 

La Comisión Coordinadora del Programa Nacional 
de Desarrollo de las fl'anjas Fronterizas)' Zonas LibrC'S 
(CODEF) propomJrá a la Secretaria de Comercio la 
lista de productos básicos que podr:in importarse, para 
que és1a, permita dichas imponaciom'S. 

QUINCUAGESIM.\ PRIMERA. Todo1 los pro- · 
cluc ,,,.. clt• i11111ul'1:11'i1'111 c111t• .... ,·1·11efon rn la~ 1Unas li
bra . y ·en.· la1. íranja. · írontc:riias ·a que K- rdicre este 
C.-.piu.1i0, .K' debc:rán t'tiqul'lar ·y CU1nnc.ialiiat "" ~ 
nma nacional;· iiKIL,Xndicn1r1nc-nre dC que p;ma <apear · 
Ílivilias dC: 110 midt'ntt'S Cll fl p;ÍÍI. Íco háp Íia Cná\'tt~ 
slón de bs dMSal ahipj de cambi~ ordinariO; 

QUINCUAGESl)I.\ SEGUNDA: Las empresa~ 
q~ ic-plmnUe OJ>lofl'll. C11 fr;injas (ninterilóll )' tnnas 
llbfn, enunc:iadils l-n 1•1 articulo .diocimo primero drl 
Dttreto que· t'!lt;1hlti-L' ... c11111rol Kl'lllTJlil:Klo tk• rnm
bios. q&1t' rn·ih;mo c;1ptc•11 rnoncd;i c·xtr:mjt:ra o divisas, 

as. 
deberin cntrrlarláa 111\111 wdar al dla hábil 1ig11iem~ 
en una institución de m':dito c.lcl pais. utilizando las 
formas especiales que para el drcto se autorkcn. mis· 
mas que utilitarán tan10 para recibir, como para eme· 
rar divisas. 

QUINCU AGESll\11\ TERCERA. Los registros a. 
que se reriere el Ardculci Décimo T\Tctro del l>t.'Crt:to 
que establea el control gftleralizado de cambios. para 
los l't'Sidenies en las franjas fronterizas y zonas libres. se 
llC\·arán a c:ibo por las inslitucionrs de aédi10 dd país 
que tengan establecidas oficinas o sucursales en dichas 
franjas o zonas. 

Se considrra que exisie necnidad de \'ender di\'isas 
en !os términos .del Ardculo Décimo Tcrcn-o del De· 
acto que establece el control generalilado de cambios. 
en las ciudades que se entueimen en Territorio ='facio
nal dentro de una distancia limite dé 20 kilóme1ros de 
la frontera norte del país, respecto de los rt'Sidemes de 
esas ciudades que prr5t'nlen un mínimo de compro· 
bames de los adeudos que· teng:m en moneda exuan
jera. 

Los residen1es, una \'ez registrados, tendrán derecho 
a adquirir una cuo1a mensual mínima de dólares de los 
E.U.A. por persona que icnga registro ífdcral de con-
1ribuyentes, por el equi,,·alente de una tercera parte del 
salario mfnimo general mt'nsual de la zona económica. 
al tipo de ca.mbio ordinario. El Banco de México, po
drá elevar dicha cuo1a, a medida que la exis1encia de 
divisas y la a1ención de prU>ridadt"S lo vaya permi· 
lienao. 

Las instituciones de cr"lito que operen las amerio
rcs medidas. bimestralmente intercambiarán informa· 
ción para evitar duplicidad de regimos y cuando una 
persona se r.:gistre en 1ná1 de una oficina banC-jria. se 
cancelar.i su rtgistro en el sistema crcdi1icio que• opc.'ft' 
en dicha franja. · · · 

QUINClJAGESIMA CUARTA.· . Loa turiii&as ~x· 
. · mnjmK que e inacr~ ni *l. p¡¡i• sin crlllal' lol Hmi· 

lCI de In franja• fron1crili11 o zonas libre~. nt:ar;ín 
e1m101 de la oblig¡KW. ele dKlarar an1~ la Oficina . . 

, Aduallal la divisal o t:ftOllt'dia éxtr.anjt'fa que traiican ·· · 
conliKO y. pm ~ndt:. podriln Sálir del palscon 1 .... di,·i'. · 
U. qlie no bubicffn pilado ni tLTriiorio n•·if.idal. 

· . Los curisw C'1Clnmjnos drberin° solicitar d«" las ,;a. 
prt'ias o rit'ICUCi•JS a que w l'rii~ la l>ispl'licic'11I Quin• 
r:u:1w.~ima Sr,cund;a, la Jnnftlu•ptoe:ial c:n la Cfllt' (·on51c: 



haber hrllo pagos rn d país en monrdacxtr:mjrra y t'I 
cipo de cambio al que lit' le rrcibil'fon sus dh·isas. Estas 
rom1as ddierán iCI' enm-xadas m la oficiiia aduarn1l, 
por los turi11a• al 1alir del pais. · 

. . ' . . 

LI Oficina aduanal remitir.t dichas formas a la •u· 
cunal ·u .oficina bancaria qur le indiqut el Banco de 
México. ' 

CAPITULO IX 

Empresas Maquiladoras 

QUINCUAGESJl\IA QUJ~TA. Las ernprrsas ma· 
quitadoras registradas en la S«retaría de Patrimonio~· 
Fomento Industrial que operan en el país, abrirán una 
cuenla especial en moneda extranjrra en una sucurs..I, 
agencia u oCicina de ins1i1uciont:s de crédi10 del pals, 
para que todos sus ingresos se deposilen rn dicha 
cuenta, comra la cual girarán el pago de sus obligacio· 
nes en moneda nacional, al 1ipo de cambio ordinario. 

Los ingresos de las empresas maquiladoras no po· 
drán ser deposi1adas en el ex1erior. 

La ins1i1udón bancaria nacional qut• opere rstas 
cuemas especiales deberá presemar 1rimesiralmen1e al 
Banco de México el saldo promedio de dichas cuentas, 
el cual 110 podrá ser infrrior a los rcquerimiemos sema· 
nales de operación dl• la empresa maquiladora bencfi· 
ciaria de dicha cuenta. 

Las empresas maquiladoras debidamrrue registradas 
. en la Seaeraría de Patrimonio y Fomcnro Industrial, 
deberán informar a ~sia, sobre la institución bancaria 
en la que abrirán su cuema especial. · 

QlllNCl'AC.ESIMA SE'.\'TA .. Todos los d11>ñsi1os 
qtK' lláJ:Oln las t•m1m-s:1s m:1quih1doms t'n su nat·nta 
n1Jlt'(·i11I 11clxr.in h:Hl'fst' ,,, n10nt"<la t·x1r;111jt•ra. 

Qta~c:11Ac;ESIMA St:P-n:\IA.' LI 1•11111m ... m;i· 
quil:1dor.i Í••lni t•ft'<'lll:tr n1 JIU nn11t;i t-stii"fal lns ck .. 
p0ii1i" 1·11 mnm'cf;1 1•x1ranj .... ra 11111• 1"1·c1uirra 11;1ra su 
o¡il·r:il'i1;11. ·ron fa fJ1•ti11dié id:KI tllll' cum-s111•ml;1 a su 
pron.-so d1• l>1ÍJ1lllffi1in º·ª m"' R'tfllt'rimit·mos ele• flujo 
elt• · t'fc~·tim. :\:o ob~1;111t1". 1k·h1i·;i ma111t•11t'f un !>."litio 
mlni11w1 1·111lidm 1u1·111;1 n11T1-s1•111tli1·1111• :1l 1irot11t'tlio 
clt• unól scin:nm d1• op1'f;11 io1ws. 

Ql r1sc:t • .ua:sr:\IA OC:T,\ \'A, La •·1111m"'ª ma· 
quiladnr.11•11lr:í i;ir:u mnua "'" n11·111;1 c-spi.'t'Í:ll 1·1 JKIJtn 

de 11Klos los i;a~tns q11ed1•Íia ; .... .alil41r <1i TtTritnrio ~~.· 
d11111il, 1i;1dt•1idn lu mn\•tnión a mom-d:1 nacio11al al 
ti¡>0 de.• ,-..lnbio ordinario. 

·. · Dicha maqniblnra'·podr:l J(irar. a '~ª''Is dr la insti· . 
tnciótl bann1ria qur OfltTt' iu <'Ut'nta <'51x..-i:1l, rn mo· • · 
nnla 1•1uranjt'fll, los pagos y pstos <'ll el 1·x11•rior que 
corrt'IJJOndan a la na1urJl1u de su operación. 

Las tmprt'Sas ma11uiladorJ1 podrán mnitir utilid:i· 
dn al exu:rior t'll la ¡m1porción ele im·t•1·1itin' txiranjcra 
qur p:midpt' en su rnpital soda l. Jltl'\'io l'I pago dr las 
oblignciont'S fiSC'.iks )' h1borall'S correspondienlt'S. 

QlllNClJAGESJM:\ NOVENA. En l'I caso de que 
l:1s t•mprc-sas maquilatloms t-sti·n suj1·1as ;1 pagos pre· 
\'ÍS!OS en el aniculo 2o. ele la u·y dl· Trmbfl'tt•ncia dt• 
Tecnología )' Uso y Ei.:plot:1dón Jr l'atentt-s )' Mal'Cas, 
la Dirrrdón Grntr:il Je lnn·rsion1•s Extranjeras y 
Tr:nukrrncia dt• Tl'<'nologia lle la Sln1·1:11·i:1 dt• Pmrí· 
monio )' Forn1•1110 lntlus1rial. \'l'fifkará d tlt•llido n·gis· 
1ro' de los ac1os. com·1•11ios o co111r:uos en rum11li· 
micnw ron die-ha Lti· )' au1oritará las c111tiJ;id1·s 
pactadas. 

01ros ¡>agos al exterior diuinlO!i a los st•ñaladm t·n 
es1c numeral o el antt•rior, ddx.'tán com•spondl•r a la 
operación pro11ia de h1 empresa maquil;iJora y Sl'r 

comprob:ulos khacicntemc111c· con la dorn1m•n1ación 
h.'Spl'Ctirn. . 

SEXACt:SJMA. Cuando una empresa maquil:t· 
dora c'Ontr.n·rnga las disposkiom-s estabh..-idas t"ll 1•1 
D«rrto que esmhlt'Cc el ,·onlrol gcnerafüado de cam
bios, asl. romo l;n disp05icioncs ronu•nidas en t'lillls 

rrglas. la Dire('('ic;1.1.C:t01Ít'fal de Industrias de l;i St:Crt'ta· 
ria de Patrimonio)' fomt'IUo l 11du~tri:1I porÍr;i cautelar 

. rl 1>m1;1·ama de nmquila autorfo1do a la 1•m1;rt'5ó1 ~·. ~ii 
su raso, la· l>irt"t·cic;n C:t•nt,.al ck lrn'l'fsi11111'!i l::x1ra11j1·; 
r.as l' 1'titnsrtTc•ncia d1· T1·('m1l1>ttla dt• la ril:tdll sCú1;1a· 

ria, podrá solid1ar la nmnlad1in iM rrgi~1ro r(-s¡1t't'.· 
IÍ\'O al 'ttcwistm Nad¡.,nal di~ hm.TSion<'!i l:'.iurai1jc·ra< 
imk•pt•nili1·n11•1111•11u· dt• l¡11 sanrionc'5 <1uc• rom'!ipow 
dan &'tllÍÍornll' a otrclll mdt'l1amkntos lt·gales. 

Pn'\·iantt'llll' a las nnc·dacio111'S a fJU<' st• rdic•re t'I 
párrafo atllc'tior, "" otoric:ar:i un 1>!:1111 d1• Ul'Ínla días 
11a1urnl1'!i a los. i11wr1-s:11l11s 11:~rJ 'lu1• 111:111ifi1•s1c·11 lo 1¡11r 
ól · •t.1 dt'fl'f·ho 1'1111\'t'lll{ólll. f flÍft'S<~ll la~ Jlrtlt'IJ:i~ Cjlll' 

l't1mi1l1·rc·n n111\·c•nit·1111'!1, 



cAPITULO X 

Salidas 'al Ex1r~nji'fo 
- !·.·: ·.' 

SEXAGESl~fA .PRl~U:RA~ Lm mid1•nu'S t'll Te· 
rrllorio Nacional que JIOr cualquit'f moiim .•k"M~'IHI 
tl'ngan m•cesidad dl' ,fajar al ex1r:111j1w. 11·ndr:Íli d1-r1·· 
cho a salir COl1 una mntid:ul que 110 podrá t'XC't'tlt'I' dt• 
los siguiemn limites por pt·rsana: 

l. Para viajes por mo1ivo dl' salud: seis mil dólarn 
de los E.U.A. 

JI. Para ,·iajes por motim de tmbajo n lll'gocios: 
tres mil dólart'S de los E.U.A. 

111. Para 01ro 1ipo de l'iajes: un mil q uinil'llWS d6· 
larn de los E.LI.,.\. 

Trat;índose dl' di\'isas o mom'tl:1s rxtranj1•ras distin· 
las a dólan·s dl' lm E.U ... \. se autorila la rnn1idad l'CJllÍ· 
\'a lente. 

Los anteriorrs lfmitt-s srrán por un :uio rn kndiirio. 
indcpendkntl'ml'nle <lt• los '·iajt'S rknuados. 

SEXAGESl:\IA SEGLTNDA. Las J>l'rsonas qut' n· 
tán t'll la situadón a qut' iC rdim.•n las fracciones 1~·11 
dr la n•gla contenida 1•11 el nurncral anterior. prt'!lc.'llla· 

rán antt• las imtitucionl'S bancarias roií las t¡ut• opt·rl'n 
norm:tlmeme. la solidtud ~· dc1C111111·n1:wi1'>11 rn111prn· 
batoria correspondiente. para qm• dkha ins1iludbn ll•s 
npida una commnria qui• 1m'Si·ntar:in antt• la ofidna 
aduanal de los attopurnos o punto~ de s;1I ida tld p:lis. 

La autorización dt' salida dl' dh·isas 1>:ir:1 p:1gar ho
norarios médicos . ); g¡1Stos hospit01larios en .1·1: t•slnm· 
jera, quedará ccindicionmfa a c¡ue el intt•rt•satlo fJfl'• 

stnll' a la institud,;n dt• nédil() ron la c¡m• opera 
nor111:.ln~n1e, l'l'r1ifirnd1> dl' dos hC:.spi1:1lc.'S.o .1·nuros 
médicos dd pai1, qut' an'tditt•i1. la · m'l'nidad d<' trata~ 

· mimco. · · . 

La aucori~icm dt'. salida . de di,·i1al 1ior \·ioajt'I de.- . 
nti1ocie11 nt t'I ncranjcTo• q1tt'Clará "31tciiN1:1CL1 a c¡tk' rl 
i111rttsado. prt~·111r a la i11sai111c·i1m ck- cr~dito c·on li1 
q1K' opera nor1nalntt•ntt'. dorumc•i11ad1ít1 n11111>mha111-
ria ckl nc:gocic> qut K' ,.,. a t'Ít't·111ar ~··la rl'lad1ii1 tic• 
nab;¡jo coit la t'llÍpnsa llUt" 11> c:n\·ic• O l'I illlt'fc\s jurltlim 
qut dtllt'. . . 

SEXAC:t:Sl~I.\ TERCERA. l.as'¡1tTs1111;i~ c¡111· c·s· 
cando rn la~ ~imarionc'll a <111e• st• rl'fic·n-11 las fmnioncs 

1 . y iÍ dt• la 
0

rc'X.;. Sl"llaJCÍ'ahÍm Primé;,a, ""l'~J:~n dt• 
au1nri1•1d1'ii1 1s:1r.a llódir 11111 1m:n'lln1id:1cl 111a~·or d1• di· 
\'Íllil5, tk·bt·r:bt Jm"St•ntar se11id1ud :il R:lnn1 dt• :\lt-"im 11 

1111 ai;1·11fi¡11, 111«·11r11:1lt'll 11 olki1í;~. (·11 l'I i1111•1i11I' dd 
ftitl11; 111 la c¡tK' 1~1•rc'M11 su• r:l101M'll ,. a111·xt•1da dot 11, 

. n11111;11·i,i11 l'OD1flftali;11ori:1 1llrrt'lll>1111tlir11t1'.. par:i 1¡111.' 
!Jlt• le~ t'Xf>itla. t'll ra.<10 dt• c1111• !ll' nm!lidt'rt' j11Mifirntl11. la 
a111orit011·ic'11t c·otrt'5fKllttli1111r. 

SEXAGt:Sll\IA C:ll,\RTA. fiar.a pagos c•n t'I 1•x11·
rior 1111r mnn1>10 de• .1~1mlicl!I 1¡11t· Jl' t'lltc'.·11 l'Ít't'tmmdo 
n1 l'I t'l.:trm1j1To. las in!llitudom"' ofkialt•s podr:in t'll· 
\'Í:lr las 1·;1111id:xlt'5 c·om'lipomlit•ntt'!i a l;1s l1t't·as 01111·¡.:a· 
das y t•n 1·:1so de 11111·xistir b1·1-:1 o c¡m· t'.-st:i fmn il juido 
de l:i ins1i111d1i11 oíidal 1111;1 ht't<I 111íni111i1. st• IMKll'á 
autori1<1r o ¡;ir.ar por 111•rso11a )'mio 1K<11li·111k11. il 11·av(·s 
dd sistt•ma nnliticio nadonal. un.a 1;1111idml 1¡1ú• 110 
podrá t'St't'tlt•r dt• I0.000 d1'1lart'S de lus [.ll.A .. parad 
pago di' insnipd1í11. dcm·lto dt• matrírnla. libros. ;ilo· 
jamie11110 y otros rd:arionados. 

Para podt·r ¡;ir.ir la t':111ti1fad t'01Tt'S1>011tlit•nt1'. t•I inll'· 
rnado ddx·r:i prc-st·ntar a fa institud,in tlt• tTi·clito wn 
la qm• n•Mm• opc.T:idont'S normal111c·1111·. la solid111d 
dl' ;n11ori1.;1d1'111. al arg111111·nwd1'1n )' l;i dc>t·111111•111ad1'111 
romprob;uoria 1urrt'Spo11di1·1111• qm· jmtifiqm· t'I 1·11· 

vio. 

1::1 Bann> d1· Mi·x ifo. nm la p:ir1idpad1i11 dt· la 
LINAl\I, IPN. C.ONAC:\'T. ins1i111dci11 o nnmi'dt• t·s· 
tmlios mpt·rion-s tllM' dt'!li!(nt'. ;1 s11lki111d }' 1l1·11111s1ra· 
C'ic;n dd 1-;1so. podd m11ori1•1r. un:a 1-antidad ma)·or a la 
st·1lalada- t•n e'51l' m111ttTal. 

SEXACESIMA Ql!INT.\. J.a1 it1!1tit111:i1111t•i. de• 
ttc'.'Clicu r1,·ibir.án i1xli10111•Nlt'll tk-1 &mm dt• Mt'.•xim MI· 

lirl' lns tt't¡ubi1os ~1hli11101 c1m· dt•bc.-rán 'atidac·c•rst• 
para la inlt'Krilcióil ck· l(15 c·x1•-llÍt'.lllt'I á c¡m• M' rl'fie'fc• 
t'Slt' m¡1ftulo. · · 

... El rxpi.'ll~·111r un:a , .• ~ qtM')K'll . iAM'ICf:K~t '."; l;Cnl!ll'F~ 
'"" n1 1:11 i11Íti1uc;kq• re'Ífat"1Í\on, a diH1x'tiiic·icín tk•I 
&tllto dt• Mfxiro. indc;pMtlimlt'lttmlc-dr CftK' !ll" k• ·in
furmr ""; e'!lla ai.1u;acici11 ~· ik• 11111-aníauTfMkauM na!llf). 

St:XACit:Sll\IA St:XTA. · J.its imai1uc·ic111e'!I 1'rt'tfi1i· 
· da~; bi11tt'!llr.thnt-ntt·· úitiar:in i11lcsn11:1d1»11 11nhrt· lo~ 
. lilllic-it:l111t'!I .. q1k' ~· nofic1'111 las h'l(l:l!I a1111'riott"i, flilról .·. 

C\'Ílar IC\'!lti1x11-s ai11c• do" o m:l\ in~inM·ic"""' ~" 1·11 1·:1110 
... nlC1t111ri1r a1111malias, !11' rt1irar:i al infroM·tnr la :nllo· 
..U...·i1't1111;1r.i lticw 111alc1uitT n·1111~1 l1:11·í:i t;l r!Ctcorior >' 
ño 'st• lt• c~orgarán nui,. :111101·i1ac'in11c"' 11 lil' c·al11·c·laroi11 
las <tllt' 5'' k• hul.tina11·1t1cwic;ldit ••ir rl 1ilitt'1na' mM·ifx1al 



cn•diakicl.· i11tll'f>e'ntlil011u•ml'ntl' dt· las s1índcm1•1 'lue 
. rorrcsponcJan. 

. St.:XAGt:SIMA SEPTIMA •. l.a1 n':liclt·1111"S l'n'l'I 
pab ·con dh-i.as d1· su. fJFflfJi1'tlad, · ,xiilrán' urndir a las 
insilaurionn \'l'nd1oJor-.u jJólrJ 'lut•. prt•\•ia t•mu·i;-.1 de. 
na1 di\'i!ilt5 por ltH 11101iws )' n111for1111· u los 1non-di
mirntos st•faalatlos, !ll' ll'S l'Xpidan las cinll'íws di.' p;1go 

· <0rrespondin111-:.. 

SEXAGESIMA OC:fA\'A. Para las fX'r$<m:u que 
rC'Sidan rn <'I 1errlto1io nadonal y 'IUt' dt'Sl't'll o lt'ngan 
n«nidad dt· ,·iaj;ir al rxtranjt-ro r no 1mgan divisas. d 
Bunro dl' Mrxko, a rra\'t'S dl' las insri111ciom•s dt• cré
diao dd país. d1• arut!rdo a las cfüµonihilidadt•s, \'t'n
d1•rá los mo111os m1iximos' dt: dh·i~as qui· par.1 ~as tos de: 
\'iajr a rnruinu;idc'ln st• indir.111: 

l. Hasta cien clólarcs dt• los E.U.A .. por 1x-rsona 
por día. dt• \'iajt'. c·on un mcmro m:iximo tkquinimtos 
dólatl'S dt• los E.ll.A .. en rada aiio dt• c;1kndario. Tra
llinclllse de nwnort•s tk t'dad, ditfo1s sumas smin respc:r· 
IÍ\'anll'lltl', dr cirwurma dólan·s dt• los E.U.A .. sin rxn:
drr de dmci1'l11os dnrut•nr;1 dólan'S dt• los J::.ll.A. 

11. En raso de g:ISlos tk \0 iajc por ramnl's dr salud, 
1>0drán :rdquirirn: las su111;1~ q1u· s1· nll'ndonan rn el 
inciso an1t•rior, así rorno has1:1 IH'S mil clól:m·s tk los 
E.U .A •• para n1hrir honorarios mruirns y gauos hospi· 
ralarios. 

La \·t·nra dr las dh·is:1s :r qm• st• rl'Íit·rt· t•sta frarción 
quL'tl;ir:i rondidonada a <1111' l'I inu·tt•sado prl'Sl'llll' a la 
inst i111di'in \t011tkdura, atl1·,n;is dl' los n·rtifkadu~ dt• 
dos h11s1>i1al1•s o n.·ntr·os 111i·1fü<r.- dd país. 1¡ut• arr1·di· 
u·n fo m·n·si1latl dt·I 1rn1amit•nto, una pc'ili1a Ul' la 
ri:uu:r st•ñ:rl:tlL'l t•n t'I p:irr:1fo inm1'lli:110 siguir11lt'. 

' El compr;Klor 1¡111·d:rr;i ohlig:ulo a d1•111os1rnr a la 
h111it1iric'1n u·111lnlor:r, t•n un pl:ito no 111:1~·11r d1· clit•l 
di:r~ (·onrados a p;1r1ir.tl1• la ftol'1~1 111• su n·¡.,'l'l'!IU al 1~1is. 
• C'I intlNlfll' 1lt· lo~ honunnios mÍ'lliw" ,. ~asllis hospim
lm·ios t'l'og:rdc~ p1u1• i1 su lh.,;;ul:i \·,·mlití, t·1111n;1 i11s1i
md1·111 dt•.ni'tliro. l'U su rnso, 1•l rxnd1·ur1• no g:tst:ctlf). · 
t:l c·111;1¡1limi1·11111 tl1• 1•s1:rs 11bli¡.:;1<·i1111t·s dt"IJ1•r:í i1m1l:ir 
t;11r;i111i1.acl11 m1·11i;11111• fi:1111a1·x11t·dida :1 l:l\·c>r dd 
ll:nK·o dt• Mi:·xico, poi· :1l1o:1111:r ins1i111dc'111 lt·1o:alrm·ntt.· 
""'n'!linmufa. Jltlr un 111111110 1't111i\·;1l1·1111·. 1•11 111c1111·lla 
1ml'ium1l, al i11111111·u· .111• la!i tlh·í~• :rclc111hid:1s rnn· 
fonm• 11 l:r 1111~·111,• fwrdi'111. 

111. l'or lu c¡u1• ""'l"'c:la a ~:••Utll dl· \•iaj1·~ 1111r ram· 
11c~ tho t'Sllltlii•~. M' IKKldn atl11uirir ha.ta l;1s rnmi.t:llks 

ªª· y mr1furme.a los proc·t;Jimie.111os que sci\akn ml'Cliamc 
n·11las di' t·ar:íctlT 1:mt1'al la .UNAM, el IPN, t"I C'.O· 
NACYr y otras. i1111hudont'I o ttmros de inva1ii;a· 
ción o n1udios 1uptTiorn. · 

IV. Los n'lidt'llles en d pafsque rt'quirran camid~., 
dt'l sUJllTÍurt'S a las lllllt'I 1<01\alad3$, rxrt•pro ararán~.' 
de i;asun de \'Íajt'I rnn finalitl:1dl'I rt•crmri\·as, podr:í1i. 
prt'lt'lllUr una solid111J al B:mro dt.• l\lt'.-xiro, n>l'l· li>i , 
dot·umeruus <JUt' jusrific¡m·n d im,xme dr las smria.1. 
rt'qlltTiclas. : ::_:. ·. ... 

'•, 

SEXAGl:'.SI MA NO\'EN A. Las \'t•m;rs tlt• c.l<"il¡¡j·,.$; 
dt· los E.U.A .. a 11111· se: rl'fit•rr la rr~J;1 :11111·rior st• ha,:íil 
al tipo dt• r:unbio ordinario. l'n la~ ~urunali·s hancrr i:t< 
qui• al l'ft0t'IO Sl'rialt•n las irrsr i111c iom•, de· n 1"di 11i ski. 
pals, dt'11i1•11tlo prt•s1·111ar t•I rn111pr<1tlor d pas;cponl·._\} .. 
gctllt' dl' los ,·iajc·ros y, t'll su c·;i~o. la dnc111111·11wr.it.11 
com¡nohatoria ptt•\·ista t•n );1 cir;ufa n·gla. · 

La ins1i111dó11 \'t:IHlt·tlura l'XJmJir;í a 11111nln e·,·!,~ 
co;upncdor. )' prl'\'Ía a11mad1'111 de· la \'C'lll a e orwspnn: 
dil'llll' 1·11 d pasaponc rdati\'O, u11:1 ord1·n dl' p;1g11 iw 
negoci:1blr ni transkrihlt". por el impo1w dl' las di\'Í~a• 
\'l'ndidas, t'n la que· tkb1·rá anor:ust't'l 111°mlt'm 111· pasa 
porte rt•spt·r1irn. Dichas <)tt.lt0 11t'S JC' pago s1·r:i11 n1hii:1: 
tas en cualqukra dt· los mosrr:rclon-s 1·~pt•dal1•s u hi1 a·. 
dos pasa11do l;1s ofidnas dt• 111i~1ad1"111 di' lm a1·10p111·1<. 
ros n>n salidas i1.1t•rn;11·i111rnlt·s y 1·11 lm imr i1111111111·' ti,: 
ni-clito Clllt' 111 d1·1·ro cl1·sig11t• 1·1 Hann1 tlt• :\lési< 111·111~1~ 
franjas fr1111t1·rilas. 

Las órtl1°m'S dt• p:1go mt•rufonadas tlrh1·ní11 prc"it'n: 
rarst' J>ara su pago 1·11 un plam no ma~·11r tlt• lrt•i111:1 clí;a, 
y se mbrir:in conlrn su t'lllrt·ga. ckbi,·111ln c·xhihir•I' al 
ekc:rp los 1.iasaporll's «on base ;r los cual1•!1st·1•xpi11i_1·1 iw 
y las furmas migrawrias corr1•s'pomli1·1111·s. Tran" 1i. 

rrido l'I pl;1zo ··ir ad.,, didws círdt•m-s dt• paw1 1lrlK·c ,¡;. · 
fnt'St'llli1rS1• a la 'ucurS:il \'t•11tkdor.1; parn 11m· s1· wt'm~ 
bols(o su impom· t•n mom't!a .uadonal. · 

' ' 

St:l'TUAGf.SJ!\IA. Las Sc.0ci11arias .di' C:o1111111iw: 
dom'5 r Ta·;msf)ltrll'S y "" Turismo. 1·11 la l'SÍt·r·;j il1• ,¡¡ 
c·o11111i•1t•11<·i:1; frali1;mi11 los arrt•gl11s m·n·sarim pa1:r 
tfUI' 1•1 imprn'lt' 111• loi.. pasajc'!I al u1r.111jc·ro,11111·1bn M'r 
p11g:11l111> 1•11 tllll11t'll:1 1111do11al 11 la~ c·1111m·sa• cll• \l'I \'i
dos 1uristi1·m ~· ;, fo,. t'lllJtrt"'i:Í~ 11;u1•11111·1is1:1s. · 

s.•:l'Tl 1ACa:Sl~IA .· l'Rl:\11''.RA. l.a~. disl""ic iorn·., 
nllllt'llicl:1s t'U l"'ll' n111illllt1, llO .c•r.in ;rpli1 :1hll'S a 111\ 
rt')itl1·111t·s l'll la fr;cnja hrn111•ri1a ~· "''"" lih1·1·i., p:u:r lm 
1·u:rh-s !il' t'l'f>ldir.in las lt'gla1 c·o11t"Sl><Uulir1111·'· 



. . . . 
CAPITULO XI 

lntrrnación al. Ttnilorio · Nacional 

·SEPTUAGESIMA· SEGUNDA .. Los n:sidentcs en 
el pals que reg~n dd rxua11jem. un.a vt:z que pa~. 
la olicina aduanera, deberán vender las di\'isas qur 
migan ronsii;o a las instit11cio1u'S tk.cri'tlito que tc:n· 
pn Oficinas en los arroputTlOS, pUtttOS ); franjas fron• 
arrizas. · 

SEPTUAGESIMA Tt:RCERA. Los rcsidentrs m 
ti exuanjero que dl'Se<·n inwrmme l'n el p:1is dl'('lar.1-
rán las· dh·isas qul' traigan rnn,igo a la oíidna adua
nera corrC\pondil·ntt:, a tran'.·s de las (()rma~ <·spc."<ialt:s 
que al drc10 si: cmilim. ,\su salida, podrán adquirir en 
los mosiradores que al decm seestal>kzcan en los prin
cipales puntos de salid:1 del país, hmta doscientos cin· 
cuenta dólarL'S de.· los E. U.;\ .• y lle\·ar con~igo dfrisas 
por la diferenda enm• rl impone qur se dc.'Sprrnda de 
la forma qui: contc.·ngan la dt:claración antes señal:ida y 
las divisas que ha}·an \'emlido en el país. 

Los residemc.•s en el extranjero, que por C'JUS:.s de 
íurrza mayor tengan que internarse en d pah hasta por 
un plazo no malor de -18 horas, declararán a su llegada 
las di,·isas que traigan wnsigo, en la forma que se 
señala en csm rc:gla, pam que a su salida puedan lle
\-anc dichas dh-isas. 

CAPITULO XII 

Rt•presentadonl-s del Exterior 

St:PTll,\Gt:SIMA CUARTA. t:l.Banco Interna· 
,:ional. ;it'l\ianilá por cumta l orden del Banro de Mé· 
xirn, ahrir;.i n1c.•111:1s t'SJll'('iólh~ de dcptjsito, den()fllina· 
d:1~ ''" d1il:m·s de.•. los. l::st:ulo5. Uliidot de América, 
~l:lrro.'I Ak1nanes, t'ranros Sui1os; •·rnnrffl Fraí1cnn, 
Lilmud'.Ml'rliu:1.; }' \'t•1Ít"I Japont~. a l'C.'Jlrt"4:1Uaci0. 
nÍ."I di11lum;itira!i )' mmulans. a oridnis11101 intt'l'na· 
<·iom1h'S c.·. f1i.ii111d111ws ;m;t IÍÍf.(-.1s, :i'll c·omo a du&bda-
111~ 1:Xtra1tjl-ru~ 'I"'' ,,,,.,.11·n .~115 l!C'l'vidos 1·n la~ rqlfe-
111w11·icim-s, 111 ¡:;111i.~lllO'I 1• if1~timdoíu~ nll'nc ion;Ml;Hi, · 
lAI\ d1111r1it;lllll'S ddil·r:in t~l:ir :11Tt'tlil:ldos llllll' la Sr
u~1i1rla d1• Rl'l;1do111~ t'.x1c.•1·iort.,. y Úm1:11· m11¡>ri,·ile· 
gin di1'lul11;i1 im. 

St'.PTl~Aca:smA Ql'INTA. f.I dt•pollit;mtl' t1)ln 
111xlt:\ mn~1i111ir o inn1•1111·111;ir su d1•1>«'•1Ílo llk'llbnll• l;i 
rntrt.,;;1 d1•. fas di\'Íll:i." · nwndc.N\ótd:u t'll doftlllll'tlltlli a 
c'ólr¡:o dt• 1•111i1la1lt'!I lirn111dc-r:1~ dl'I tKU'fior o. por una 

. . . . . 89. 
tola \'t'l. nicdia1átr las 1ransrc.,.encia1 a que .!le rdirre la 
rrgla St.;ptW.tet~ima Ol·lla,·a; 

El Blinco tlepositario :arrec.lia;mí la~ cuc.•ntas csp1:d;1-
ll'!I al tila ·siguit•nte lM il\'Í'IO del <l<'ll'tlilamit·um 'n1ws· 
pondimae. 

Sl::PTÜACESl~IA SEXTA. Los. depiisitos si•rán a 
plam y dc\"t'flgarán intcrt-sc.-s a la tasa qm• el Banco de 
P?téxico determine. 

SEPTUi\Ct:SIMA St:PTIMA. Los dt•po\ilantes 
podrán di5ponc.'f de sus dt•p'1sitos mcdiantt· v;iros u cir
dcnes de pago sohrt• el exu·rior. o retiros en nionn.la 
nacional l1l cfrciin> o 11;1ra 01hono en menta de d1cc.111,.,, 
en nioneda uadonal calculáuJo.e la c.oqui,·alenda al 
tipo de cambio ordinario. 

l::n ningún caso podrán librarse c.:hc<¡ues en monc."tla 
extrJnjera con cargo a las ci1adas cul'ntas cspcdall's. 

SEPTUAGESIMA OCr A\' A. Lis instituciont'S de 
crroito mexicanas deberán l!ansft'rir a las CUClllas t'Sf>l'· 

cialr.s los saldos c¡ue re¡;ii;trcn al ti de septic.•mlm· de 
1982 de los depósitos denominados l'll moned1 exuan
jcra a ra,·or de representaciones diplomáticas y consu· 
lares, de organismos intttnacionales e instiluciones 
análogas, así como de duc.Jadanos e.xtranjc.oros titular~ 
de: pri,·ilrgios diplomáticos que presten sus sen·icios 
en las rcpresentadones, or1tanismos e ins1i1uciones 
mencionadas. ajust;in(lose al proctdi111ien10 si~uim1c: 

l. La_s institurion<'!I dcpusitarfos c:'111r<•gar;ín ;11 int<·· 
mado o su rt'f>fl'!it'ntamc.• kgal un rhequt• dl' C'Jjil denn· 
minado fil mom'tl:1 ntranjt'l'a. a favor dl'I BaiKo 1111c·r· 

· nacion:1l. J••r el importe c.lt• los sale.los a QUL' 5e rl'ficTe el 
p;irrafojnnlC"diato alltt•rior. asl mmo. m su ra~o. los 
intrrl'SC.'S dn'ft1gad(K lwata la ft'Cha en qur .se t'"i>icla tal 
d()('Urnt'lltO. . . . 

¡\ los mmciCJe.1*9111 C'hfq.Ul'S de Caja tkhc.'tli aCOlllp:I• 

"ª"" u11 nnito tkl biinco cltposit:Íricnn el qut: 'lt' 
c."5111.'C'Íflqla'll l;asr..r.irit'fÍ;..iÍ':h ddtielJÓSil(I O dc•p;\Íll>\ 
qlk' ~I iníftnaclo l\'11ia t1inMituiduii, indii'a•M!u t•I saldo ·· 

. por capiaal .- imt,.t'li.'I, mrrflpo11dit•i11t• :i cada 1ipo ck 
l'Ut:nta. :asi ümlu, ,.,¡ 11u caso. ~l ttl:i11~ ck• l·ada d1y1isi10. 
la f1.~ha dr su ni1utinac·ici11 y la aasa dl' i11tc.·1i~ :1 la c¡1w.· 
fut· ccwutituidu. · 

¡\1itnismO. sr inlonnarm. al h11rrt"'lKlo c1m· tldw.-r;i 
f>h'M'IHarw a 1:1 ofic-ina 11t:1tru di·l llanrn lntt·nc11i1 ttial. 
nin le• chrqUt"' dr 4-:ija y·~ "1•'1tc·i1M1ado!i, 1i:ira c¡1tt· 



punta formalit;1r11t• la 1ramforr11da ri.'s¡x't1i\·a )' k· st'ólll 

abicr1as 'us nut•\·;u cm•111as t•n ese Banco. 

l..as 1ranslc1cncias dr quc · se 1ra1a dd>c.'fóin hacl'tlC' · 
dc.·rnro de un plato qur no e"ct'da lil que indique el 
Banco dt- M~xiro. 

11. El B;mco huernacion;il. S.A ... recibirá los fon· 
dos correspondit•lllt'S a d1•1)()si1m a plam nlt'l:lia111e la 
constiluciém dt· nuM·os tlcpósi1os por un 1énnino i11iaal 
al niunrro de días que, al han•ne la uanskrcnda, fal· 
ten a los respecli\'Os tk¡x>sitos 1iitra su w11ci111it•1110 )' 
aplkará a dios una 1asa di• intt·rt'.'S ig11;1I a l;i dd dt•t>Ó· 
sito originahnt•mt· cons1i1uido por el .intt'rcsado. 

Tra1ándost• dt• dl'pó~itqs de ahorro )' en <'m•n1:1S dt• 
chrqul'S, t'I 11.:mco ln1ernadonal. st• ajus1ará a las ins-
1rucciont'S que rt·ciba de los i1111·resados. para inwrair 
sus fondos t•n los 1frminos pre\'istos en la n·gla ~t·p1ua· 
g(-sírna :.c.•x1:1 o dl'\'Oh·edm conforml' a la regla st·p1ua
gésima sí·p1ima. 

SEPTllAGESIMA NO\'ENA. El Banco ln1erna· 
cional, así romo las demás im1í1Ucioncs de crt'.·di10, 
deberán rerdorarse fchacit'lllt'lnt'nlt' de· qm.' el li111lar 
dr los de¡x)si1os se cnnmnra t•n alguno dt• los supues
tos prr,·islos en la rrgla St'pluar,ésima Cuar1:1. dt'· 
hiendo const·n·ar en sus ard1il·os la documentación 
que arredile rl ,·umplimimto de lo dispurMo en 1·s1e 
punto, 

C".APn'ULO XIII 

C".omunicadont-s 

OCfAGt'.Sl:\IA. ·Las l'mpnsas ll'll'Ícmirns, lasem· 
pn-sa~ ac'.·n·as, l:1s t•mpn·s;1 11:1\'it·ras, las í.·mprt"S:I$ ftorro
,.ia1i:H )'las dt• ,·las,J;t'llt'l'alt~ dr n1111unirnd1i1lnm d 
ntt-rior.:dl· nadnnalidad mt·xit'illla. podrán .mantrm•r 
cuc.-nla!i t'Sfll't·i:1l1'!i tlt· dh·is:u t'll t'lititl:Klt's fin:111cii.T:11 ·. 

• drl ~'llltTior. p<irn han.f fn11tt• :1 lil!t mmlnomisos i111t·r· 
nadonoaks ttm• lnihiiTÍ'ai mmr.iidc), ).los 14;asu1S m't\-s:1~. 
rios ~ ri:-i1li1:ir p:1m 1.1 dt·bi1fa JlU'!ll:U'i1'in· "';' !i4.'l'l'id1> t•n 
«'I rs.ltTior~ i1si c·oino 1ial'ils11 ma1i~111·111'i•'"1 ~· rnils1n·:a· · . ción; .. . . . . 

. . . 
. : . ' '' 

El l:anro di· !\l6drcu·stabl1·nr:i las ~c·¡;l:is ~· rnmll~·ic~ .' 
11<'§ •1111• tnn•itl1·n· IK"t'l'llaria, 1~1r:i !al t•ffrto. 

OCfACa:SIMA PRl!\ffR.\. l..;1 s;nc·iaria dc•C:o· 
m1111irad1111t'l> )' T1:11hpt11lt"' ll1·1·:11:i un n·i.:i•lln d1· fas 
otirr:1dn111.., 11111· rnnl1111111• a 1011\·1·11i1!', '" ip101 it~ull-s 
o inh1l':1111hin,, "'' n~111i1·r:111 t'f1'l :111:1r 1·11 11111111·d:1 t•x· 

1ranjera, proporcionando dicha información .. t>a?:ÍJ ta 
elaboración drl pretUf>Ul'Slo global tk:divi~s; .. 

. . 

En todo caso, laa divia:u IC' 1JOC1rán girar pu ~n: 
dueao drl BullC'O de r.Jrxico o la in11iluci6n de crc'."lil<> 
que dt"lignt', p:lg'oltldn rl ft)UÍV:tlmlt' rn monroa nado·. 
nal. · · 

OCT ACa:.'ilMA SEGUNl>A. Los 1tnidos propor· 
donados a los usuarios narionalt'S l¡ue rcquicr.en la · 
coordinación con a1h11inis1rndont'S o emprrsa~ drl ex· 
ll'rior, p:1ra IOh'Tar comunicadlin lor:int'íl, se.· cargarán 
c·n moneda nacional al IÍJXJ dr rmnbio ordinario fijado· 
t'n estas reglas. 

Cuando el drriiandantt· de los st>r\'irios dr comunica· 
rión sea del eKll'rior. las tli\'isas que st• rap1cn se rnnjea
rán en d sis1cma nacional crcdi1icio, por morwda d1• 
rurso lt·gal, utilizando el 1ipo dt• rnmbio ordinario fi. 
jado en rsºtas reglas. 

OCTAGESll\IA TERCERA. El Banco de i\léxiro 
aUloriza :1 u1ilizar pos su cur111a y orden, los Sl'l'\'icios 
qur la St'CTr1arfa de Comunir:1do11es y Transportes dl'
nomina giros 1ekgráriros inll'rnacionaks. tamo para 
cap1ar di,·isas del l'Xterior, p;rgando al usuario o lx·nl'· 
liriario dd srn·icio el impone al 1i¡>o de cambio ordi· · 
nario, romo para girar di\'isas al exterior, cumpliendo. 
rn el caso rt'Spcctil·o. ron las reglas gencr.iles que al 
dec10 expida el Banco. 

CAPITULO XIV 

Dis1J05irionrs C".om1>kmentarias · 

OCTAm:SIMA CUÁRTA. t:I Banco dr l\l~~iro 
¡xxlrá dt·siRmir a tina o \·arias imtilur.i••tt"ll dt• ~~rl•tlhú, 

: o hK-lnw a una'' ,·ari~s oficina"· sunanafos o agl'1ida1 ·. 
.1k· l:1• misnt1s, l>ilta el~· tofc'CliK·n las «>Jk•riu·iom•s con 
.dh'iliil•. a c1u1; lt• rl'fitTi.•11 t'IU.S n'Klil• R\'llt'f:dt~. ' · 

C>C:r,ua:s1~tA <ll'INT;\; · t:I tipo de.· r.11ltl1io ordi· 
nar,i(1 t'!I aplir:ihlt~ 1·11 t·I c'ólll<I d1f p:Ígo dd t't1''ajelt•ic:il y 
tk· 111!1.itÍtt•rt-st'li, c1111· 9'l' 1."-'lll'l'Í111 por t•Kltn los clrpc'i.~ito.~ 
t1.:·110111i11ad1111 m 1tKMlt,l;1 t•x1m11jm1. é1m·· :1í111 i.Ílb~i~· 
tan. l.a~ 011t·radu111'!' imt.fhmu·:n·ias M' lic¡uid:n:in mm· 

· bil·1I tÍlilit:mdo t·I. 1i1111 dt• t·:unhio onlin;ario. , 

<X:l'Aca:sl!\IA StXTA. 1.A1s n~idt111t"' t•u d pals 
o t'lt d .t•x1mnjr10 puddn 1•1111w· )' ~•lir éld ¡1:ils lit•; 
\'ando rnmigo h:i~ta lÍnm mil. lll'MK 11~t·xi~-;111m. 

·,,.,,, 



Las inSlitucionn de crí11ho del p;1ls. dcbt.or•in :ibicc· · 
nene de c:xpcdir documento~ dmominmlu\ t'll llltlllt'tla 

nacion:il J>agatkro~ MÍhrc f'I cxtl•rior; 1r:111sícrir 11111nt1la 
nacional al exlra,tji·ro: )'• cn t;l'lll'rnl. llc,·ar a ú1h11'nial· 
q~icr ~ácic;n c¡uc hn1>li11uc situar ntoni.'tla 11adu11:1I 
en el exiranjc:ro. 

OCT AGESlMA SEPTlMA. St- mjcta a pmni~ 
prn·io la cxportaciiin de oro, pl:tta, billt•tt'S o mont'tla 
extranjeros )' hillt·t~ o moneda raadmml, en lcl!i tC:rtni· 
nos de los acm'ftlos •~xpt".didos.1K1r la Stuetaria de lfa· 
ciemht )' Crúlitu P1ihlirn }' la Stut·taria de C'.omcrrio. 
rn la esfera dt• sus mmpc1t•1Kia~. u111 las prohihidnm-s 
y modalidad que t•n lo~ mismos 5C.' indkan. 

OCíAG E.'il~I.-\ OC:T.-\ \'A. 1.as personas físicas o 
morales rrsidclllt-s en Tt·rritorio "'adonal. scilo potlrán 
,·c:ndtT dh·isas o ~1mu·tla\ i.'Xtranjt'fas al B;mm de Mt· 
xico )' a las i11,1i1udmu·s de crMi10 del país. o tlt·más 
personas autorizadas cxpresanw111c 110r el Banco. 

OCT AGl::SlMA :'1:0\'ENA. Los howlcs }'las agen· 
cías de ,·iajc. como prt•\tatlort"i de sen·icios 1urlsticos a 
que se refiere d Anirnlo Dt·cimoprimero dd Ot:cre10 
que escahlccc el control generalizado de cambios, debí· 
daml'lltl' inscritos en el Rt"gistro ;llacional de Turismo 
va propuesta de la St'Cl'l'tarla de Turismo, ¡xM.!rán cap
tar di,·i5as o moneda t•xtr.mjera si. timt•n autorizacil1n 
del B:uírn dl' ~ll·xico otnrgmfa por conducto tlt• la insti· 
tución tlt• 1·rétlito que aqud indique. misma a la que 
dcbl'rán t•111n•gar dichas dMsa~ al día hábil siguiente 11 

aquel en el que las hubieran rc.'Cibido. 

El sc:n-icio de rnpllldtin de di,·is.·n de extranjeros 14! 

considera 11am· de la5 ac1Mtladn que como t•mprC'Sas 
de 51.T\'kios tuiisakos dl'IJCll J>roporcionar al usuario. 

·En ningún r-.aso. los l•o1dc.'S y las a,;mcias di.' ,.¡¡¡¡e 
podrán n•ntk-r dh'isa~ a los usuarios o al púhlim m 
gmt'fal.. . . .. 

. ' 
A pmpt11.'Slá de la Sml'laria de Turi5Íno. los h'*'" 

y lóll allt•tlcia de viajt• a que 5e n-fiew:c t'Sta rtitla. ~.;ill 
lt:'DlT n11.·náas t'!\Íll'i'iillt'S tk• dh·i~t5 t'tl. \1ítidatk'9 final?· 
cforas d1•l t'1'Mior, 1•11 los ti·rn1i1101 di• la R1·icla 0t·a.. 
si111a. 

·, 

NON,\Gt'.SIM,\, 1.:n rnsa~ de.· rnmhio1M t>als. 
w\lo 11odrán rn1>1:ir dh-is;1• y h:1n·i ~u cunú·tl'i1i11 a 1110· 
11to\l;1 11:11 ÍcN1:1I, n•n :111tct1fo1dci11 1k·I Rimco dt• :\ll-xitlf 
nt1Jr~.11l:i t•N" mi11lm·to dt• hi im1itu1·ic·111 d1· rn\lito 11111.· 
se: imliti111·. 

En. la auturúacic\ei .t'C"l'l"1Ímdit111e 1t• le inil. ... a .1 .. 
comisión. que 1~rá ctbct•ncr por i.•I K'l"\'Ítfo c111c sc 
prc.'5tC. a la i111tifüd1in ele .11'1liao R.'Sf1t'Cti,·a. 

En iodo ano,· W a11a dr ramtaio lt.'ltdrán prohibido 
\'Úldrr .lal divisas o ..aMda nttanjt1'il cau" captt•n. " . '. . . ·. •' 

El Banco dr ~lhico amdrll la filculc:id 1lt- rt'\'Ot"ill' las 
autorimcionn a que 1C rdit'ma esca rq¡la y la :111M·ior. 

NONAGESIMA PIU~IERA. El Ban .. o de México 
podrá iiu,oriur a 1111 suaarsak"S o a~11tim1 l'n el exir· 
rior de i11sci1uciOllC.'I ck- ní11ho dtl tJab. cl mantmcr 
depósitos o cmncal m mcHlt'd:a naranjt.fa dt• rt"Si1lt·111t·s 
m rl extt'lior o en Méxicu. qur se utilizan 11ara p:ii;ar 
c:om11n1mi!IOS c:n monc.'tla rxtr.anjc.'fa c:n el cxtl'f'ior, a$Í 
como sc•f;Uir document:mdo tstr tipo dc operaciones 
hacia futuro. 

En la misma forma w pudr:í lllllDl«'nt•r las operacio
nes acth·as m monl.'da ex1ranjtta que ha~·an cekbrntlo 
o que d«túen dichas sucuBaks o alC'ncias c11 el c:xte· 
rior, las cu:ilcs se podrán continuar documentando en 
esa forma. 

NONACESlMA SEGUNDA. Las pt'l'SOnas Hsicas 
o morales podrán uciliiar los '"'°idos del sistema na· 
cional crrcliticio para girar al exterior di,·isas que po
sean para pagar suscripcionrsdc publicaciones •:"tran· 
jrras cuhuraln o cimdficas. 

Salvo universidades. instituciones de t'Studios ~UJ>t· 
rior'5 o centros e.Ir in\'ftlÍIPCÍ1Ín, no se: podrá girar una 
ranlitlad n1aynr dc quinir1111n dólan•s de .:.U.A .• al 
aftQ E11 cualquitT cJUo C'lllO, w tOlicitará al B:mm de 
Mhico autoriiacicin pua poder girar anualmente •. 
c:anticladn mayores. 

Las inailucionn dr mdito et pala; ck _:lk•nlo a las 
ditponibilidadcs .dr di\'ila. podr:in · l~K.l'f lo!i 1&iro.~ al 
eXlft'ÍOr a que le fl'lieftó ftlil ft'Kl;I. colJfancló ti !K'~"ÍC'ÍO · 
m ....,... naciUnal.· · · 

. ;.•• NONACDl&IA. naa~ .·. ~.·actlK'lb c;nc~ 
.·.no erimprmdidoi"' Mlll ..... ......,. .. 11 .. r 1•11 t:inco iW 
npjd&'n ~ c1ur c1M'n'iflil•*"· l'l l:11im de.' l\lhito t-s• 

. tabkn'fii una ulit·lna IJ'll'll a1t111ici11 dt· ór.11111111' c11K· por 

su· naaur:ak•,.I ·~·ri. """' .. "' 
. NONAC:E!il~IA c:Ü Alt'.I'.\. p;.ir.I 1·1 1•fi1'i11 1·11111pli· 
mi11110 dr la!l"lt'IClitll 1l c11a· .~ nfit11• t•l 111t'lil'llt1• in~•m· 
m1·11111, la (ÁN11i11i1Ñ1. l11trr.i:w'ITlarial 11otlrá nt·:ir la!I 



' . 

IUbrOntÍ5ÍOllt'5, llll'l'olllÍ~;l11Js f) fJífK't~limil'lllllS dt• t'CICll ". 

dinadóÍi 'llll' rnnsid1·11· t um·t·nil-1111• y m·1·1•sal'io. 

NON1\C.ESIMA QUl:-.:T,\. l.a St·m·wria dr lla· 
cirltda J C'.rt'.'tliw l'i1blim ,. l'I Banm tlt• Mt'.·i.int, t•n 1:1 

' nfera dt- sus nim111•11·11l·i;1~ ). mu fo ·1,anid¡,;1d1'111 crm• 
· fo com.-s1iond¡1·a la C:mnhíon h111·rsfftt•tarial. fK11lnin 

modiík.ar, u<Jiciomlr O dtTO¡;ilf IÓlal O ll;ll'Í"iillllll'llf(' fos 
ttKlas gent·mll's a 'I"'' st' rdít'K' ~s11· instn11m·n10. :111'11· 

· dírndo a la si111adc'111 rmnt'ianica )' (i11a11d1•ra 1·n ¡;1•m·· 
ral rn el país o en panicular en n·¡;iont•s, st'Clot'l'S o 
ramas dt- acti\·idad l'COllCJnlÍC'J, . 

TRA;\;SITORIO 

UNICO. Las prt•«·n1~ i'l'l;las ¡;1•m·r;il1·s 1·111r;ir;i111•11 
\'Ígor al día siguit•nw d1• su publkad<in t·n el l>i11rio 
Ofirial de la Frdcra<'ión. 

En los términos que señalen fa Srcrrrnría d1• Ha· 
cicnda ~· Crrdi10 Público ~· el llaneo dt• :\16dco, las 
im1i1udones de crí•dilo úl'I país.rrJlizarán las ar1idda· 
des necesar.ias a rfcc10 de que al 21 de srp1i1-mbrc, puc· 

92. 
dan 1·m¡i1•1.;ir a 01•wr rnl1form1· 11 t'!lllt~ i\''i:ta~ ~c·m·ta· 
le·•· sin 1111·11os1·abo dt'.1·on1i11111tr 1•frbií:i11Ju !;1'~ 
01H'nldurit•s.q1fr rónformt•-a lo1s ;ni~nÜH '·.it•1u·11 
rt'lllit.ando. · · · · · · 

l\ll·xko, D.t' .. a'.1·1~1: ~11·¡nic·l11brc· dt; 1982.~Por 
llllst'llt'Ía cM .Sc'CTl'latio el(•] lari1•111l:1· \' c:i:Milí, J'iahl ko, 

:,., SÚbunt•llirif'r dt'I Ri1111ú • .-l11Í1ú1iof:11ríq11r: 
.lint•ig11111·.-R1U1rirn.-EI Sc.'C1c'1;1tio tlt• l'tt1!.'l"m11:1di111 

;,· Prt•supu1•s1n. lln1111fo .-l¡:uirrr .f'r/ii:t/11r:..
, R1·1brirn.-f.I S1•n1·rnrio dt• Rd:1do111•s fo:xwríort·s 
Jorgr Calfn11rr/a.-Ri1lidra.-l-:I S1•nt•1:1rio d1· P:11ri
nio11io )' 1-'01111·1110 l11cl11K1rial. }mí- .l1ulrh Otn·:.11.
Ri1hrk:1.-t:I St'C'íl'IOlrÍll tk C:o1111•rcfo. /org<' tlr I~ l'rga 
Do111i11,i:11r:.-R1'1h1·k;i.-EI St·tlTlario · tl1• ·Agrí1 u hura 
~· R1·rnrsos l litlr;julkm. f'rarrdsrn i\lrri1111 Uábag11.
RÍlb1ka.-EI S1·a1·tario dt• C:o1111111irndo111•s y Trans
pom•s, Emilio ,\11íjirn .llorr/lJ)'ª·-Rirbrirn.-La St·cr1•· 
taria de• Turismo. /lo.rn l.11:. .-1 lrwi11.-Ri1brfra.-EI 
Oirrc1or General dd Banco d1· :\lt'.·x.irn. C11rlo.f Td/o.
R 1'1brica.-EI l'n·sidt'llll' de• la Comisiún ~;1rio11a 1 
Bawaria y de Sc·guros. E11riqur Crrrl dr In Bnrra.
Rúbrka. 
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CUADRO !. - IMPORTACION DE MERCANCIAS. 
( MI LL. DLS. ) 

( PRINCIPALES PAISES. ) 

p 
A 
1 1973 1974 1975 1976 1977 1978 .1979 1980 1981 1982 TOTAL % 
s 

l.T. 3 892 6 14~ 6 699 6 300 5 704 7 917 11 980 18 832 23 930 14 422 105· 825 100.00 

~~ 44 211 56 87 123 117 11 o 278 1~4 1. 190 . 1.12 
63 96 113 115 141 277 441 586 3.7 2 222 2.10 

85 149 146 141 168 162 185 339 450 31? -2 141 2.01 
279 4·26 480 424 324 543 ' 779 007 1 285 91 6 461 6.10 
100 132 184 181 172 264 500 496 621 l49 .2 9?? 2;83 
60 99 112 95 105 246 221 312 462 32 •' 2 1 ' 2.02 ' 
91 136 193 190 138 208 251 Z.18 '445 278 2 348 2.22 
67 79 79 86 79 96 115 154 218 177 1 1 Zº LOB 
86 78 102 90 96 122 154 197 231 191 1 3 7 ·1.27 
60 72 58 50 87 118 210 353 513 370. r 891 1.78 

1.78 224 298 306 zu 590 725 1 018 1 259 855 . 5 765 s.4e · 
540 881 632 803 96 566 906 1 425 1 723 1 o87 · ·9 os¡· 8."'6. 

2 273 ·3 769 4 108 3 765 3 525 4 738. 7 540 12 562 15 859 .8 969 ·.67 10 .. 63•' 1 
. ' 

·. 1 ~l.·~.·.·.··· IMP .. OR ... · 'T···ACION·· .. · .. T. OTAL •.. r.;. A···R··~:flr.A .... ·.··~····' rr-.·· .'. RAS,IL." .·.·.m. ~ · .. ·CA,NAD .. A •. e .. ··· .. :·.R·.··.E.' .PU.BL.•~.·A;.·F·· .. EDER .. AL ..... ··.:ALE ........ <·.MANA¡,;V• FRANCIA.; Ví• ITILIA. · •REIRlJ.UNIDO.VITr-·SUECIA. ·. • SUIZA;··l'• 5 ESPAIA. ·· ·· · 
.•.Jl:• JAPlfN~ ·m• OTR'IR' PAISES. •ESTADOS UNIDOS~ : ... · ·< ·.·· :-:- ·.· . , ·.· 

,·_, ~-· .. , .. · :,···.~ ... -, .. ,, ... -.... ;_·,_··.·.-- .~----_ .. ;-., .. 

F~ENTE: ' PRIMER ":INFORME.PRESIDENCIAL) MIGYEL, DE. LA J4ADRID~ ' ' '.t·· 
• 

,:,., 



CUADRO Tf .- EXPORTACION DE MERCANCIAS. ( PRINCIPALES PAISES. ) 
- ( MILL. DLS. ) 

A 
1 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 TOTAL % 
s 

E.T. 2 072 2 853 3 062 3 655 6 063 8 818 19 420 21 006 8.6 733 100.00 

43 83 92 160 113 150 40 790 715 2 698 '.3 • 11 
52 79 82 76 143 1 ~4 251 437 398 1 767 2.04 
30 . 64 43 48 62 12 626 584 1 695 1.95 
56 109 87 ~~ 115 213 25 213 240 1 466 1.69 
20 39 21 42 72 56 931 931 2 688 3 .10 
32 62 40 37 34 56 10 103 418 ~23 1.06 
16 46 28 26 52 45 4 245 914 1 47 1.67 
25 43 20 23 1sz 458 1 23 1 984 1 815 5 815 6.70 
24 15 25 10 12 114 9 172 87 700 0.81 

125 120 10~ 101 200 256 68 1 203 1 450 4 374 5.04 
.. 1 4 .. 65 113 287 64 L11 L3ª 2 734 3.15 

535 679 esz · 1 13? . 619 791. . 93 1 15· 1 98 9 734 11 .22 
1 113 1 510 1 61 .. · 1 85 lt 293 6 165 9 ªº 10 530 11 218 50 692 58)•5 . ' 

ÚT.• EiPQRTACION TOTAi.; J• llliASIL. TT· llER~ cjrf CEllTR®IEAiCA~mif • CAMADA • 
. · • ALEMANIA OCCIOENTAl.jt· •>FRAN~IA~• ITALIA. · •1':fiNO UNIDO. < ••ESPAAA. 
. • CH 1 NA. I• JAPON. • 1 SRA EL. · · • OTROS PA 1 S • ·. • ESTADOS U S. . .· - . ·.-· . . ,' -.-.·· ··.· ,. . ... . ··: . ;,·_ 

FUENTE: ·PRIMER .INFORME PRESIDENCIAL. MIGUEL DE LA MADRID. 
\O "" . • 



CONCEPTO 

EXPORTACION 
DE HERCANCIAS 

INCREMENTO % 

IHPORTACION 
DE HERCANCIAS. 

INCREMENTO % 

sALDO DE LA 
BALANZA DE 
MERCANCIAS. 
,• 

IHCRD4ENT~ % 

:', ,,,, - !'-· , .. 

CUADRO ITT .- BALANZA DE MERCANCIAS. 
( MI LL. DLS. ) 

1973 1974 1975 1976 1977 

2072 2 853 3 062 ~ 655 4 650 

'ºº 137,69 147.78 176J40 224.42 

l.892 6 149 6 699 6 300 5 704 

'ºº 157 .99 172~12 161 .87 146.56 

-1 820 -3 296 -3 637 -2 6 .. 5 ·1 OS'f 

100 '181. 'º . 199.84' ... 5. 33 1 57.-91 ,. 
,'' . ' ',' .. 

' . 

1978 

6 063 

292.62 

7 917 

203 .1•2 

-1 854 

tOt.87 . 

. 
FUENTE : PRIMER IÑFORME PRESIDENCIAL; MU.EL DE LA MADIU o~ 

' ' 

1979 1980 1981 1982 

' 

8 818 15 134 19 420 21 006 

1425. 58 1130.1+1 937.26 1013.80 

" 980 18 832 23 930 14 422 

~07.81 483.86 614.85 370·. 55 

'i-3 162 ' -3 698 -4 510 6 58.fi 
• 

U3.71f 20J.19 247 .80 . (36t.76) 
,,·.. I· 

... 

\O 

°'' • 



CONCEPTO 

EXPORTACION 
DE SERVICIOS. 

INCREMENTO % 

IMPORTACION 
DE SERVICIOS. 

INCREMENTO % 

SALDO DE LA 
BALANZA DE 
SERVICIOS. 
. ·,. •, 

INCREMENTO 1 · 

~' ·. : 

CUADRO 1V ·• • BALANZA DE SERV 1 C 1 OS. 
( MILL. DLS. ) 

1973 1974 1975 1976 1977 

3 33 .. 3 985 4 on 4 622 4 527 

100 119. 53 122. 17 t38.63 135. 78 

3 043 3 915 4 878 5 660 5 069 

190 128.66 160. 30 '96.00 166~58 

291 70 -sos _, 038 ·Slt2 
. 

100 24.05 276~.63 ,.356. 70 -186.25 
. . 

" ,. 

1978 

5 590 

167.67 

6 429 

211.27 

-839 

-21l&.32 

FUENTE.: PRIMER INFORME PRESIDENCIAL • . MIGUEL DE LA MADRID •.. 
. 

. 

· .. 

1979 1980 1981 1982 

7 465 9 887 11 390. 9 710 
' 

223 .91 296.55 341.63 291. 24 

9 179 12 950 19 lt21t 18 982 

301.61t 425. 57 638,32 623. 79 

-1 711t -3 063 -8 OJ4 -9 272 

-589.00 -1052. 51 -2760.82 -3186.2! 

., 
' 



CUADRO J_. - BALANZA DE CUENTA CORR 1 ENTE. 
( MI LL. DLS. ) 

CONCEPTO 1973 1974 1975 1976 1977 1978 

1 NGRESOS. 5 406 6 838 7 135 8 277 9 177 11 65 

INCREMENTO % 100 126. 49 131. 98 153. 11 169.76 215. 56 

EGRESOS. 6 935 10 064 11 577 11 960 10 773 t4 34E 

INCREMENTO% 100 145. 12 166.94 172 46 155. 34 206.86 

SALDO DE LA 
CUENTA CORRIE -t 529 -3 226 
TE. 

-4 442 -3 683 -1 596 -2 69 

INCREMENTO% 100 210.99 290. 52 240.88 104.38 176. 13 

. 

' h 

FUENTE PRIMER INFORME PRESl,DENilAL~ MIGUEL DE LA HADRlD. : 
,, • • ·•· ':·: ', ;• • ¡ •. 1 : :: '. ••. • .·' ,. 

;.·. '. 

.. 
·• 

. . . 

. · 

1979 1980 

16 283 25 021 

301. 20 462.84 

2t 159 3t 782 

305.10 458. 28 

-4 876 -6 761 

318.90 442.18 

' 

. ' 

_:.,, ' 

1981 

30 810 

569.92 

43 354 

625. 15 

-12 544 

820.41 

.· 

1982 

30 716 

568. 18 

33 404 

48t. 67 . 

-22 688 

.1483.85 

•· 

•, 
, . 

., ... 

1· 

\Ó 
O> . 
• 



CUADRO Ví.- BALANZA DE PAGOS. 
~ ( HILL.DLS. ) 

CONCEPTO 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

CUENTA CORRIEN -1 529 -.3 226 -4 442 -3 683 -1 596 -2 693 -4 876 -6 761 -12 544 -2 688 
INGRESOS. 5 406 6 838 7 135 a 211 9 177 11 65: 16 28.3 25 021 lº 810 .30 l'6 EGRESOS. 6 935 10 064 11 577 11 960 10 773 14 3l+E 21 159 .31 782 .3 354 33 04 

CUENTA CAPITAL 2 051 3 822 5 459 5 070 2 276 3 25~ 4 521 9 799 21 860 6 079 
CAPITAL L.P. 1 866 2 79.3 4 373 4 702 4 271 4 68f 4 593 6 476 11 696 B 198 
CAPITAL C.P. 185 1 029 1 086 .368 -1 995 -1 43! -72 .3 323 1 o 163 -2 118 

DERECHOS ESPE 
CIALES OE GIR'lJ, o o o o o o 70 73 70 o 
ERRORES Y OMf S. -400 -)60 

' 
-851 -2 391 -23 -127 703 -1 961 -8 373 -6 580 

VARIACIONES EN . •' 

. LA ·AESOYA DEL 
. 

8ANCO .DE >Mf)(t C< 122 ; 37 165 -1 OOlt 657 434 419 1 151 1 012 -3 188 ,, . 
' 

., 
·• < 

., 

'· 

FUENTEÍ PRIMER, INFORME PRESIDENCIAL. MfGUEL DE LA MADRID. 
' . 

' 
' .. 



CUADRO VfT .- TURISMO. (MIL. DLS. ) 

TURISMO 1973 1974 1975 1976 1977 1978 .1979 1980 t981 1982 

INGRESOS, 724 845 800 az6 866 ' 121 ' 443 1 67' ' 160 1 406 
INCREMENTO '.ii: 100 lf6.30 110. 50 '15. 7 lt9 .61 154.83 199.31 230.80 243.09 194.20 

EGRESOS. 303 392 446 423 396 519 693 1 045 1 sz1 788 
INCREMENTO % 100 129.37 147. 19 139.60 139.69 171. 29 228. 7' 3lt4.88 518. 8 260.07 

DIFERENCIA 421 450 354 413 470 602 750 626 189 618 
INCREMENTO % 100 106.89 84.09 98.10 111.64 142.99 t78. 15 148.69 41J.89 Jlt6.79 

,. 

.. 

FUENTE : PRIMER 1 NFORME ·.PRES 1 DENC f Al.. • MIGUEL DE LA MADRID. 
• . 

.. 
.. -.. • ' 

,,._ · .. .. o o :. . •·. .. 



CONCEPTO 1973 

INGRESOS. 69 196 
INCREMENTO % 100.00 

GASTOS. 96 322 
INCREMENTO % 100.00 

DEflCIT, FIN 
NACIERO. - ·27 126 
1 NCREHEHTO % · 100.00 

FINANCIAMIENT 
DEL DEF'ICIT. 27 763 
INCREMENTO % 100.00 

CUADRO. vrrT.- SITUACION FINANCIERA DEL GOBIERNO FEDERAL. 
( MILL. $ } 

1974 1975 1977 1978 1979 1980 

94 077 132 502 163 093 231 819 09 180 418 747 683 114 
135.96 191 .49 235.70 335.02 446.82 605.16 987.22 

128 591 191 o42 261t 956 295 620 89 214 568.860 875 438 
133.50 198.34 275.07 306.91 404.08 590.58 908.87 

-34 514 -58 540 101 863 -63 801 80 034 -150113 ·192324 
127.24 215.81 37S.52 235.20 295.05 553,39 709.00 

1z ªº1 61 174 113 551 68 390 82 287 168 529 229 568 
' J.36 220.34 409.00 246.34 296.39 607.03 826.88 

. . . 

PR 1 MER 1 NFORME PRES., DENC 1 AL. ttl GUEL DE LA MAOR 1 D. 

. 1981 1982 

930 577 1 515 403 
1344.84 2 190. 02 

142?461 3 070· 04 
148 .04 3 182 .2 

·-498884 _, 55464 
1839.14 5 720.1 

559 619 1 700 46 
~015.70 6 124.9 

-o 
L--------~-..;_ ____ ..;_ __ ..;_ ________ ..;_-:----------~--:--".'""'--:---:--~-:--~- ..... 



CUADRO IX.- SITUACION FINANCIERA DE ORGANISMOS Y EMPRESAS CONTOLADOS PRESUPUESTALMENTE. 
( M 1 LL. $ ) 

CONCEPTO 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

INGRESOS 78 212 110 533 147 697 170 549 229 608 305 809 413 908 515 489 791 .262 1644583 
INCREMENTO% 100.00 141 .32 188.84 218.06 293.57 391.00 529.21 735.81 l011 .69 2102.72 

GASTOS 81 418 124 053 173 257 193 743 261 367 350 819 470 531 700 191 1100 864 1700990 
INCREMENTO% 100.00 152.37 212.80 237.96 321.02 430.89 577.92 860.00 1352.11 2089.21 

VAR 1AC1 ONES 
EN CUENTA AJE 
NA. -3 122 ·1 173 -14 Q32 -11 571 -1 464 .9·202 -8 976 6 656 -17 253 -26317 

DEFICIT FINAN 
CJ ERO. 
INCREMENTO % 

FINANCIAMIEN 

-6 328 -14 693 -39 592 -34 765 ·33 223 -54 212 -65 599 -118046 -326 855 . -8272'• 
100.00 232.19 625.66 549.38 525.02 856.70 1036.65 1865.46. 5165.22 1307.27 

TO DEL DEFICI · 7 270 14 494 
INCREMENTO % 100.00 199 .• 37 

39 924 32 ·962 32 220 55 167 73 :378 113 183 335 538 '.129230 
549.16 453.40. 443,19 758.83 100~1.33 1556.85 1t61s.3e 1111.se 

' ,. ,. .. · . 

. ·FUENTE: PRIMER INFO.U.E.PRESJO~NCIAL. MIGliEl QELA~DRID •.. 

_ .. 

·o 

--------------------------------------------------------------------------------------------------~ 



CUADRO :K.- SITUACION FINANCIERA DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE 
LOS ORGANISMOS Y EMPRESAS CONTROLADOS PRESUPUESTALMENTE. 

CONCEPTO 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

INGRESO 1 781 . i49 42 310 604 
INCREMENTO % 126. 71 169.21 210. 71 

GASTOS 177 740 234 814 333 064 399 433 708 102 1015862 1526197 2336802 4422734 
INCREMENTO % 100 132. 11 187.39 224. 73 398.39 571.54 858.67 1314.73 2488.32 

DEF ICIT 
PROPIO -30 332 -48 033 -83 638 -88 829 -117 70 -206 736 -231510 808 486 -1611049 

VARIACIONES EN 
C~ENTAS AJENAS -3 122 -1 173 -14 032 -11 571 -8 976 -6 656 • 17 253 -26 317 . .. , 

l DEF. ICJT 
FINANCIERO -33 454 -49 206 ·91 E70 100 400 -97 01 -126 90 -215 712 238 166 825 739 -1637366 
INCREMENTO.% . 100 147.09 291.95 300.11 289.9 . 379.3 644.8 711.92 2468.28 4894.38 
:- : . ~ 

F tHANCIAMIENTO 
.DEL ~OEFICIT. Jto&33 .. . 54 29't 100 561 110 283 241 907 257 235 895 157 1829699 ,., ' 

INqlEMENJC)I 1$4.98 . 287~05 . Jl.4.80 690.51 .. 734.26 2555. 18 .· 5222 •. 79 

FUENTE 1 PRIMER INFORME PRE.SIDENCIAL. MIGUEL DE LA MADRID •. · ·.· 



CUADRO Xf.- DEUDA EXTERNA DEL SECTOR PUBLICO. 
. · ( HILL. DLS. ) . · . 

PLAZO MENOR DE 
UN ARO. 

CONCEPTO 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

PLAZO MENOR 1 491 
DE UN AfJO 1 339 1 994 2 837 3 677 2 727 1 237 1 442 10 754 9 325 

INCREMENTO% 100.0 148.92 211 . 87 274.61 203 .66 92.38 107.69 11l.3S 803 .14 696.42 

PLAZO MAYOR 
DE UN AÑO 5 732 7 981 11 612 15 923 20 185 25 027 28 315 32 322 42 207 49 549 

INCREMENTO % 100.0 139.24 202. 58 277.79 352. 15 436.62 493.98 563.89 736.34 864.43 

SALDO AL FI-
NAL.DEL AAO. 7 071 9 975 14 449 19 600 22 912 26 264 29 757 33 813 52 961 58 874 

· 1 NCREMENTO % 100.0 141 .07 204 .34 277 .19 324.03 371 .43 420.83 478 .19 748.99 832.61 
' . 

·. 

' ,, ., .. 

FUENTE . ·~IMER INFORME PRESIDENCIAL Hl.GUEL OE LA MADRID • ; .. . • 
'. .. 

, :. . ·:. ,· 
, . 

. 
··.· .. ,' 

. . ' ·-,. .. 
· .. •. 

', .. 



CUADRO fil.- RELACION DEL SERVICIO DE LA DEUDA EXTERNA CON LA EXPORTACION DE 
- BIENES Y SERVICIOS, ( MILL. DLS. ) . . 

CONCEPTO 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

EXP. DE BIENES 
Y SERVICIOS. . 5 406 6 839 7 135 8 277 9 177 11 653 16 283 25 021 30 810 . 30 716 
INCREMENTO'% 100 126.49 131 ,98 153. 11 169.76 215.56 301.20 462 .84 569.92 568 .18 
SERVICIO DE LA 
DEUDA EXTERNA, 1 339 1 395 1 887 2 475 3 837 6 287 10 174 7 492 9 543 9 982 
INCREMENTO % 100 104.18 140.93 184.84 286.56 469 .53 759.82 559 .52 712.70 745.48 

AHORTIZACION. 897 688 855 1 156 2 295 4 264 7 286 3 723 ~ 806 3 767 

INTERESES. 442 
COEFICIENTE DE 

707 1 032 1 319 1 542 2 023 2 888 3 769 4 737 6 215 

SERVICIO DEUDA 25 
EXPORTACION TO 

20 26 30 42 54 62 30 31 32 
TAL MENOS EXP o 
TACION DE PETR 

6 801 6 697 7 737 8 189 9 879~ .12 518 15 572 .17 505. 15 093 

. LEO, 

... ' , ' !' ~' ·( ' 

PRIHElt INFORME .PRESIDENCIAL. MIGU.EL DE LA MADRID •. 



CONCEPTO 

A.-
B.-
c.-
D.-
E.-
F •• 
G. -

H. -

l. -

J.-

K •• 

CUADRO XI 11. • SOBREVALUACION DEL PESO CON RESPECT.O Al DOLAR. 
( % ) 

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 . 1980 

100.00 123.75 142.50 165.00 212.75 250.00 295.50 373 .25 
23 .75 18. 75 22.50 47.75 37.25 45.50 77 .75 
23 .75 15. 16 15. 79 28.94 17. 51 18.20 26 .32 

100.00 · 118.88 129.76 135.85 143.69 152.26 164.43 181 .27 
18.88 10 .88 6.09 7.84 8.57 12 .17 16.84 
18.88 9 .16 4.70 5.78 5,97 8.00 10.25 

f.00 1.04 1.10 l.21 1.48 1.64 1.80 2.06 

12 .49 12.49 12.49 1s.59 22.70 22.77 22.82 22.98 

12.49 12.99 13.74 18.86 33.60 37,34 41.08 47.34 

o o.so 1.25 3.27 10.90 14.57 18.26 24.36 

o 4 1·0 21 48 64 80 106 

·. ,., 

1981 1982 

477. 75 757.83 
104.50 280.08 
28.00 58.63 

198.38 210.20 
'7. 11 J1 .82 
9.44 5.96 
2.41 3.61 

24.63 54.76 

59,36 197.68 

34.73 142.92 

141 261 
,. 

NOTA: SE CALCULO EL PROMEDIO ANUAL DEL TIPO:DE CAMBIO, EN BASE A LOS PROMEDIOS ANUALES DEL . · 
·CUADRO iTV. A .. INDIC.E DE PRECIOS MEXICO (BASE 1973•100) s .. TASA DE.CRECIMIENTO CON RELACION , .. 
A 1973.T-CRECfMIENTO % CON·RESPECTO AL ARO ANTERIOR •. D•INDICE OE PRECtOS USA.(BASE 1973• ', 
100)cE•TASA ·DE CRECIMIENTO :CON RELACION .A:'1973: F•CRECUUENTO % CON RELACION AL<AAO. ANTERIOR . ,. . ' ·; . . . . 



CONCEPTO 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NO~I EHBRE 
DICIEMBRE. 

. TIPO OE CAHBI 
~OMEOiO.ANUA 

'•; 

- ~· ' 

'e-·,,;" 

CUADRO X 1 V.·- EL TI PO DE CAMB 1 O CON RESPECTO AL DOLAR. 
( PESOS ). 

1973 1974 1975 . 1976 1977 1978 1979 

12.49 12.49 12.49 12.49 22.00 22. 72 22.71 
12.49 12.49 12.49 12.49 22.60 22.73 22.80 
12.49 12.49 12 .• 49 12.49 22.70 22.74 22.82 
12.49 12.49 12.49 12.49 22.65 22. 74 22.84 
12.49 12.49 12.49 12.49 22.84 22. 76 22.84 
12.49 12.49 12 .• 49 12.49 23.09 22 .81 22.84 
12.49 12.49 12 .49 12.49 22.89 22.83 22.83 
12.49 12.49 12.49 12.49 22.89 22.83 22.80 

. 12 .49 12.49 12.49 19.70 22.70 22.73 22.76 
12.lt9 12)•9 12.49 25.40 22.66 22.78 22.86 
12.49 12.49 .12 .49 22.07 22.65 22.78 22.85 
12.49 12.49 1.2 .49 19.95 22.73 22. 72 22.80 

12~49 ·12 .!tg 12 •. 49' ' 15.59 22.70 22.77 22.82 

•,, 

PRIMER ..• NFORME. PRESIDENCIAL.· 
. ' 

. FUENTE . f:tlGUEL DE LA MADRID • .. 

1980 1981 1982 

22.83 23.39 26.61 
22.84 23.56 46,50 
22.85 23.77 45.28 
22 .81 23.99 46.04 
22.86 24.16 46.87 
22.92 24.42 47.75 
23.02 24.64 48.63 
22.99 24.92 69.50 
23.06 25.20 70.00 
23 .10 25.48 10.00 
23.20 25.84 70.00 
23.26 26.23 10.00 

22.98 ' 24;63' 

-· º· ..... . ' ,, 



AL FINAL 
DEL MES 

ENERO 
FEBRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 
SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOYI EHBRE 
·01 CEHBRE 

TIPO DE CAM 
810 PROHE -
DIO~NUAL7 

1973 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

100 

CUADRO XV.- INCREMENTO PORCENTUAL DEL TIPO DE CAMBIO. 
( % ) 

1974 1975 1976 1977 1978 1979 

100 ' 100 100 176 .14 181.91 181.87 
100 100 100 180 .94 182 .07 182.55 
100 100 100 1 81 . 75 182.03 182.75 
100 100 100 181.35 182 .07 182 .91 
100 100 . 100 182 .87 182.23 182.87 
100 100 100 1 84 .87 182.69 182.87 
100 100 100 183 .27 182 .83 182.83 
100 100 100 183 .27 182 .83 182. 57 
100 100 157.73 181 • 75 182 .03 182.27 
100 100 203.36 . 181.47 . 182 .43 183.05 
100 100 176.70 181 .35 182.41 182.95 
100 .100 159.73 _181 .99 18L91 .1~2.57 

1980 

182.79 
182.91 
182.95 
182.67 
183.03 
183.55 
184 .35 
184.09 
184.65 
184.95 
105,75 
186.27 

1.00 .. .. 100 .. ·. . 124.82 181 ~75 J82.31 •. 182 .7f . 183.99 
.. .. 

FUENTE: DATOS DEL CUADRO X 1 V •. 

1981 1982 

1'87.27 213.05 
188 .67 3 72. 30 
190.07 362. 53 
192.37 368.86 
193 .43 375.26 
195,52 382.31 
197.28 389 ·l5 
199 .52 556. 5 
201 .76 560.45 
204 •ºº 560.45 
206.89 560.45 
210~01 560.45 

,, 
¡ . 

197 ;20 '+38.43 
. ,·, 

- ;'·. 

·-o 
CX> 
• 



CUADRO IVT - MEDIO CIRCULANTE. -· 

CONCEPTO 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 1981 1982 

81 LLETES Y MQ 
' 

NEDAS HETALIC i\S 34 .2 42.7 52.3 79.9 88.6 114 .e 149.6 194.7 28J .a· 503.8 

CUENTAS DE 

CHEQUES (H.N) 45.7 54.8 66.0 74.9 107. 1 145.5 196,9 266.5 330.6 487.7 

TOTAL DEL HE -
DIO CIRCULANTI 79.9 97.S 118.3 ,:54. 8 195. 7 260.3 346.5 461 .2 612.4 991.5 

,. 
1 

FUE,.TE': PRIMER INFORME PRESIDENCIAL. MIGUEL DE LA MADRID. 

·, 
. . - ... ·.·· . 

' 

·, :': 



GRAFICA]~- IHPORTACION DE HERCMCIAS 
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GRAFICA ll·- EXPORTACION DE HERCANCIAS (PRINCIPALES PAISES), 

BRASIL 
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22 000 
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18 000 

16 000 

14 000 

12 000 

10 000 

8 000 

6 000 

~.000 

75 
FUENTE DATOS lO~bos DEL CUADRO 111 

GRAFICA.!II .- BALANZA DE MERCANCIAS. 

EXPORTACION DE MERCANCIAS. 

IMPORTACION DE MERCANCIAS. 

§ 
[ITJ] 

SALDO NEGATIVO DE LA 
BALANZA DE MERCANCIAS. 

SALDO POSITIVO DE LA 
BALANZA DE .HERCANtlAS; 



GRAFICA !! .- BALANZA DE.SERVICIOS. 

20 000 

18000 

16 000 

14 000 

12 000 

10 000 

8 000 

6• 000 

lt: 000 

81 . 82 
. ' -~·· 

FUENTE : . DATOS TOMADO~ DEL CUADRO lV. 

EXPORTACION DE SERVICIOS. . . 

OJ] SALDO POSITIVO DE LA 
BALANZA DE SERVICIOS. 

···•·· ~< :t:~z:~~·~~~r~.~~-
. \ .. :· ... 

. .... ·.· 

.w·. 



GRAFICA .! .- BALANZA DE LA CUENTA CORRIENTE. 
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40 000 

35 000 EGRESOS. 

30 000 INGRESOS. 
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20 000 

15000 

10 000 
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1 
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GRAFICA VJTT • - SITUACION FIMANCIERA DEL GOBIERNO FEDERAL. 

EGRESOS. 

INGRESOS. 

. ' . 

.. .. [[]]]·.··.·· .•• .. ·· .. •···· .. ·· .. DEFIC'IT DEL GOBl.ERNO 
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: DATOS TOHADOS DEL CUADRO. Vi 11 ·• ·.· 
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GRAFICA lY .- SITUACION FINANCIERA DE ORGANISMOS Y EMPRESAS 
CONTROLADOS PRESUPUESTALMENTE. 

GASTOS. 

INGRESOS. 
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.. FUENTE DATOS TOMADOS DEL CUADRO !X . 
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EGRESOS. 

INGRESOS. 

,·,·. 
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. . FUENlE : DAT9S TOMAl)OS DEL CUADaO i. . 

..·. ·. : ... ·. ···.·· ,.._ .-.•.···· '~ 
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GRAFICA ir.- DÉUDA EXTERNA DEL SECTOR PUBLICO, - .. 
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.GRAFICA .8J.! •• • RELACION DEL SERVICIO DE LA DEUDA EXTERNA CON LA. EXPORTACION. 
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GRAF l.CA X 111 • • SOBREVALUAC 1 ON DEL PESO CON RESPECTO AL DOLAR. 
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CóNCtUSION 

Las fluctuaciones en el tipo de cambio en Mé>eico no tienen -

una causa única y determinante, es el resultado de un círculo 

vicioso de causas-efectos-causas, en las cuales México está 

il'lllerso por su subdesarrollada estructura econónica, por la 

insuficiente planeaci6n econánica y por la falta de continui

dad en los planes nacionales, los cuales se suspenden y cam-

bian cada sexenio. 

Las autoridades al recurrir a la modificación del tipo de cam 

bio, tal vez sentfan que era la única opción de solución para 

los problemas econánicos de Ja nación, esperando que los re-

sultados "positivos" de esta medida mejorarfan los desequili-· 

brios de la balanza de pagos, porque al incrementarse el tipo 

de cambio se hacen más caras las importaciones y su demanda -

se reduce, por el lado de las ~xportaciones, 'stas se aba~a-

tan por el nuevo tipo de cambio y su demanda se incrementará 

con lo cual la situacion de la balanza de pagos mejorada pa

ra H6>efco, 

Pero estos resultados "positivos" son cuesttonables porque si 
. . Ct. 

es cierto que el costo de 'ªs impcrtaciones aumentaran con el 

nuevo tipo de cambio y que su demanda se reducir•; 6sto es -

bueno para la importación de bienes suntuarios, pero no para 

las importaciones insustituibles de bienes b•sicos, interme-

dios y de capital, para el sostenimiento e incremento del ni-
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: vel industrial de México. 

Por el lado de las exportadones, es cierto que al abaratarse 

por el nuevo tipo de cambio su demanda se incrementara, pero 

por la estructura econOmfcá de México, su oferta es inelásti

ca y no responde al estfmulo de la demanda externa. 

Al modificarse el tipo de cambio, la deuda externa tanto pú-

bl ica cano privada de Mexico cano está contratada en dólares 

implica un costo mayor en pesos el pallo..de su amortización y 

• servicio. 

Dentro de las principales causas de las fluctuaciones del ti

po de cambio en México han sido los déficits en la balanza de 

pago.s, los cuales han tenido su origen en el deterioro de las 

relaciones canerciales de México. 

Tambi~n la programación par·a el desarrollo del Paf's ha· sido -

ineficiente, porque el objetivo era crecer a un r.itmo aceler.! 

do sin cal.cular sus efectos negativos cano Jas pre·siones en -

la balanza. de pagos, por· la importación de bienes de Cé:lpital ~ · 

ya que estos gastos supe·raban nuestra capacidad de pago y para 

solventar este incremento de gastos se recurriO a la deuda p6-

bl ica. Los déficf ts en el Go~ferno Federal y en los organis-

mos y empresas controlados presupuesta !mente t fenen su origen 

en la ineficiente programación de sus gastos, los .cuales supe

raban su nivel de captacfOn de ingresos y generalmente el re--
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curso del Gobierno para solventar estos .déficits fue! recurrir 

a la deuda p~blica. 

El recurrir tan seguido a la deuda publica provoco que ésta -

paulatinamente se convirtiera en otra de las causas de las -

fluctuaciones del tipo de cambios en MéXico porque cada vez -

aumentaba la proporción que se destinaba de los ingresos gu-

bernamenta les al pago de la amortización y el servicio de la 

deuda p~blica, lo cual a su vez fué una de las causas para que 

los ingresos del Gobierno no alcanzarétfl para el pago de sus -

canprani sos y surgieran Jos déficits en las finanzas pablicas. 

En 1976 además de recurrir a la deuda publica se recurrió a la 

emisión exagerada de circulante para solventar el déficit gu-

bernamental, uno de los principales efectos de esta medida fué 

que la inflación presentara un crecimiento ~~agerado, el cual 

también se convirtió en otra cau~a que influyo en las posterig 

res fluctuaciones de la paridad cambiaria. 

El 31. de agosto de. 1976 ad~s de modfff4:ar 1• parfdad canbfa

ria, las autoridades decidieron dajar flota~ el pes~, el 

cual presentó fluctuaciones bruscas en los primeros meses, po.! 

teriormente al autorizérsele al Banco de Ht::cfco su partfcipa-

cion en el mercado de cambios pera regular les fluctuaciones, 

estas f~eron mfnfmas hasta prfncfp:ifos de. 1982. 

En octubre de 1976, México recurrfo al Fondo Mon.atarfo Intern!. 
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cional para que le otorgaran apoyo ff nancfero, pero se tuvo -
. . 

que saneter. a un programa de estabHfzacfón ~econ6ntca ·recome.!l 

dado por el FMI, el cual estaba programado a tres ª"ºs "y en -

el que se sujetaba en un marco re'strictivo a la poHtica eco• 

nOmiea del Estado y la polftica salarial. 

El Lic. José l6pez Portillo al tomar posesión de su cargo cg 

mo Presidente de México ratificó el comprcmiso contrafdo con 

el FMI y al implementar su polftica económica la dividiO en -

tres etapas. 

La primera, de 1976-1978 para superar la crisis. 

La segunda, de 1978-1980 para consolidar la econcmfa. 

La tercera, de 1980-1982 para lograr el c~ecimiento alto y 

sostenido. 

La primera etapa aparentemente tuvo éxito, pero no fu~ por la 

estrategia economica, porque los problemas deffcftarios en la 

balanza de pagos y en las finanzas pllblfcas no se ha~fan sup! 

rado, pero las per specúvas petroleras df luyeron los efectos 
. - \ - . . . . . . - . . . . , 

. depresivos de nuestra éconanfa, porque H4>efco se convirtió en 

un· PafS factible de inversion· por su auge petrolero. 

Las etapas de consolidacion econ6nica y la de crecimfento al

to y sostenido de la política económ_ica· del Lic. Josc! LOpez -

Portillo fueron sustentadas en las perspectivas de elevados -

. ingresos de divisas por la exportación de petroleo. 
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Para incrementar y real iz"ar óptimamente la e>etraccion de pe-

trOJeo fut! necesario grandes inversiones para mejorar las 

plantas extractivas lo cual incrementó el nivel de gastos y -

para solventarlos se recurrió a los créditos externor, los -

cuales se garantizaban con las reservas petroleras de Mt!>eico. 

El déficit en la balanza de pagos y en las finanzas públicas, 

cada vez aumentaba mas, a1 igual que crecfa la deuda publica. 

pero la mala situación de estos parámetros econ6nicos parecia 

no importar porque se esper~bd mejorarlos con el 1ncremento -

que se esperaba de los ingresos por las e>eportac1011es de pe-

tr61eo. 

La esperanza petrolera empezó a dejar de serlo por la tenden

cia decreciente que se presentó en los ingresos por e>eporta-

ción de petróleo a partir de julio de 1981, con 1o cual empe

zó a surgir la desconfianza por la futura situación econ&nica 

de México, a principios de 1982 el problema se agudtza cuando 

Péme>e se canpranetiO a bajar los precios oficiales de e>eport.t 

ci6n del petroleo durante dos meses c:onsecutfvos en enero y -

febrero. 

La especulacidn en contra del tipo de cambio provocó grandes 

fugas de capitales con lo cual se agudizaron los problemas ~

econ6micos del Pafs y el Gobierno recurr-16 • la' devaluact6n -

del tipo de cambio.el 18 de febrero de 1982'. 
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. Pero .nf con esta medida di smi nuy~ la especulación en contra ·

.~el tipo de cambio y se .siguieron presentando· las fugas de CA 

pftales y la dolariza~f6n de los pasfvos del Sistema Bencarfo 

Nacfonal. 

Cuando esta situación se agudizó, el Gobferno determina deva

luar nuevamente la moneda nacional pero en esta ocasión se d,! 

cide decretar el control.de cambios y la nacionalización de -

la banca el lo. de septiembre de 1982. 

Con esta medida el Gobierno eliminará las fugas repentinas de 

capitales y los efectos especulativos en contra del tipo de -

cambio. 

Con el control de cambios y la nacionalizaciOn'de la banca, -

las autoridades podrán elaborar nuevos planes nacionales para 

mejorar la situacion economica del Pafs. 

La pr i mera r ecanendac ion: Par a 1 a e 1 ab.or ación de 1 os nuevos 

planes nacionales que se basen en fnformacf.6n fidedigna, que 

fueran realistas con la situacf on econ6nfca y que se progra-

men metas posibles de alcanzar. 

Dentro de las metas tuvieran prioridad dfsmfnufr; el dEficit 

de .la balanza de pagos, el dEficft d~ las finanzas pllbl feas,

la renegociación del pago de la deuda pablfca y que el recu- -

rrir a la deuda pl:ibl fea fuera solo para alcanzar objetivos de 
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pr for.idad nacional. 

Además se recanendarfa que se buscaran núevos mercados, para 

nuestros productos de exportación para disminuir la. dependen

cia canercial que tiene Mthcico con los Estados Unidos; lo - -

cual será posible de alcanzar si se incrementa la calidad y -

productividad de los productos nacionales. 

Que el Gobierno propicie el desarrollo de la tecnologfa en -

sus diversas áreas, a fin de ir disminuyendo la dependencia -

de la tecnologfa- extranjera. 

Presionar por todos los medios posibles para que las direcci2 

nes administrativas operen con eficfencfa y honestidad. 

Pero lo més impc;>rtante es que las autorfdade$ no den ning~n -

paso atrás, por las ·presiones internas y externas, .de las CU!, 

les será objeto el control de cambios en Mtfxf co. 
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